
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, por medio de la cual comunica modificación de turno de las
siguientes iniciativas con proyecto de decreto:

-Por el que se abroga la Ley General de Comunicación Social, y se expide la Ley
General de Comunicación Social y Publicidad Gubernamental, presentada por la
diputada Martha Angélica Zamudio Macías, el Grupo Parlamentario de MC, el 19
de septiembre de 2018. Se turna a las Comisiones de Gobernación y Población,
para dictamen, y de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Radio y Televisión, para
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en mate-
ria de participaciones federales, presentada por el diputado Ricardo Villarreal Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PAN, el 9 de octubre de 2018. Se turna a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y de Federalismo y
Desarrollo Municipal, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Porfirio Mu-
ñoz Ledo, del Grupo Parlamentario de Morena, el 23 de octubre de 2018. Se tur-
na a las Comisiones de Puntos Constitucionales, para dictamen; y de Igualdad de
Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, en relación con cambios de integrantes en
comisiones. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado José Luis Elorza Flores, de Morena, por la cual solicita el retiro de
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a conceder por la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca permisos de pesca comercial de camarón
en embarcaciones menores, por medio de redes de arrastre, operando en aguas ma-
rinas de jurisdicción federal adyacentes al litoral de Chiapas, en favor de las coo-
perativas pesqueras chiapanecas que así lo soliciten, y asesorar a estas cooperati-
vas a fin de que puedan tener acceso a los apoyos otorgados a través de los
programas federales de fomento de la actividad pesquera. Se tiene por retirada, ac-
tualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena, por la que comunica la
integración del diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano a ese Grupo Parlamen-
tario. De enterado, actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

INVITACIÓN A COLOCAR UNA FLOR BLANCA

El diputado Luis Javier Alegre Salazar, de Morena, invita a la Asamblea a colocar
de manera simbólica una flor blanca en la curul de la diputada Carmen Medel
Palma, en memoria de su hija Valeria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las diputadas y los diputados presentes acuden a depositarla. . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos de Veracruz, y la Secreta-
ría de Educación de Nuevo León, mediante las cuales remiten contestaciones a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, a efecto de exhortar a los titu-
lares del Ejecutivo federal y de la SEP, en particular la Coordinación Nacional del
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Servicio Profesional Docente, así como al INEE y las autoridades educativas lo-
cales, a suspender de manera inmediata e indefinida los procesos de evaluación
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia, y cualquier
procedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea revisado y, en su caso, reformado
el marco normativo correspondiente. Se turnan a la Comisión de Educación, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Seguridad del Estado de México, con la que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados por el que se con-
dena enérgicamente el aumento de feminicidios en todo el país. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial de Puebla, por medio de
la cual remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados para prevenir y detener los actos de linchamiento. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE
SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso de Baja California Sur, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman las fracciones I y II del artículo Único del Decreto por
el que se Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

Del Congreso de Baja California Sur, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman el segundo y tercer párrafo y se adiciona un párrafo
sexto al artículo 6 y se reforma el artículo 7, fracción VI, de la Ley Minera. Se tur-
na a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Del Congreso de Baja California Sur, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 59 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES

De la Junta de Coordinación Política, se recibió acuerdo por el que se modifica la
integración de comisiones ordinarias de la LXIV Legislatura. Se aprueba. . . . . . 
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ESTA SOBERANÍA LAMENTA Y CONDENA EL HOMICIDIO DE VALERIA
MARIANN CRUZ MEDEL

De la Junta de Coordinación Política, se recibió acuerdo por el que esta soberanía
lamenta y condena el homicidio de Valeria Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciu-
dad Mendoza, Veracruz, el pasado jueves 8 de noviembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En representación de los Grupos Parlamentarios, hacen uso de la palabra:

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, de MC. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Rosete Sánchez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni, de Morena, quien solicita un minuto de
silencio, el cual se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, rectifican hechos:

-La diputada Dorheny García Cayetano, del Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIBERACIÓN DE RECURSOS DEL FONDEN POR LLUVIA E INUNDA-
CIÓN EN NAYARIT

De la Junta de Coordinación Política, se recibió acuerdo relativo a liberar de in-
mediato los recursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre natural
por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas en ocho munici-
pios del estado de Nayarit. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En relación con el acuerdo, desde la curul, intervienen:

-El diputado José Ramón Cambero Pérez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Alfredo Porras Domínguez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Elorza Flores, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

BLOQUEOS EN SAN JUAN IXHUATEPEC Y AGRESIÓN A POLICÍAS

-El diputado Sergio Mayer Breton, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

APOYO URGENTE DEL FONDEN PARA NAYARIT

-La diputada Margarita Flores Sánchez, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Benito Medina Herrera, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, que contiene proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, que contiene proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

A consulta de la Presidencia, la Asamblea autoriza que se dispensen los trámites y
se sometan a discusión y votación de inmediato los dictámenes que recibieron pu-
blicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

En consecuencia, está a discusión el dictamen que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, participa:

-La diputada, Rocío Barrera Badillo, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, intervienen:

-La diputada Claudia Reyes Montiel, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Ángel Pérez Hernández, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Silvano Garay Ulloa, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Aguilar Castillo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general y en lo particular, participan:

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC, para hablar en contra y pre-
sentar propuestas de modificación. No se admiten a discusión. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Ángel Pérez Hernández, del PES, para expresarse a favor.. . . . 

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI, para hablar en contra y presen-
tar propuestas de modificación, mismas que se admiten a discusión. . . . . . . . . . . 

Para referirse a las propuestas intervienen:

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Dolores Padierna Luna, de Morena, en contra. . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Adame Castillo, del PAN, a favor.. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT, en contra.. . . . . . . . . . . . 

Se consideran suficientemente discutidas. No se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Araceli Ocampo Manzanares, de Morena, para expresarse a favor. . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discuti-
do en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

A discusión, el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población que contie-
ne proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, participa:

-La diputada, Rocío Barrera Badillo, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar moción suspensiva, hacen uso de la tribuna:

-El diputado Ricardo Villarreal García, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se toma en consideración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, intervienen:

-El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Emmanuel Reyes Carmona, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Lucero Saldaña Pérez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Dávila Fernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hacen uso de la palabra:

-El diputado Jorge Romero Herrera, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Agustín Hernández Pérez, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC, en contra.. . . . . . . . . . . 

-El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del PES, a favor. . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Felipe Fernando Macías Olvera, del PAN, en contra.. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Terán Águila, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alan Jesús Falomir Saenz, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría, de Morena, a favor. . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sandra Paola González Castañeda, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Aleida Alavez Ruiz, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Salinas Narváez, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Flora Tania Cruz Santos, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julieta Macías Rábago, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del PES, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del PAN, en contra. . . . . . . 

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena, responde alusiones personales,
desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del PAN, rectifica hechos
desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, a favor.. . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del PAN, hace co-
mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyec-
to de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se abre un receso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

121

122

123

124

125

125

126

127

129

129

129

130

131

132

133

133

133

134

134

135

135

135



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 20189

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna, mediante oficio que se publica en la Gaceta Parlamentaria,
las proposiciones con punto de acuerdo y las iniciativas con proyecto de decreto
que no se presentaron en tribuna a las comisiones que correspondan, en términos
de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la Se-
cretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el re-
sultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 267 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:04 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 13 de noviembre de 2018.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Comunica modificación de turno de iniciativas.

De la Junta de Coordinación Política

En relación a cambios de integrantes en comisiones.

Del diputado José Luis Elorza Flores

Solicita el retiro de proposición con punto de acuerdo.

De la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena

De la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos
del Estado de Veracruz y la Secretaría de Educación del
Estado de Nuevo León

Remiten contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados para suspender los procesos de
evaluación educativa.

De la Secretaría de Seguridad del Estado de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados por el que se condena enérgicamen-
te el aumento de feminicidios en todo el país.

De la Subsecretaría de Coordinación y Operación Poli-
cial del Estado de Puebla

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados para prevenir y detener los actos de
linchamiento.

Iniciativas del Congreso del Estado de Baja California
Sur

Con proyecto de decreto por el que se reforman las frac-
ciones I y II del artículo Único del Decreto por el que se
Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman el segundo
y tercer párrafo y se adiciona un párrafo sexto al artículo 6
y se reforma el artículo 7, fracción VI de la Ley Minera. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 59 de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se modifica la integración de comisiones ordi-
narias de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 
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Por el que esta Soberanía lamenta y condena el homicidio
de Valeria Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Men-
doza, Veracruz, el pasado jueves 8 de noviembre. 

Relativo a liberar de inmediato los recursos del Fonden
previstos en la declaratoria de desastre natural por la pre-
sencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas en 8
municipios del estado de Nayarit. 

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. 

Iniciativas

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que expide la Ley General de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, Reglamentaria del Artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Marcela
Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 213-Bis del Código Penal Federal,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género, suscrita por diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26, 28, y 42 Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, a fin de garantizar la paridad
de género en la integración de los órganos de dirección de
los partidos políticos, a cargo de la diputada Lizbeth Mata
Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 137 a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, a
cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Fabiola Raquel Guadalu-
pe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga la fracción II del artículo 14 de la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, a cargo de la
diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad
Industrial, a cargo del diputado Eduardo Ron Ramos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez Za-
mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado Armando González Escoto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Militar de Procedimientos Penales, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por los diputados Arturo
Escobar y Vega y Erika Mariana Rosas Uribe, de los Gru-

pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Luis Al-
berto Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 74 y 76 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a
cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Jorge Alcibíades García Lara,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,
a cargo del diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, del Grupo
Parlamentario del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 8o. y 127 y adiciona un artículo
154 de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Archivos, suscrita por las diputadas Lilia Villa-
fuerte Zavala y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Sil-
via Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
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Estado y de la Ley del Seguro Social, a cargo de la dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 74 y 139 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Miguel
Acundo González, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que expide la Ley de Conservación y Protección de los Co-
nocimientos Tradicionales de los Pueblos y Comunidades In-
dígenas y reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. y de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de facultades y obligaciones del Presidente de la Re-
pública y de zonas económicas especiales, a cargo de la
diputada María Rosete Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-

canos, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, para simplificar la tra-
mitación de la iniciativa ciudadana, suscrita por el diputado
Benjamín Robles Montoya y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano 

Que reforma el artículo 2o.- C de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Javier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México,
a cargo del diputado Benjamín Robles Montoya, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 21, 115, 116 y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 189 y deroga el artículo 190 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada
Sandra Simey Olvera Bautista, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado
Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada
María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olme-
da, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo de la diputada Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 343 Bis y 343 Ter del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Marina del
Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 17, 19, 33 y 38 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la
diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que deroga la fracción II del artículo 42 de la Ley Federal
del Trabajo y reforma el artículo 96 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 308 del Código Civil
Federal, 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles
y 44 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a cargo de la diputada Cynthia Iliana López
Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
Los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Iri-
neo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada 
Beatriz Dominga Pérez López, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 108 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Alan Je-
sús Falomir Saenz, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la
Ley Orgánica de la Armada de México, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada 
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo del diputado
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, a cargo de la diputada Rocío Barrera Ba-
dillo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Benja-
mín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 
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Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 134, 139 y 157 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para tener derecho al acceso a la recons-
trucción mamaria gratuita, a cargo de la diputada Nelly Ca-
rrasco Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Congreso de la Unión, a cargo del diputado Mario
Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y de Exportación y reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Ivonne
Liliana Álvarez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 28 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Deuda Pública, a cargo del diputado Benjamín Robles
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de conservación del medio ambiente, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Feli-
pe Fernando Macías Olvera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y Cuadragésimo Tercero
transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por el
diputado Juan Ángel Bautista Bravo y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 115, 212 y 216 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Rubén Morei-
ra Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De Decreto por el que se declara el 28 de abril de cada año
como Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina Tradi-
cional Mexicana, a cargo de la diputada Socorro Irma An-
dazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada María Teresa López Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 4o. y 7o. de la Ley Federal de
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-



torial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Javier
Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada Graciela
Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Ma-
nuel Rodríguez González, Julio César Ángeles Mendoza y
Estela Núñez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, de la Ley General de Cambio Climático y de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
a cargo de la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dul-
ce Alejandra García Morlan, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de maltrato animal, a cargo de la
diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Karla Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en materia de
paridad de género, a cargo de la diputada Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Sora-
ya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pena-

les, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Karen Michel
González Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Héctor Yunes Landa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 146, 331 y 334 de la
Ley Federal del Trabajo y deroga la fracción II del artículo
13 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Juan
Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 84 de la Ley General de
Población, a cargo de la diputada Laura Erika de Jesús Gar-
za Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Juan Martí-
nez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo de la dipu-
tada Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en materia de deducciones, a cargo de la diputada
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Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

De Decreto por el que se declara el 19 de noviembre de ca-
da año, como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cán-
cer de Próstata”, a cargo del diputado Alejandro Barroso
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Lo-
rena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona el artículo 512 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, sus-
crita por los diputados Irineo Molina Espinoza y Beatriz Do-
minga Pérez López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada
Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley General para
la Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista, a cargo de la diputada Dulce María Mén-
dez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se
crea el Comité de Parlamento Abierto, a cargo de la dipu-
tada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos los
trabajadores del país y sus familias una vida digna, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Que reforma el artículo 1834 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud, suscrita por las
diputadas Verónica Beatriz Juárez Piña y Norma Azucena
Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Olve-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, a cargo del diputado Justino Eu-
genio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo de la diputada Simey Olvera Bautista, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca,
del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, a cargo de la diputada Rosalinda
Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, a cargo del diputado
Eraclio Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

De decreto por el que se declara el 23 de agosto como “Día
de los Pueblos Negros y Comunidades Afroamexicanas co-
mo Raíz de la Composición Pluricultural de la Nación Me-
xicana”, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, en materia de
compra consolidada de medicamentos, a cargo de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos137 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 78 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, suscrita por la diputada Beatriz Manrique Guevara
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Parti-
do Verde Ecologista de México. 

De Decreto por el que se emite una Moneda Conmemora-
tiva por los 500 Años de la Fundación de la Ciudad y Puer-
to de Veracruz, a cargo de la diputada Mariana Dunyaska

García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto por
el que se declara reformadas y adicionadas diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de desindexación del salario míni-
mo, publicado en el DOF 27 de enero de 2016, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 36 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 68 de la Ley General del Servicio
Profesional Docente, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Lourdes Celenia Contre-
ras González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 101 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona el artículo 21 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Beatriz Silvia Robles Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal y 28 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 8o. de la Ley pa-
ra Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y
la Competitividad de la Economía Nacional y 3o. de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Graciela Za-
valeta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo 198 del Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 113 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo 199 del Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional Anticorrupción y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Laura Martínez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 464 Quáter a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Luis Fernando Salazar Fernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 18 y 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a fortalecer los mecanismos de acción contemplados
en el plan “Estás en tu casa”, para atender la seguridad y

protección de los derechos humanos de las personas inte-
grantes del éxodo migrante centroamericano, a cargo de la
diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Profeco, a
promover de manera inmediata una efectiva coordinación
entre las autoridades federales, estatales y municipales que
correspondan, para implementar las medidas necesarias
con la finalidad de evitar que en el próximo fin de semana
comercial conocido como “buen fin”, los proveedores lle-
ven a cabo acciones de publicidad engañosa y se evite el re
etiquetado de precios en los productos en perjuicio de los
consumidores, a cargo de la diputada Dulce Alejandra Gar-
cía Morlan, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a promover una amplia in-
clusión de los adultos mayores en actividades culturales y
deportivas, a cargo de la diputada Marcela Guillermina Ve-
lasco González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a la desaparición del joven
Carlos Arturo Morales Alfaro, ocurrida el día 24 de octubre
del presente año, en la ciudad de Comitán de Domínguez,
Chiapas, a cargo de la diputada María Roselia Jiménez Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales de las entidades federativas, a considerar el
principio de género en la conformación de sus mesas di-
rectivas y en la rotación de sus presidencias, a cargo de la
diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, a
realizar gestiones para que el acceso a las playas del país
sea inclusivo para todas las personas, sobre todo aquellas
que cuenten con alguna discapacidad, y a emitir las medi-
das cautelares y acciones jurídicas para garantizarlo, a car-
go de la diputada Mónica Almeida López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conade,
así como a las Federaciones Nacionales del Deporte, a
transparentar y exhibir al público sus reportes de gastos so-
bre la aplicación de los recursos públicos recibidos en el
ejercicio 2018, a cargo del diputado Sebastián Aguilera
Brenes, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua,
revise la disponibilidad de las fuentes de abastecimiento de
la presa El Cuchillo, en el marco del Acuerdo de Coordi-
nación con fecha noviembre de 1996 y emita opinión de
factibilidad y viabilidad técnica a partir de la reducción del
área de riego del Distrito 026 Bajo Río San Juan, Tamauli-
pas y del crecimiento demográfico del área metropolitana
de Monterrey, suscrito por los diputados Ricardo Flores
Suárez y José Martín López Cisneros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Ciudad de
México, para que fortalezca las estrategias de coordinación
con las autoridades de las Alcaldías y se agilicen, desarro-
llen y transparenten las acciones y recursos destinados pa-
ra los trabajos de reconstrucción tras el sismo del 19 de
septiembre de 2017, a cargo de la diputada Claudia Pastor
Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Puebla y al Gobierno Municipal de Teziutlán, a
atender y dar solución al conflicto laboral derivado del des-
pido de trabajadores de dicho Ayuntamiento, suscrito por el
diputado Benjamín Robles Montoya y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo relativo a realizar las acciones nece-
sarias para retirar de las costas de la laguna de Términos en
Campeche, las embarcaciones identificadas como “Titán
2”, “Caballo Azteca”, “Caballo de Trabajo”, “Caballo
Eclipse” y “Zafiro Endeavour”, a cargo de la diputada Ana
Priscila González García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo relativo a la urgente atención de la
creciente inseguridad en el municipio de San Juan Bautis-
ta Tuxtepec del estado de Oaxaca, a cargo de la diputada
Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Nuevo León, a liberar los recursos económicos necesarios
para la organización y celebración de las elecciones ex-
traordinarias en el municipio de Monterrey, para dar cum-
plimiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF,
suscrito diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a emitir el Reglamento de la Ley General de Salud
en materia de Control Sanitario de Cannabis Medicinal, a
cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, al
Gobierno de Baja California y a los municipios del estado,
a implementar una estrategia que derive en acciones para
disminuir y en su caso erradicar el alza en el robo de vehí-
culos automotores terrestres en la entidad, a cargo de la
diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas, a realizar las reformas ne-
cesarias a los códigos civiles locales y leyes aplicables, pa-
ra que se garantice el derecho al cambio de nombre y a la
adecuación de los registros públicos y de los documentos
de identidad, a través del procedimiento administrativo an-
te el registro civil correspondiente, a cargo de la diputada
Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a instalar un mecanismo interinstitucional y trans-
versal que dé puntual cumplimiento a los puntos resoluti-
vos del Examen Periódico Universal A/HRC/WG.6/31/L.5,
emitido por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU,
a cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, para
que se haga pública múltiple información relacionada al ro-
bo de combustibles en el país, a cargo de la diputada Dolo-
res Padierna Luna, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Efemérides

Con motivo del 367 aniversario del natalicio de Sor Juana
Inés de la Cruz, a cargo de la diputada Dionicia Vázquez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.»
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la lectura al acta de la sesión anterior. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves ocho de noviembre de
dos mil dieciocho, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos cincuenta y cinco diputadas y diputados, a las once
horas del ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Pre-
sidencia declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

En su oportunidad y desde su curul el diputado Óscar Gon-
zález Yáñez, del Partido del Trabajo, solicita a la Presiden-
cia un minuto de silencio en memoria de los fallecidos en
el accidente ocurrido el día de ayer, en la carretera Méxi-
co-Toluca. La Presidencia concede la solicitud e invita a la
Asamblea a ponerse de pie.

En votación económica se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior en virtud de que se encuentra Publicada en
la Gaceta Parlamentaria, se somete a discusión y no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
aprueba. 

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, por el que comu-
nica la designación de diputados integrantes del Grupo Par-

lamentario del Partido Revolucionario Institucional, que se
desempeñaran como consejeros del Poder Legislativo ante
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese. 

b) De la Junta de Coordinación Política, en relación a cam-
bios de integrantes y juntas directivas de diversas comisio-
nes. En votación económica se aprueba. Comuníquense.

c) De los diputados Armando Contreras Castillo, de More-
na, y Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista
de México, por los que solicitan el retiro de dos proposi-
ciones con punto de acuerdo que se encuentran publicadas
en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actua-
lícense los registros parlamentarios.

d) De la Secretaría de Desarrollo Social, con la que remite:

• Sesenta y cuatro Fichas de Desempeño del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social dos mil die-
cisiete-dos mil dieciocho, considerando treinta y dos pa-
ra el Fondo de Infraestructura Social Estatal y treinta y
dos para el Fondo de Infraestructura Social Municipal
de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de Mé-
xico. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
su conocimiento.

• El Informe Final de la Evaluación de Consistencia y
Resultados del P004-Desarrollo Integral de las Personas
con Discapacidad. Se turna a las Comisiones de Desa-
rrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables, para
su conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite contestación a puntos de acuerdo, apro-
bados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo So-
cial de la Ciudad de México a realizar medidas y reco-
mendaciones emitidas por el Grupo de Trabajo confor-
mado para atender la solicitud de Alerta de Género
contra las Mujeres para la Ciudad de México. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para su conoci-
miento.

• Por el que se solicita al Instituto de las Mujeres de la
Ciudad de México a realizar trabajos para aplicar efi-
cazmente las medidas de prevención, atención, sanción
y erradicación de todas las formas de violencia contra
las mujeres, previstas en la Ley de Acceso de las Muje-



res a una Vida Libre de Violencia en vigor, establecien-
do principios y criterios que, desde la perspectiva de gé-
nero, orienten las políticas públicas para reconocer, pro-
mover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres y
niñas a una vida libre de violencia. Se turna a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, sobre las acciones que eviten incitar a la pobla-
ción de las comunidades afectadas a hacer justicia por pro-
pia mano. Se tuna a la Comisión de Seguridad Pública, pa-
ra su conocimiento.

g) De la Cámara de Senadores, con la que:

• Remite Acuerdo relativo al trabajo en conferencia par-
lamentaria de las comisiones de las cámaras del Con-
greso. Se remite a la Mesa Directiva, para su conoci-
miento.

• Remite Acuerdo por el que expresa su anuencia para
que se lleven a cabo trabajos en conferencia de la Co-
misión de Gobernación de la Cámara de Senadores y de
la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara
de Diputados para el análisis y dictaminación de las re-
formas a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se remite a la Mesa Directiva, para su conoci-
miento.

• Remite Acuerdo por el que expresa su anuencia para
que se lleven a cabo trabajos en conferencia de la Co-
misión de Justicia de la Cámara de Senadores y de la
Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para el
análisis y dictaminación del proyecto de decreto por el
que se crea la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República. Se remite a la Mesa Directiva, para su cono-
cimiento.

• Remite Acuerdo para que, en reunión entre comisiones
de las cámaras de Senadores y Diputados, se den a co-
nocer los alcances presupuestales en materia de salud y
su perspectiva para dos mil diecinueve. Se remite a la
Mesa Directiva, para su conocimiento.

• Comunica que la senadora María Leonor Noyola Cer-
vantes, Presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas,
solicita reunión de trabajo en conferencia con la Comi-
sión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados,
con motivo de la iniciativa con proyecto de decreto por

el que se crea la Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, pre-
sentada en la Cámara de Senadores. Se remite a la Mesa
Directiva, para su conocimiento.

• Devuelve para los efectos de la Fracción D del artícu-
lo setenta y dos Constitucional, el expediente que con-
tiene Proyecto de Decreto por el que se Establecen las
Características de una Moneda Conmemorativa del Oc-
togésimo Aniversario del Palacio de Bellas Artes. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Devuelve para los efectos de la Fracción D del artícu-
lo setenta y dos Constitucional, el expediente que con-
tiene Proyecto de Decreto por el que se Establecen las
Características de una Moneda Conmemorativa del Bi-
centenario de los Sentimientos de la Nación. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

h) Del diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de More-
na, por el que solicita licencia por tiempo indefinido para
separarse de sus actividades legislativas como diputado fe-
deral electo en el Sexto Distrito Electoral del estado de
Chiapas, a partir de esta fecha. Desde sus respectivas curu-
les realizan comentarios con relación a la solicitud de li-
cencia las diputadas y los diputados: Mario Delgado Carri-
llo, de Morena; Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, de
Movimiento Ciudadano; Jorge Romero Herrera, del Parti-
do Acción Nacional; Rocío Barrera Badillo, de Morena;
Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Partido Encuentro So-
cial; Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena; Benjamín
Robles Montoya, del Partido del Trabajo; Martha Angélica
Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano; Silvia Guada-
lupe Garza Galván, del Partido Encuentro Social; Leticia
Arlett Aguilar Molina, de Morena; José Ricardo Gallardo
Cardona, del Partido de la Revolución Democrática; Enri-
que Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Institucional;
Sandra Paola González Castañeda; Luis Javier Alegre Sa-
lazar, Sandra Simey Olvera Bautista, todos de Morena; Jor-
ge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción Nacional;
Rogelio Rayo Martínez, del Partido Verde Ecologista de
México; Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena; y Re-
né Juárez Cisneros, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. La Presidencia hace un reconocimiento al diputado. En
votación económica se aprueba la licencia. Llámese al su-
plente. Comuníquese.
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A las once horas con treinta minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta y
siete diputadas y diputados.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite tres mi-
nutas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, y de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo trece de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo ciento noventa y nue-
ve de la Ley del Mercado de Valores. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

j) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos de
los Estados:

• De Guanajuato, por el que se reforma el artículo Déci-
mo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• De Nuevo León:

–Por el que se adiciona el artículo tercero de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

– Por el que se reforma el artículo cuarenta y siete de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen.

k) De la Cámara de Senadores, con la que remite las ini-
ciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se adicionan un inciso b) a la fracción pri-
mera del artículo segundo y una fracción trigésima sép-
tima al artículo tercero a la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, presentada por la senado-

ra Gina Andrea Cruz Blackledge, del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo primero-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, presentada por la sena-
dora Indira de Jesús Rosales San Román, del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo noventa y seis, párra-
fo segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Samuel Alejandro García Sepúl-
veda, de Movimiento Ciudadano. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• Por el que se reforma la fracción sexta del artículo
treinta y cuatro y se adiciona la fracción novena al artí-
culo ciento cincuenta y uno de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta; y se adiciona un inciso j) a la fracción pri-
mera del artículo segundo-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, presentada por la senadora Minerva
Hernández Ramos, del Partido Acción Nacional. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por la
senadora Minerva Hernández Ramos, del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

l) De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos, con la que remite el acuerdo por
el que se modifica el Calendario Legislativo correspon-
diente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura. En
votación económica, se aprueba. Comuníquese.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia
concede el uso de la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a las siguientes diputadas y diputados:

• María Marivel Solís Barrera, de Morena, que reforma
el artículo nueve bis de la Ley de Ciencia y Tecnología.
Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, para dictamen.



• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma y adiciona los artículos: cuarto, y
ciento veintitrés de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Consti-
tucional y de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men; y a la Comisión de Salud, para opinión.

• Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona los artí-
culos treinta y tres, y treinta y cuatro de la Ley General
de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, pa-
ra dictamen.

• Olga Juliana Elizondo Guerra, del Partido Encuentro
Social, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Organizaciones Ganaderas y de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable. Se turna a las Comisiones
Unidas de Ganadería; y de Desarrollo y de Conserva-
ción Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, pa-
ra dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• Margarita García García, del Partido del Trabajo, que
reforma los artículos diez, trece, y veintinueve de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para dictamen.
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• Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento Ciudada-
no, que expide la Ley General para Prevenir, Atender y
Eliminar el Acoso Escolar. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen; y a las Comisiones de Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. 

• Javier Salinas Narváez, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona los artículos: cuarto, y seten-

ta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• Erika Mariana Rosas Uribe, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México y de Morena,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo accesible. Se
turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, que refor-
ma el artículo primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Jorge Romero Herrera, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos: tercero y veintiséis de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley General de Acceso a la
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen.

• Lizbeth Mata Lozano, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cincuenta y cuatro de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comi-
sión de Deporte, para dictamen.

• Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena, que refor-
ma el artículo séptimo de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Carmina Yadira Regalado Mardueño, de Morena, que
adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Tu-
rismo, en materia de seguridad pública turística. Se tur-
na a la Comisión de Turismo, para dictamen.

• María Chávez Pérez, de Morena, que reforma los artí-
culos noventa y cuatro, y ciento dieciséis de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.
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• María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo doce de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas de este Recinto Legislativo el ciudadano Raúl Eduar-
do Bonifaz Moedano, diputado federal electo en el Sexto
Distrito Electoral del estado de Chiapas, se designa una co-
misión de cortesía para acompañarlo al interior del Salón de
Sesiones, rinde protesta de ley, y entra en funciones.

Se continúa con la presentación de iniciativas con proyec-
to de decreto y se concede el uso de la palabra a las dipu-
tadas y a los diputados:

• Edgar Guzmán Valdez, de Morena, que reforma el ar-
tículo tercero de la Ley del Instituto Nacional de las Mu-
jeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra dictamen.

• Fernando Torres Graciano, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Coordi-
nación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, y suscrita por diputados
del Partido Revolucionario Institucional, que reforma el
artículo sesenta y cuatro de la Ley General de Víctimas.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Partido Encuen-
tro Social, que reforma el artículo diecinueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictamen.

• Benjamín Robles Montoya, del Partido del Trabajo:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

– Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Deuda Pública. 

La Presidencia solicita al diputado Benjamín Robles Mon-
toya, del Partido del Trabajo, suspenda un momento su in-

tervención y pide al personal de apoyo que asista a la dipu-
tada Carmen Medel Palma, de Morena.

A las trece horas con cuarenta y seis minutos la Presi-
dencia declara un receso.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

A las catorce horas la Presidencia reanuda la sesión, ma-
nifiesta su apoyo y brinda sus condolencias a la diputada
Carmen Medel Palma, de Morena, ante la pérdida de su
hija Valeria, señalando que se realizará lo conducente
por la vía jurídica, política y por la solidaridad humana. 

Se concede el uso de la tribuna al diputado Pablo Gómez
Álvarez, de Morena, para expresar sus condolencias a la
diputada Carmen Medel Palma, de Morena, en nombre de
la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

La Presidencia levanta la sesión a las catorce horas con cin-
co minutos, y cita para la próxima Sesión que tendrá lugar
el día martes trece de noviembre de dos mil dieciocho, a las
once horas, informando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las nueve horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor.
¿Con qué objeto? Sonido.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (desde la
curul): Solo para entender bien cuál es el acta que vamos a
aprobar, de la sesión anterior que no se concluyó, es que
ahí sí, con todo respeto, me perdí, y por eso le ruego me
pueda indicar a qué sesión se está refiriendo el acta porque
el acta de la sesión pasada se suspendió. Yo estaba en tri-
buna, no terminé de presentar la iniciativa. No sé si es esa,
si es otra. Nada más para tener la aclaración, diputado pre-
sidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí con-
cluyó la sesión y estamos aceptando el proyecto que nos
envió la Jucopo. Aprobada el acta.



El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba el acta. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Repito,
aprobada el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a dar lectura al oficio de la Mesa Directiva por
el que comunica la modificación de turno de iniciativas. Dé
lectura, por favor.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se mo-
dificó turno de las siguientes iniciativas con proyecto de
decreto:

• Por el que se abroga la Ley General de Comunicación
Social, y se expide la Ley General de Comunicación So-
cial y Publicidad Gubernamental, presentada por la
diputada Martha Angélica Zamudio Macías, el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el 19 de sep-
tiembre de 2018.

Se turna a las Comisiones de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen; y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Radio y Televisión, para opinión.

• Por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, en materia de participaciones fede-
rales, presentada por el diputado Ricardo Villarreal Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, el 9 de octubre de 2018.

Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen; y de Federalismo y Desarrollo
Municipal, para opinión.

• Por el que se adicionan y reforman diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Porfirio Muñoz
Ledo, del Grupo Parlamentario de Morena, el 23 de oc-
tubre de 2018.

Se turna a las Comisiones de Puntos Constituciona-
les, para dictamen; y de Igualdad de Género, para
opinión.

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2018.— Diputado Porfirio
Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara, se modifica el
turno de las iniciativas.

Pido a la Secretaría dar lectura al oficio de la Junta de 
Coordinación en relación con cambios de integrantes de
comisiones.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitada por el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano:

• Que el diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla cause
baja como integrante de la Comisión de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación.

• Que el diputado Miguel Alberto Rodríguez Carrillo
cause alta como integrante en la Comisión de Ciencia,
Tecnología e Innovación.
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• Que el diputado Miguel Alberto Rodríguez Carrillo
cause baja como integrante de la Comisión de Econo-
mía Social y Fomento al Cooperativismo.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 6 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de la comisión
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

• Que el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar cau-
se baja como integrante de la Comisión de Radio y Te-
levisión.

• Que el diputado Arturo Escobar y Vega cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Radio y Televisión.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, San Lázaro, Ciudad de México, a 8 de noviembre
de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de la comisión que

se señala, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar cau-
se alta como integrante en la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 12 de no-
viembre de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la
Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales,
así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito
informarle la integración de legisladores del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional como consejeros del
Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral.

• Que el senador Juan Antonio Martín del Campo Mar-
tín del Campo cause alta como consejero propietario.

• Que el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas cause
alta como consejero suplente.

• Que la diputada Sonia Rocha Acosta cause alta como
consejera suplente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 13 de no-
viembre de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presi-
dente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Comuníquense. 

———————— o ————————



La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y comuni-
carle que con fecha 19 de septiembre del año en curso se
presentó la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación a conceder por la Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca permisos de pesca
comercial de camarón en embarcaciones menores, por me-
dio de redes de arrastre, operando en aguas marinas de ju-
risdicción federal adyacentes al litoral de Chiapas, en favor
de las cooperativas pesqueras chiapanecas que así lo soli-
citen, y asesorar a estas cooperativas a fin de que puedan
tener acceso a los apoyos otorgados a través de los progra-
mas federales de fomento de la actividad pesquera, suscri-
ta por el diputado José Luis Elorza Flores, con fundamen-
to en el artículo 79, numeral 2, fracción VII, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito que sea
retirada por así convenir a mis intereses.

Sin otro en particular, le reitero las seguridades de mis más
distinguidas consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado José Luis Elorza Flores (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tiene
por retirada.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, diputado Mario Delgado Carrillo, coordi-
nador general Grupo Parlamentario de Morena, de confor-
midad con el artículo 27 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, informó a la
Mesa Directiva de la incorporación del diputado Raúl
Eduardo Bonifaz Moedano al Grupo Parlamentario de Mo-
rena en la LXIV Legislatura.

Sin otro particular, envío a usted saludos cordiales.

Atentamente

Ciudad de México, lunes 12 de noviembre 2018.— Diputado Mario
Delgado Carrillo (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario de
Morena.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO

INVITACIÓN A COLOCAR UNA FLOR BLANCA

El diputado Luis Javier Alegre Salazar (desde la curul):
Señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Hay un
diputado que quiere hacer uso de la palabra. Por favor,
¿con qué objeto, señor diputado?

El diputado Luis Javier Alegre Salazar (desde la cu-
rul): Señor presidente, distraigo a esta honorable Cáma-
ra porque la semana pasada fuimos testigos de una la-
mentable noticia, para lo cual se les entregó a los
diputados y las diputadas de esta Cámara una flor, para
aquellos que tengan a bien, si así lo consideran, entre-
garlo en el curul de la diputada Carmen Medel, que su-
frió esta lamentable noticia, que está aquí a cuatro curu-
les de donde yo estoy parado. Para los que así lo
consideren. Gracias, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. ¿Su solicitud es cuál? Ah, que va-
yamos a dejar la flor. Con mucho gusto.
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COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría con contestaciones a puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos de
Veracruz.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión.—
Presente.

De acuerdo con las facultades conferidas en el artículo 31,
fracciones IV, X y XIX, del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, me re-
fiero a su oficio número DGPL 64-II-8-0051, por medio del
cual comunica al gobierno de Veracruz lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
federal, el secretario de Educación Pública, en particu-
lar la Coordinación Nacional del Servicio Profesional
Docente, el Instituto Nocional para la Evaluación de la
Educación y las autoridades educativas de todas las en-
tidades federativas a suspender de manera inmediata e
indefinida los procesos de evaluación para el ingreso, la
promoción, el reconocimiento y la permanencia, así co-
mo cualquier procedimiento sancionatorio, hasta en tan-
to sea revisado y, en su caso, reformado el marco nor-
mativo que rige dichos procedimientos.

Me permito comentarle que derivado de la reforma de los
artículos 3o. y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, aprobada por el Congreso de la Unión
el 21 de diciembre de 2012, y posteriormente en poco más
de un mes, ratificada por 23 congresos locales. En febrero
de 2013, la reforma fue declarada constitucional por el Po-
der Legislativo federal, promulgada por el Ejecutivo el 25
de febrero de 2013 y publicada al día siguiente en el Dia-
rio Oficial de la Federación. El 10 de septiembre de 2013,
el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, promul-
gó la reforma de las Leyes General de Educación, del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y Ge-
neral del Servicio Profesional Docente; los tres decretos
fueron publicados en el DOF el día siguiente.

La evaluación regula los servicios educativos que imparte
el Estado con objeto de mejorarlos, orientar la formulación
de políticas educativas, medir el grado de aprendizaje de

los alumnos, mejorar la gestión escolar y fomentar la trans-
parencia y rendición de cuentas.

Atento a su contenido, hago de su conocimiento que el go-
bierno de Veracruz es respetuoso de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y leyes secundarias
vigentes; no obstante, estaremos avizores de las reformas
del marco normativo que rige el procedimiento en materia
de educación.

Sin más por el momento, me despido reiterándomele mis
consideraciones.

Atentamente

Xalapa de Enríquez, Veracruz, a 18 de septiembre de 2018.— Lauro
López Zumaya (rúbrica), subsecretario Jurídico y de Asuntos Legisla-
tivos.»

————————-o ———————

«Secretaría de Educación de Nuevo León.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, a la vez,
y en atención al contenido del oficio número DGPL 64-II-
8-0051, de fecha 11 de septiembre de 2018, emitido por us-
ted, en su carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, que en lo conducente dice: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Eje-
cutivo federal, al titular de la Secretaría de Educación Pú-
blica, en particular a la Coordinación Nacional del
Servicio Profesional Docente, al Instituto Nacional para
la Evaluación de la Educación y a las autoridades educa-
tivas de todas las entidades federativas, a suspender de
manera inmediata e indefinida los procesos de evaluación
para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanen-
cia, así como cualquier procedimiento sancionatorio, has-
ta en tanto sea revisado y, en su caso, reformado el mar-
co normativo que rige dichos procedimientos.” 

Al respecto, y por instrucciones superiores, en mi carácter
de directora jurídica de la Secretaría de Educación del es-



tado de Nuevo León, respetuosamente se precisa que en
términos del artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio de la soberanía del
pueblo del estado de Nuevo León, que fuera encomendado
al Poder Ejecutivo del estado, en ningún caso puede con-
travenir las estipulaciones del pacto federal. 

De tal forma y por virtud del contenido del artículo 3, frac-
ción IX, de la Carta Magna de los Estados Unidos Mexica-
nos, se creó el Sistema Nacional de Evaluación Educativa,
encomendándose al Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación, la coordinación del mismo, correspon-
diéndole al instituto evaluar la calidad, el desempeño y re-
sultados del sistema educativo nacional en la educación
preescolar, primaria, secundaria y media superior. Debien-
do: a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan
a componentes, procesos o resultados del sistema; b) Ex-
pedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades
educativas federal y locales para llevar a cabo las funcio-
nes de evaluación que les corresponden; y c) Generar y di-
fundir información y, con base en ésta, emitir directrices
que sean relevantes para contribuir a las decisiones ten-
dientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad,
como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

Por su parte, el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos dispone que la misma
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema-
nen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Supre-
ma de toda la Unión. 

Luego entonces, y ante tales previsiones, se precisa que se
actualiza una imposibilidad jurídica de proceder a la sus-
pensión de manera inmediata e indefinida los procesos de
evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento y
permanencia, así como de cualquier procedimiento o san-
cionatorio previstos en la legislación vigente, en relación
con el citado personal docente. 

Ahora bien, y no obstante lo anteriormente indicado y te-
niendo en cuenta la importante posición del cuerpo cole-
giado que representa, se le hace saber que esta autoridad se
encuentra atenta a las reformas que en su caso afecten los
conceptos relativos a la evaluación del personal docente
del sistema educativo nacional en la educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior, que actualmente se
prevén en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, se le solicita que se tenga
por dando cabal atención al punto de acuerdo antes señala-
do. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle
la seguridad de mi consideración distinguida.

(El documento contiene un anexo el cual será consulta-
ble en la versión electrónica del Diario de los Debates de
esta fecha, Anexo “A”)

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 8 de octubre de 2018.— MDF Lorena Hay-
deé Treviño Pérez (rúbrica), directora Jurídica de la Secretaría de Edu-
cación.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turnan
a la Comisión de Educación, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Secretaría de Seguridad del estado de México.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura.— Pre-
sente.

Me es grato dirigirme a usted y al mismo tiempo, en aten-
ción a su oficio número DGPL 64-II-8-0151, de fecha 9 de
octubre del año en curso, mediante el cual remite el acuer-
do aprobado por la Junta de Coordinación Política, deriva-
do de la sesión celebrada en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en el que se condena
enérgicamente el aumento de feminicidios en todo el país,
principalmente en el municipio de Ecatepec de Morelos,
estado de México, al respecto, me permito hacer de su co-
nocimiento lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 21 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de México, esta
Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de
planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar
y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de
seguridad pública, así como de garantizar la seguridad de
todas las personas que habitan y transitan en el estado de
México, a través del uso eficaz de los recursos, centrando
las acciones en la prevención, investigación y persecución
del delito, administrar la seguridad penitenciaria, fortalecer
la reinserción social, aplicar medidas cautelares y la sus-
pensión condicional del proceso. 
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Aunado a lo anterior, el Plan de Desarrollo del Estado de
México 2017-2023 señala que es obligación del estado pro-
teger a la ciudadanía a través de un conjunto de leyes que
establezcan la diferencia entre lo legal y lo ilegal e institu-
ciones que apliquen esas normas, jueces que administren
justicia y apliquen sanciones a quienes vulneran las leyes,
así corno centros para la ejecución de sentencias y rehabi-
litación de quienes han delinquido. 

Es decir, por cuanto hace al artículo primero del referido
acuerdo, es necesario precisar que en la entidad mexiquen-
se actualmente se promueve la protección y atención a mu-
jeres y niñas víctimas de cualquier tipo de violencia de gé-
nero, mediante instituciones especializadas se desarrollan
programas y acciones para prevenir, atender, sancionar y
erradicar todo tipo de violencia, además, con el objetivo de
disminuir la incidencia de feminicidios y de trata de perso-
nas se tiene en funcionamiento cuatro Centros de Justicia
para las Mujeres y trece agencias del Ministerio Público
especializadas en violencia sexual, familiar y de género. 

Por otra parte, en lo concerniente al artículo segundo del
acuerdo en comento, en lo que respecta a las acciones que
se han emprendido para atender la problemática en los tres
últimos años con el presupuesto del Mecanismo de Protec-
ción Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, es
trascendental resaltar que derivado de la Declaratoria de
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el es-
tado de México, en fecha 31 de julio de 2015, en 11 muni-
cipios: Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla
de Baz, Toluca de Lerdo, Chalco, Chimalhuacán, Naucal-
pan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca, Valle de Chalco y
Cuautitlán Izcalli, y en especial a la medida de seguridad,
que a la letra dice: “La creación de agrupaciones estatales,
municipales o mixtas especializadas en seguridad pública y
de células municipales de reacción inmediata. El personal
de la misma deberá estar capacitado para ejecutar sus ac-
ciones con perspectiva de género”. 

En relación con lo anterior, esta Secretaría de Seguridad se
encuentra en proceso de creación de la Unidad de Policía
con Perspectiva de Género, elementos de seguridad públi-
ca que, conforme a los estándares de Competencia
EC0539, serán los encargados de proporcionar atención
presencial de primer contacto a mujeres víctimas de vio-
lencia de género, por lo que se realizan las gestiones nece-
sarias para su certificación. 

Aunado a que se siguen realizando acciones de coordina-
ción entre las dependencias involucradas y los municipios

para dar seguimiento a las medidas de seguridad, preven-
ción y justicia para atender y erradicar la violencia contra
las niñas, adolescentes y mujeres. 

Ahora bien, en lo relativo al artículo tercero, en lo que co-
rresponde a que se atiendan las observaciones finales del
Noveno informe periódico de México, emitido por el Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer, es indispensable señalar que en la entidad mexi-
quense se han generado cambios importantes en la confor-
mación y ejecución de leyes, políticas públicas y progra-
mas para combatir la violencia contra las mujeres y la
desigualdad. Se han alcanzado diversos logros en la legis-
lación estatal, que se traducen en la expedición de la Ley
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del
estado de México en el año 2008 y su respectivo Regla-
mento, expedido en el año siguiente, la Ley de Igualdad de
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del esta-
do de México en el año 2010, y actualmente el Reglamen-
to del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del
estado de México, publicado en el periódico oficial Gaceta
de Gobierno el día 26 de marzo de 2015. 

Ordenamientos jurídicos que establecen los lineamientos
normativos y administrativos que dan origen al Sistema Es-
tatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mu-
jeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

En relación a lo anterior, esta dependencia de seguridad ha
formulado acciones y programas orientados a la promo-
ción, defensa, respeto y vigencia de los derechos humanos
de las mujeres, tal y como se refiere en el numeral 52 de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia del estado de México. 

Por otra parte, en relación con el artículo cuarto del acuer-
do en comento, es necesario precisar que esta institución
permanecerá atenta para coadyuvar dentro de su ámbito
competencial y siempre que así se le solicite de manera for-
mal, con las diversas autoridades jurisdiccionales, ya sean
federales o locales para la prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Finalmente, y con intención de seguir cumpliendo con lo
establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, de poner en marcha las medi-
das necesarias para prevenir, atender, investigar, sancionar



y erradicar la violencia contra las mujeres, en especial an-
te los feminicidios ocurridos recientemente en el municipio
de Ecatepec, esta Secretaría de Seguridad ha puesto a dis-
posición de la ciudadanía a través de su página oficial de
internet, en el apartado denominado Atención a la Mujer,
una red de apoyo y comunicación que les permita a las mu-
jeres enfrentar y erradicar los feminicidios y las desapari-
ciones en el estado de México. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 31 de octubre de 2018.— Maestra Maribel
Cervantes Guerrero (rúbrica), secretaria de Seguridad.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial
de Puebla.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 21 constitucional, párrafo
noveno; 48, fracciones X y XXXIX, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública; 1 y 2,10 y 34 de la Ley de Se-
guridad Pública; 6 y 9 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Seguridad Pública, en cumplimiento a su oficio
número DGPL 64-II-8-0119, girado mediante volante
14422 de la oficina particular del ciudadano secretario de
Seguridad Pública, remitiendo el oficio EN-1331/1432-
2018, signado por el ciudadano Aldo Francisco Burelo Ca-
cho, coordinador consultivo de la Secretaría Particular del
Ejecutivo del estado, mediante el cual comunicó el si-
guiente punto de acuerdo:

…Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los ti-
tulares de los gobiernos de las entidades federativas y de
los ayuntamientos, a garantizar el estado de derecho y a
tomar las acciones necesarias para prevenir y detener
los actos de linchamiento…

…Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo federal para que, en coordinación con las distintas
fuerzas de seguridad, federales, estatales y municipales,
se establezcan rutas de vigilancia en los municipios y lo-
calidades que representan mayor índice de delincuencia
e inseguridad para la población…

En tales condiciones, le remito en copia simple el oficio
DGPEP/ JUR/ 2018/ 14717, así como anexos que le acom-
pañan, signado por el inspector Óscar López Sánchez, di-
rector general de la Policía Estatal Preventiva, los cuales
contienen las acciones realizadas por cada una de las di-
recciones de dicha adscripción, mismas que sirven como
soporte documental integrado por 42 fojas simples.

Sin otro particular, le reitero mi atenta consideración.

Puebla, Puebla, a 18 de octubre de 2018.— Licenciado José Tlachi Me-
neses (rúbrica), subsecretario de Coordinación y Operación Policial.»

«Licenciado José Tlachi Meneses, subsecretario de Coor-
dinación y Operación Policial.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar-
ticulo 2, 40 y 77 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública: 7 y 11 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del estado.

Y en atención al oficio citado en el apartado de anteceden-
tes, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, me-
diante el cual instruye remita un informe sobre las acciones
que se han llevado acabo sobre los puntos de acurdo en los
puntos segundo y cuarto del oficio DGPL 64-II-8-0119 de
fecha 2 de octubre de 2018 signado por la diputada María
de los Dolores Padierna Luna, en su carácter de vicepresi-
denta Poder Legislativo federal, Cámara de Diputados.

Por lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo orde-
nado, mediante su oficio de mérito y una vez que se reali-
zó las gestiones necesarias sobre las acciones que se han
realizado para prevenir y detener los actos de linchamien-
to, así como establecer rutas de vigilancia en los munici-
pios y localidades que representan el mayor índice de de-
lincuencia e inseguridad para la población.

En este acto hago de su conocimiento que en respuesta a lo
anterior, se realizó una búsqueda en los archivos de esta
Dirección General, en donde se tuvo como resultado lo si-
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guiente: oficio DGPEP/ DGE/ 2018/ 1103, DGPEP/ DGE/
2018/ 1146, y DGPEP/ DGE/ 2018/ 571 signados por el
subinspector Adrián López Cavita, director de Grupos Es-
peciales, oficio SSP/ PEB/ 2018/ 1944 signado por el ins-
pector general Julián Palomar del Valle, director del Heroi-
co Cuerpo de Bomberos, oficio Operaciones Policiales y
oficio DGPEO/ SP/ 226/ 2018, signado por el inspector je-
fe Marco Aurelio Xicoténcatl López, subdirector de Plane-
ación.

A fin de acreditar mi dicho adjunto remito a usted un jue-
go de 42 copias debidamente certificadas, en el cual con-
tiene las acciones realizadas por cada una de las Direccio-
nes antes mencionadas. Sin otro particular le reitero la
seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

(El documento contiene un anexo el cual será consulta-
ble en la versión electrónica del Diario de los Debates de
esta fecha, Anexo “A”)

Inspector Óscar López Sánchez (rúbrica), director general de la Policía
Estatal Preventiva.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Seguridad Pública, para su conoci-
miento.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Congreso de Baja California Sur.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En sesión pública ordinaria celebrada el día de hoy, el ho-
norable Congreso del estado de Baja California Sur aprobó
un punto de acuerdo (se anexa copia) consistente, entre
otros resolutivos, en:

Único. La XV Legislatura al honorable Congreso del
estado de Baja California Sur remite, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción III, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que concede a las legislaturas de los estados el derecho
de iniciar leyes o decretos al Congreso de la Unión, ini-
ciativa con proyecto de decreto mediante la que se re-
forman las fracciones I y II del artículo único del decre-
to por el que se establece el horario estacional que se
aplicará en los Estado Unidos Mexicanos: 

Proyecto de Decreto 

Se reforman las fracciones I y II del artículo único del
decreto por el que se establece el horario estacional que
se aplicará en los Estado Unidos Mexicanos

Único. Se reforman las fracciones I y II del artículo único
del decreto por el que se establece el horario estacional que
se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue: 

Artículo Único. ... 

I. Estados de Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, sujetos al
meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por ho-
rario estacional; 

II. Estados de Sonora y Baja California Sur, sujetos al
meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados por
horario estacional; 

Del III. al VI. ...

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, para los efectos a
que haya lugar.

Atentamente

La Paz, Baja California Sur, a 25 de octubre de 2018.— Diputada Ma-
ricela Pineda García (rúbrica), secretaria de la Mesa Directiva.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Energía, para dictamen.



LEY MINERA

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Congreso de Baja California Sur.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En sesión pública ordinaria celebrada el día de hoy, el ho-
norable Congreso del estado de Baja California Sur aprobó
un punto de acuerdo (se anexa copia) consistente, entre
otros resolutivos, en:

Único. La XV Legislatura al honorable Congreso del
estado de Baja California Sur remite, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que concede a las legislaturas de los estados el derecho
de iniciar leyes o decretos al Congreso de la Unión, ini-
ciativa con proyecto de decreto mediante la cual se re-
forman el segundo y tercer párrafo y se adiciona un pá-
rrafo sexto al artículo 6, y se reforma el artículo 7,
fracción VI, de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Proyecto de Decreto 

Se reforman el segundo y tercer párrafo y se adiciona
un párrafo sexto al artículo 6, y se reforma el artículo 7,
fracción VI, de la Ley Minera

Único.se reforman el segundo y tercer párrafo y se adicio-
na un párrafo sexto al artículo 6 y se reforma el artículo 7,
fracción VI, de la Ley Minera, para quedar como sigue. 

Artículo 6. …

El carácter preferente de las actividades a que se refiere el
párrafo anterior, no tendrá efectos frente a las actividades
de exploración y extracción del petróleo y de los demás hi-
drocarburos, así como al servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, de igual manera este ca-
rácter preferente no podrá estar por encima de los intereses
de los estados, relacionados con la protección del medio
ambiente, mantos acuíferos subterráneos o superficiales y
de otros recursos naturales. 

La Secretaría, previo a expedir títulos de concesión, debe-
rá solicitar información necesaria a las autoridades compe-

tentes, a fin de verificar si, dentro la superficie en la que se
solicita la concesión, se realiza alguna de las actividades de
exploración y extracción de petróleo y de los demás hidro-
carburos o del servicio público de transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica, de igual manera, deberá de con-
sultar a los gobiernos y Congresos de los Estados en los
que se vaya a llevar a cabo la exploración, explotación y
beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere es-
te artículo, sobre su viabilidad, atendiendo al contenido de
la última parte del párrafo anterior.

Cuando la opinión de los gobiernos o de los estados a que
se refiere la última parte del párrafo segundo de este artí-
culo, sea en el sentido de la inviabilidad de la concesión pa-
ra la exploración, explotación y beneficio de los minerales
o sustancias a que se refiere el primer párrafo, ésta, la con-
cesión, será negada por la Secretaria.

Artículo 7. ... Son atribuciones de la Secretaria: 

I a la V…

VI. Expedir títulos de concesión y de asignación mine-
ras, consultando a los gobiernos y los Congresos de los
estados en los que vaya a llevar a cabo la exploración,
explotación y beneficio de los minerales y sustancias a
que se refiere el artículo 6 de esta ley, sobre su viabili-
dad, atendiendo al contenido de la última parte del pá-
rrafo segundo del mismo artículo, al igual que resolver
sobre su nulidad o cancelación o la suspensión e insub-
sistencia de los derechos que deriven de las mismas. 

VII a la XVII… 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las concesiones otorgadas hasta antes de la en-
trada en vigor de este decreto, serán revisadas por la Se-
cretaría, debiendo pedirles opinión a los gobiernos y Con-
gresos estatales sobre la viabilidad del inicio de la
exploración, explotación y beneficio de los minerales o
sustancias a que se refiere el artículo 6 de la Ley Minera, y
sobre la viabilidad de la concesión. 

Si la opinión de los gobiernos o de los Congresos del esta-
do en el que se vayan a iniciar o hayan iniciado ya los tra-
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bajos de exploración, explotación y beneficio de los mine-
rales o sustancias a los que se refiere el artículo 6 de la Ley
Minera, sea negativa o se declare por cualquiera de estos su
inviabilidad, por las razones a que alude el mismo artículo
6 de la Ley Minera, se procederá a resolver sobre su nuli-
dad, cancelación, suspensión e insubsistencia de los dere-
chos que deriven de las mismas. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, para los efectos a
que haya lugar. 

Atentamente

La Paz, Baja California Sur, a 25 de octubre de 2018.— Diputada Ma-
ricela Pineda García (rúbrica), secretaria de la Mesa Directiva.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Con-
greso de Baja California Sur.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En sesión pública ordinaria celebrada el día de hoy, el ho-
norable Congreso del estado de Baja California Sur aprobó
un punto de acuerdo (se anexa copia) consistente, entre
otros resolutivos, en:

Primero: La Décima Quinta Legislatura del honorable
Congreso del estado de Baja California Sur, en ejercicio
del derecho de iniciativa previsto por el artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y su correlativo 64, fracciones II y
III, de la Constitución Política del Estado de Baja Cali-
fornia Sur remite al Congreso de la Unión iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 59 de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, en los siguientes términos: 

Proyecto de Decreto 

Por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 59
de la Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 59 de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas, para quedar como sigue: 

Artículo 59. …

También se considerará que comete contrataciones in-
debidas quien se encuentre encargado de realizar, auto-
rizar o celebrar compras, adquisiciones, contratos de
bienes, obras o servicios las autorice, realice, celebre,
ejecute o las lleve a cabo a sabiendas de que el precio
del bien, producto, servicio o de la obra es o son osten-
siblemente superiores a los establecidos en el mercado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de los estados tendrán cuarenta
y cinco días hábiles a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto para armonizar sus legislaciones en materia
de responsabilidades administrativas en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Segundo: Remítase el presente acuerdo a los honorables
Congresos locales de las entidades federativas, para su co-
nocimiento y, en su caso, adhesión al mismo. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, para los efectos a
que haya lugar. 

Atentamente

La Paz, Baja California Sur, a 23 de octubre de 2018.— Diputada Ma-
ricela Pineda García (rúbrica), secretaria de la Mesa Directiva.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.



PROPUESTAS DE ACUERDO DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Diputados.– LXIV Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
modifica la integración de Comisiones Ordinarias de la
LXIV Legislatura. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en el artículo 34 inciso c)  de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración del Pleno, la modificación
en la integración de las comisiones que se señalan:

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente de la Junta de Coor-
dinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; diputado Reginal-
do Sandoval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputado José Ricardo Gallardo Cardona, Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Arturo
Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Secreta-
ría, en votación económica, pregunte si se dispensa su lec-
tura y se aprueba.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica se consulta si se dispensa su lectura y se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Comuníquese.

ESTA SOBERANÍA LAMENTA Y CONDENA EL
HOMICIDIO DE VALERIA MARIANN CRUZ MEDEL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta por el que es-
ta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Vera-
cruz, el pasado jueves 8 de noviembre.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.—  Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados lamenta y
condena el homicidio de Valeria Mariann Cruz Medel, ocu-
rrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el pasado jueves 8 de
noviembre, se solidariza con la familia de la víctima y ex-
horta respetuosamente a la Procuraduría General de la Re-
pública, para que en el marco de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, ejerza su facultad de atracción y
competencia en la carpeta de investigación abierta.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente: 

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, lamenta y condena el homicidio de Valeria
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Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Vera-
cruz, el pasado jueves 8 de noviembre y se solidariza con
la familia de la víctima. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta a la Procuraduría General de la Repú-
blica, para que en el marco de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, ejerza su facultad de atracción y competencia
en la carpeta de investigación abierta con motivo del homici-
dio de Valeria Mariann Cruz Medel, a efecto que realice las
acciones de investigación pertinentes con el objeto de escla-
recer tales hechos, garantice que todos los involucrados en-
frenten la justicia y no haya lugar a la  impunidad. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con pleno respeto a la soberanía del estado de
Veracruz y a la autonomía de la Fiscalía General del Esta-
do, exhorta a dicha fiscalía a dar vista del expediente a la
autoridad federal, para que ejerza la facultad de atracción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018.—
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica, p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; diputado Regi-
naldo Sandoval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no; diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Para hablar
sobre el tema se otorgará a los grupos parlamentarios el uso
de la palabra, hasta por cinco minutos. Tiene la palabra Bea-
triz Manrique Guevara, del Partido Verde Ecologista.

La diputada Beatriz Manrique Guevara: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros, no resulta
fácil venir a tribuna a fijar un posicionamiento ante tan la-
mentable hecho, pero sí es nuestra obligación.

Cada uno de nosotros solo será justo en la medida en que
haga lo que le corresponde. Sócrates.

Fueron 18 mil 835 carpetas de investigación iniciadas por
muertes violentas de enero a agosto de este año. Julio se
mantiene como el mes más violento al registrar la cifra más
alta desde que el Sistema Nacional de Seguridad inició el
conteo de la incidencia en el año 97.

Mujeres y hombres están siendo asesinados en México. En
números absolutos Guanajuato sigue a la cabeza con el ma-
yor número de muertes violentas. Le siguen Guerrero, Es-
tado de México, Chihuahua, Jalisco, Veracruz, Michoacán
y Ciudad de México.

Algunos por razones de género, otros simplemente por la
ola de inseguridad que enfrentamos en diversas zonas de
nuestro país.

Según el último informe de Igarapé Institute, Seguridad
ciudadana en América Latina, hechos y cifras, se resalta
que México fue el segundo país que más homicidios apor-
tó al mundo en 2017, y destaca que un año atrás, junto con
Brasil, Colombia y Venezuela, acumuló una cuarta parte de
los asesinatos que se registraron en el mundo.

Esto es insostenible. No podemos, no debemos, no tene-
mos que normalizar esta situación. Tenemos que dejar de
ver las cifras y ver a las personas, seres humanos y familias
que, como todos los que nos encontramos aquí, tenemos
derechos y desde luego que merecemos vivir. Ella merecía
vivir. Hay pocas prioridades más urgentes que restaurar y
fortalecer la seguridad de los ciudadanos de nuestro país.

Tenemos que ser enfáticos en demandar a las autoridades una
intervención inmediata que garantice y sancione a quienes
cometan delitos, pero, sobre todo, a aquellos que están trun-
cando las vidas, la promesa de jóvenes como Valeria.

Todos los que estamos aquí presentes manifestamos nues-
tra solidaridad y sensibilidad, compañeras y compañeros,
nuestra sensibilidad ante este hecho tan lamentable. Que
nos sirva de recordatorio, que por lo menos la muerte de
Valeria nos haga pensar, nos haga condolernos de la vida
que no fue, del dolor de nuestra compañera, su madre.

Debemos investigar. Se tiene que sancionar a los culpables,
es una exigencia que merecen y demandan todas las vícti-
mas y sus familias. Queremos y vamos a trabajar para que
esto no quede impune, pero sobre todo para que se dismi-
nuyan los casos que no son solo eso, son familias dolien-
tes, son promesas incumplidas de una vida y de alguien que
tenía sueños. 



Por ello, los diputados que integramos el Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde nos sumamos al acuerdo de la Jun-
ta de Coordinación Política por el que exhorta al esclareci-
miento, por el que se exhorta al castigo de los culpables del
homicidio de Valeria Cruz Medel, así como de todas las
víctimas de homicidio en nuestro país.

Que en ella las recordemos a todas. Que en ella recordemos
a todas esas víctimas inocentes que están a lo largo y ancho
del país. Que nuestro país deje de llorar sangre.

Queremos que termine toda manifestación de violencia y
también exigimos transparencia y eficacia en las investiga-
ciones de este y todos los lamentables hechos que nos tie-
nen como un país doliente. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Diputada Dulce María Méndez de la Luz, de Movimiento
Ciudadano.

La diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros diputados. En nombre del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, expreso nuestro profundo dolor, res-
peto y solidaridad a nuestra compañera diputada Carmen
Medel Palma. Compañera diputada, un fraternal abrazo pa-
ra ti y tu familia, por la lamentable e irreparable pérdida de
Valeria.

Estamos convencidos de que, en México, la seguridad ciu-
dadana se ha convertido en un desafío crucial para la go-
bernabilidad democrática. La violencia está presente en
nuestro país, en los espacios públicos, en las calles, se pa-
sea por los parques, deambula por los caminos e incluso la
encontramos asentada en los hogares.

Problemas como el narcotráfico, la trata de personas, la
violencia de género, el tráfico de armas, el secuestro, los
desaparecidos, la extorsión, las ejecuciones, los feminici-
dios, la corrupción e impunidad y la ilegalidad son hechos
que afectan el tejido social y, por supuesto, la paz y la tran-
quilidad de las y los mexicanos.

Es tarea en corresponsabilidad de todos procurar la paz y
tranquilidad de México, pero es responsabilidad exclusiva
de las instituciones gubernamentales actuar de manera dili-
gente para eliminar la corrupción e impunidad que triste-
mente prevalece en nuestro país y que rebasa al Estado de
derecho y las posibilidades de una justicia efectiva.

Desde el Poder Legislativo, hoy hacemos un llamado con-
junto al Poder Ejecutivo federal y estatal y exigimos en
atención a sus atribuciones prevenir, atender y sancionar de
manera diligente todos y cada uno de los crímenes cometi-
dos en contra de las familias mexicanas.

No podemos permitir nos sigan rebasando las circunstan-
cias, que la delincuencia organizada siga manchando la
tranquilidad de la sociedad y de la República, exigimos
justicia. Desde nuestras atribuciones en materia legislativa
y presupuestal actuaremos en consecuencia para coadyuvar
de manera efectiva por el México que todos anhelamos.

En Movimiento Ciudadano nos pronunciamos a favor de
que la Procuraduría General de la República atraiga el ca-
so de Valeria, con la finalidad de que realice una investiga-
ción a fondo de los hechos delictivos, en estricto segui-
miento al debido proceso legal con el objeto de concluir las
indagatorias, esclarecer los hechos y evitar la impunidad.
Estamos a favor de la paz de todos y todas las mexicanas.
Justicia para Valeria. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra la diputada Norma Azucena Rodríguez.

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora: Con
su venia, presidente. Queremos manifestar que Veracruz es
una de las entidades con mayores índices de violencia que
hay en el país. Diariamente sus habitantes viven en la zo-
zobra y la incertidumbre.

Por tanto, nuestro grupo parlamentario expresa su solidari-
dad con nuestra compañera diputada Carmen Medel, por
los reprobables acontecimientos ocurridos en Ciudad de
Mendoza, Veracruz, el pasado jueves 8 de noviembre.

Desde luego que apoyamos para que las investigaciones las
lleve a cabo la autoridad federal por conducto de la Procu-
raduría General de la República para que, en el marco de
sus atribuciones constitucionales y legales, ejerza su facul-
tad de atracción y competencia en la carpeta de investiga-
ción abierta con motivo del homicidio de Valeria Cruz Me-
del, a efecto que realice las acciones de investigaciones
pertinentes. Queremos justicia para Valeria. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra la diputada Lizeth Sánchez García, del
Partido del Trabajo. Perdón, me habían dado otro, señor
diputado. El diputado Gerardo Fernández Noroña.
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente. El jueves pasado fui-
mos testigos en este pleno de cómo la compañera diputada
Carmen Medel recibió de la peor manera la noticia del
ajusticiamiento de su hija de 22 años Valeria Cruz Medel.

Fue conmocionada esta soberanía por la reacción que tuvo
la compañera diputada. No podía ser menor. Que te maten
un hijo o una hija debe ser una prueba brutal que la vida te
pone. Que lo hagan de esa manera en una ejecución cobar-
de, canalla, miserable, es verdaderamente indignante.

Pero que el gobernador Yunes haya salido en la noche a decir
la majadería que planteó de explicación de que habían dete-
nido a autores materiales, y que el autor intelectual ya había
sido ubicado y que se había suicidado o lo habían matado, es
verdaderamente una canallada mayúscula. Ese gobernador
tiene hijos y no tiene ninguna sensibilidad ni empatía con el
sufrimiento, no digo ya del estado y del pueblo de Veracruz,
sino de la propia diputada Carmen Medel.

Si hubiesen asesinado a un hijo de Yunes, nunca habría sa-
lido a dar semejante explicación a unas horas del asesina-
to. Es verdaderamente incalificable lo que hizo el goberna-
dor, el desgobernador del estado de Veracruz.

Nosotros no solo somos solidarios con la compañera dipu-
tada, no solo nos sumamos a su pena, sino desde aquí no nos
quedamos con la exigencia de justicia. Exigimos que pase a
la Procuraduría General de la República la investigación pa-
ra que sea el próximo gobierno popular encabezado por el
hoy presidente electo López Obrador, quien llegue al fondo
de ese tema, porque la explicación dada por el gobernador
Yunes es infame, es una falta de respeto al dolor de la dipu-
tada Carmen Medel, es una falta de respeto al pueblo de Ve-
racruz y es una falta de respeto al pueblo de México.

Me faltan palabras para calificar la actitud del gobernador
Yunes. Nadie en esta soberanía puede defender semejante
actitud insensible, inhumana, infame, de quien está al fren-
te de la responsabilidad del gobierno de Veracruz.

Este hecho, el asesinato de Valeria Cruz Medel, de 22 años,
nos cimbra porque nos vuelve a poner en la sensibilidad de
cientos de miles, sin exagerar, de familias a lo largo y an-
cho del país que han pasado por lo mismo.

El país está bañado en sangre, gracias a la irresponsabili-
dad, primero, de Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Cal-
derón Hinojosa y de Enrique Peña, después.

El país es un drama y lo que vivimos el jueves pasado lo
han estado viviendo a diario, a lo largo y ancho del país,
muchísimas familias de mexicanos y mexicanas.

Tenemos una responsabilidad enorme de volver a pacificar
al país, de volver a dar condiciones de seguridad, y me pa-
rece que esa es una tarea en la que este Poder Legislativo
tiene que prestar todo su talento, toda su fuerza, toda su
energía, todo su esfuerzo para ayudar al próximo gobierno
popular que a partir del primero de diciembre encabezará
los destinos del país.

La cuenta de más asesinatos, no son cuenta de un gobier-
no, son una tragedia que vive el pueblo de México y que
debemos detener de manera definitiva, muy rápido, espero.

Sirva esta intervención de solidaridad con la diputada Cruz
Medel, y sirva esta intervención como un llamado del Par-
tido del Trabajo de indignación a la infame conducta del
gobernador Yunes, de Veracruz. Muchas por su atención,
compañeros y compañeras.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada María Rosete, del Partido Encuentro
Social.

La diputada María Rosete Sánchez: Con su permiso,
diputado presidente. Honorable asamblea, a nombre todas
y todos los diputados que integramos la fracción del Grupo
Parlamentario Encuentro Social externamos y ofrecemos a
nuestra compañera diputada Carmen Medel Palma, nuestra
solidaridad por el lamentable hecho del cual fue víctima su
hija, Valeria Cruz Medel, en el municipio de Ciudad Men-
doza, Veracruz.

Reprobamos enérgicamente esta cruel acción y exigimos al
gobierno del estado de Veracruz y a las autoridades federa-
les que no quede impune ni este ni todos los asesinatos que
a diario suceden en el territorio nacional y terminan siendo
parte de las frías estadísticas de violencia.

Como madre, me siento desprotegida y preocupada por mi
familia y por las familias de todas las madres de México. Co-
mo legisladora, tengo el compromiso de alzar la voz desde
esta tribuna para denunciar a todas las autoridades y respon-
sables que no cumplieron ni han cumplido con su trabajo.

Desafortunadamente amplios segmentos juveniles de
nuestra población se están incorporando a bandas delic-
tivas o se dedican a delinquir, en lugar de acudir a la es-



cuela, a un trabajo o a alguna actividad que los aleje de
las malas prácticas.

Los gobiernos de Enrique Peña Nieto y de varios mandata-
rios estatales, como el de Miguel Ángel Yunes Linares, de
Veracruz, han acabado con la esperanza de muchos jóvenes y
de mexicanos que por más que se esfuerzan se les cierran las
puertas. No cuentan con las condiciones para estudiar, no tie-
nen los recursos para desarrollar su vida de una manera co-
mún, y no contribuyen con el gasto ni la manutención de sus
hogares porque no tienen ni dinero ni seguridad social.

Peña Nieto no debe sentirse orgulloso de su administración ni
envalentonarse, no puede decir que entregará buenas cuentas.
¿A quién quiere engañar? Menos aún debe seguir defendien-
do a sus funcionarios, que también están reprobados.

México no es solo macronúmeros o macroeconomías, tam-
bién es un pueblo que merece gozar de las garantías para su
protección y desarrollo. Sin educación, sin empleo y sin sa-
lud la sociedad se vuelve más vulnerable.

Ya basta de tantos crímenes, exigimos se frene la violencia
y se nos devuelva a los mexicanos la seguridad que el Es-
tado y los gobiernos en todos sus niveles están obligados a
proporcionarnos. Las madres no queremos enterrar a nues-
tros hijos; queremos para ellos una vida larga.

Demandamos el esclarecimiento del artero homicidio con-
tra Valeria Cruz Medel y contra miles de jóvenes a quienes
les han arrebatado la vida, llevándose sus sueños, además
de cambiarnos la vida a sus familias.

Los verdaderos culpables deben ser capturados y castiga-
dos. Ya no queremos chivos expiatorios ni investigaciones
o historias ficticias. Tampoco queremos que se siga apos-
tando al olvido o a la impunidad. No debemos seguir se-
pultando a nuestros hijos ni a nuestros seres queridos que
han sido víctimas de la delincuencia y del mal desempeño
de las autoridades y de los gobiernos.

Los compromisos de Calderón y Peña Nieto con los eslo-
gans Para que Vivamos Mejor y Transformar México, res-
pectivamente, nos convirtieron en un cementerio nacional.
El país está bañado de sangre y es un campo de batalla, en
un territorio en el que la ley está por debajo de las volunta-
des e intereses de los gobernantes. Es por esto que los me-
xicanos nos sentimos lastimados, ultrajados, engañados,
preocupados, agobiados y desesperados.

La cuarta transformación está a la vuelta de la esquina y re-
querirá de la participación de todos. Es una tarea muy difí-
cil que estamos enfrentando por la creciente ola de violen-
cia, impunidad, corrupción y complicidad…

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada María Rosete Sánchez: … que ha prevale-
cido por muchos años. Pero somos más los mexicanos bue-
nos que queremos mejorar este país, que trabajaremos pa-
ra devolverle a México un lugar que merece y para hacer
justicia por Valeria y por todas las víctimas. Es momento
de la justicia y de la paz. Muchas gracias, es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. La diputada Anilú Ingram Vallines, del
PRI, en el uso de la palabra hasta por tres minutos.

La diputada Anilú Ingram Vallines: Con su venia, seño-
ra presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Anilú Ingram Vallines: A nombre del Gru-
po Parlamentario del PRI, lamentamos el homicidio de la
joven Valeria Cruz Medel, el pasado jueves 8 de noviem-
bre en Ciudad Mendoza, Veracruz.

Nos solidarizamos con nuestra compañera, la diputada
Carmen Medel y su familia, y condenamos enérgicamente
este hecho. A la vez, exigimos a las autoridades correspon-
dientes realizar una investigación exhaustiva con el objeto
de esclarecer los hechos y se castigue a los culpables.

Ese lamentable hecho es síntoma de la grave crisis de inse-
guridad que existe en Veracruz, donde se observa el incre-
mento sostenido de los índices delictivos, particularmente
los relacionados con feminicidios, desapariciones forzadas,
secuestros, extorsiones y homicidios, muchos de los cuales
se encuentran relacionados con grupos del crimen organi-
zado que operan en la entidad.

Así lo demuestra el incremento del 11 por ciento de los ho-
micidios dolosos en la entidad. De septiembre a junio se
registraron 121 homicidios de mujeres.
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En Veracruz no solo las mujeres vivimos con miedo, lo ha-
cen las niñas, los niños, los adolescentes, los jóvenes y los
adultos mayores. Este panorama de violencia vulnera la in-
tegridad de la población y deja de manifiesto la poca aten-
ción del gobierno del estado para atender exigencias como
la seguridad y el mantenimiento del orden público y el Es-
tado de derecho.

Por lo anterior, coincidimos en exhortar a la Procuraduría
General de la República para que, en el marco de sus atri-
buciones constitucionales y legales, ejerza su facultad de
atracción y competencia de investigación abierta con moti-
vo de este lamentable hecho.

Asimismo, para que se solicite, con pleno respeto, a la so-
beranía del estado de Veracruz y a la autonomía de la Fis-
calía General del estado, exhortar a dicha institución a dar
vista del expediente a la autoridad federal para que ejerza
la facultad de atracción. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Gracias a usted. La diputada María del Pilar
Ortega Martínez, del Partido Acción Nacional, en el uso
de la palabra.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Compa-
ñeras y compañeros, presidenta, muchas gracias. El pasado
8 de noviembre nos enteramos de una noticia trágica en
plena sesión de este recinto legislativo, la hija de nuestra
compañera diputada Carme Medel Palma había sido arte-
ramente asesinada mientras se encontraba en un gimnasio
en Ciudad Mendoza, Veracruz.

Valeria, de tan solo 22 años, sin mayor explicación fue pri-
vada de la vida de una forma profundamente violenta e in-
justa. No alcanzan las palabras para poder expresar el do-
lor que este hecho tan lamentable nos ocasiona, tampoco
alcanzan las palabras para poder dar consuelo a nuestra
compañera diputada Carmen Medel.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional conde-
na enérgicamente este hecho delictivo y exigimos que en es-
te caso, como en muchos otros, se haga justicia y que los res-
ponsables de este crimen atroz paguen conforme a la ley.

Hacemos votos por que las autoridades respectivas cum-
plan cabalmente con su función de hacer justicia y que
nunca más ninguna mexicana o ningún mexicano sean pre-
sos de esta incertidumbre causada por la ola de violencia
que vive el país.

Que la muerte de Valeria no sea en vano. Como legislado-
res y legisladoras debemos hacer un frente común en con-
tra de la violencia y de la criminalidad.

Y compañeras y compañeros, sin sesgos políticos, debe-
mos reconocer la situación que hoy vive nuestro país en
forma generalizada. El año pasado fue el año más violento
reportado en nuestro país en 20 años. En mayo pasado re-
gistró una cifra récord en materia de homicidios.

México vive una crisis de seguridad y de violencia ante la
cual no podemos cerrar los ojos. Hoy es necesario que los
tres Poderes de la Unión y los tres niveles de gobierno tra-
bajemos de manera conjunta. Que este Congreso de la
Unión pueda hacer frente a la crisis que hoy se vive y tam-
bién, en la medida de esa crisis, dar respuestas ciertas a una
reforma necesaria en materia de justicia y seguridad.

Expresamos nuestra solidaridad total con nuestra compa-
ñera diputada Carmen Medel por esta pérdida irreparable y
hacemos votos porque ella y su familia reciban el consue-
lo, la fuerza y la resignación para seguir adelante y seguir
trabajando arduamente para vencer la injusticia, la impuni-
dad y la corrupción.

Nos sumamos a este punto de acuerdo promovido por la
Junta de Coordinación Política de esta soberanía para que
la Procuraduría General de la República ejerza su facultad
de atracción, a fin de que se realicen las acciones de inves-
tigación pertinentes y se aclaren los hechos y se evite la im-
punidad.

Asimismo, respaldamos el exhorto para que la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Veracruz dé vista del expediente a la
autoridad federal para que ejerza esta facultad.

Compañeras y compañeros diputados, México nos deman-
da acciones eficaces para acabar con la violencia imperan-
te que padecemos. Desde nuestra trinchera sumemos es-
fuerzos para que en nuestro país podamos vivir en paz, con
seguridad y justicia.

Para nuestra compañera Carmen Medel Palma y para toda
su familia, nuestra máxima solidaridad. Acción Nacional
está con ustedes. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra el dipu-
tado Eulalio Juan Ríos Fararoni, de Morena.



El diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni: Con su venia,
señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni: Compañeras y
compañeros diputados, quiero pedirles a todos con el tiem-
po que tengo un minuto de silencio en memoria de Valeria.
Por favor, señores.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se solicita a todos ponerse de pie y al reloj poner un
minuto para conceder la petición del diputado Fararoni.

(Minuto de silencio)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.

El diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni: Gracias, com-
pañeras, compañeros. Hoy créanme que vengo con una
gran tristeza, porque exactamente hace ocho días subí a es-
ta misma tribuna para poder denunciar el mal gobierno y el
pésimo gobierno que tenemos en Veracruz.

Créanme que no tengo palabras, pero quiero decirles que
los diputados de Morena, de esta fracción parlamentaria,
no estamos de acuerdo con la línea de investigación que in-
mediatamente dio a conocer el gobernador de Veracruz.
Que el homicidio fue a las 2 de la tarde y a las 8 de la no-
che ya había un culpable, pero muerto. No estamos de
acuerdo, señores.

Por eso desde esta tribuna los diputados y las diputadas de la
fracción parlamentaria de Morena, exigimos al gobernador y
al fiscal de Veracruz que hagan justicia y que se vayan hasta
las últimas consecuencias. Hoy está de luto esta legislatura,
porque pudo ser el hijo de cualquiera de nosotros.

Por eso hoy quiero decirles, a todas y a todos, que tenemos
que acabar con la impunidad que ha prevalecido en este go-
bierno. No puede ser posible que estando en un tercer nivel
haciendo ejercicio, a una cuadra del Palacio Municipal haya
llegado quien ultimó la vida de Valeria, con nueve balazos y
que haya salido por la puerta en sentido contrario y no haya
habido una sola autoridad que pudo haberlo detenido.

Por eso le decimos y le pedimos a la Procuraduría General de
la República, que dentro de sus facultades atraiga el caso de

Valeria. No podemos seguir así. Y desde esta tribuna también
pedimos la destitución del fiscal de Veracruz, porque no que-
remos más chivos expiatorios, no quiero que sigan matando
gente inocente por querer cubrir un homicidio.

Hoy estamos levantando la voz todos los de Morena. Y les
exigimos nuevamente al fiscal y al gobernador que termi-
nen con esta gran criminalidad que han hecho en Veracruz.
Afortunadamente ya se van, pero nos van a dejar en Vera-
cruz un estado en llamas, sin paz social, sin tranquilidad en
las familias y con unas finanzas destrozadas. Hoy quiero
decirles a todas y a todos ustedes, que apoyemos el gobier-
no que va entrar, porque la principal fuente y la principal
bandera de nuestro presidente es cero a la impunidad. Si
nosotros acabamos con la impunidad y con la corrupción
vamos a acabar con el crimen.

Por eso hoy con mucho sentimiento quiero decirle desde
esta tribuna a mí amiga Carmen Medel, mi más sentido pé-
same y el de todos mis compañeros de Morena. Es cuanto,
señores.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado Ríos Fararoni. Para hechos y des-
de su curul, ha solicitado por tres minutos, la diputada Dor-
heny Cayetano, de Morena, la palabra. Micrófono para la
diputada. Adelante, diputada Dorheny.

La diputada Dorheny García Cayetano (desde la curul):
Con su venia, presidenta. Con respeto al punto de acuerdo
del compañero diputado Eulalio, Veracruz y la ciudadanía
de Veracruz han sido víctimas, hemos sido víctima de un
sinfín de daños tanto a su población como a su patrimonio.

Hace unos días se vivió de cerca un evento trágico que des-
afortunadamente se da de manera consuetudinaria. Preocu-
pa más, y lo digo desde mi posición de mujer y joven, que
estamos hartas de saber si no vamos a regresar y volver a
decirle adiós o hasta luego a nuestros seres queridos.

La Fiscalía, el fiscal Winckler han sido incompetentes en
todos y cada uno de los casos que se han presentado de vio-
lencia e inseguridad en el estado. Está por demás recordar
el grave caso de desaparición forzada en mi estado.

Es por eso que nuevamente exigimos muy fuertemente y a
consideración de todos, de toda la tribuna, que la PGR
atraiga el caso porque la Fiscalía no da una, y no da una
porque está entretenida dando twitazos en contra del próxi-
mo gobierno.
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Es indignante y desde acá, y con un profundo sentimiento
de temor también, hacemos esta exigencia. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Para hechos, en el uso de la palabra la
diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Partido En-
cuentro Social.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala (desde la
curul): Muchas gracias, diputada presidenta, con su venia.
Durante la última sesión en esta honorable Cámara de
Diputados, nos embargó el dolor y la impotencia al cono-
cer los trágicos hechos que causaron desconsuelo no solo a
nuestra compañera, la diputada Carmen Medel, sino tam-
bién a todos nosotros, sus compañeros legisladores.

Sin embargo, es reprobable que a minutos de ese lamenta-
ble suceso se revictimizó tanto a la joven Valeria Cruz co-
mo a su madre al no respetar en lo más mínimo su dolor,
ya que inmediatamente empezaron a circular imágenes y
videos desde este pleno, muchos de ellos tan próximos a su
curul que antes de ser muestra de solidaridad, volvieron es-
to un espectáculo.

Por ello, como madre y compañera, en primer lugar, le di-
go a la diputada Carmen Medel que me uno en sus oracio-
nes y en su penar. Asimismo, exhorto respetuosamente a
los medios de comunicación y los miles de usuarios de re-
des sociales y a la población en general, a dejar de publici-
tar, circular o compartir, cual si fuese un meme, o cualquier
video viral, las imágenes que son una de las muchísimas
muestras de indefensión que padecemos cotidianamente
miles de mexicanos. Muchas gracias, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: A usted, diputada. En el uso de la palabra, Claudia
Domínguez, desde su curul.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Gracias, diputada presidenta. Solo para
ahora que estamos exhortando a la PGR, y no quiero pare-
cer indolente, al contrario, también quiero que la PGR ven-
ga, por favor, y nos diga cómo están todas y cada una de las
denuncias de los migrantes desaparecidos en los trayectos
que han ido avanzando, porque yo denuncié 80 pero hasta
hoy van más de 300. Así que urge que la PGR nos dé res-
puestas y que asegure que se va a hacer justicia en ambos
casos. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Por último, la diputada Mariana Dunyaska, del
PAN.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Primero que nada pediría respeto a toda la asamblea
porque el tema que se está tratando es un tema muy delicado
y veo que todos y todas están comentando otros asuntos me-
nos la pérdida de un ser humano y la pérdida de una mujer.

Ojalá que los que están poniendo atención y les interesa el
debate político y les interesa la vida de las mujeres, pueda
estar un momento pendiente de este tema.

Nos duele que Carmen Medel haya perdido a Valeria, y quie-
ro aclarar, hay un delito de fuero federal grave, pero hay una
actuación del gobierno del estado y de la fiscalía contunden-
te. Nosotros no tenemos la culpa de que hayan asesinado a
quien mató a Valeria, no es nuestra responsabilidad, desafor-
tunado, sí, pero no es nuestra responsabilidad.

El crimen organizado en Veracruz nace de los años de Fi-
del Herrera Beltrán, que no se nos olvide, y duele y due-
le gravemente. 

Claro que queremos que actúe la PGR, claro que queremos
que haya justicia, claro que pedimos que todos los grupos
parlamentarios aprueben este punto de acuerdo. Pero tene-
mos que reconocer que no es un tema político ni de colo-
res. Los feminicidios y el crimen organizado están enquis-
tados en la sociedad. Hablemos de cosas serias, de asignar
presupuesto para las alertas de género, hablemos de cosas
serias, de fortalecer la prevención del delito, hablemos de
cosas serias, de los valores que debe haber en las familias,
porque nadie que tenga valores es capaz de sacarle un ojo,
cortarle un dedo o una oreja a otro ser humano.

Sí, Veracruz es una fosa común, es una realidad y duele,
pero no tomó Miguel Ángel Yunes el gobierno cuando es-
to no sucedía. Esto ya estaba pasando, y hemos tratado con
alma, corazón y vida, de hacer de Veracruz un estado dis-
tinto. No se puede poner un policía para cada persona, pe-
ro sí podemos, sí podemos empezar a formar buen corazón
en cada ser humano. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Esta Presidencia hace la aclara-
ción a la diputada Dorheny Cayetano que su solicitud de
que la PGR atraiga el caso tiene que presentarse, primero,
en la Junta de Coordinación Política. Lo mismo a la dipu-



tada Claudia Domínguez, en su solicitud de que la PGR dé
un informe de la investigación de la desaparición de mi-
grantes, debe hacerse a través de la Junta de Coordinación
Política.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si es de aprobarse el punto de acuerdo.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado, comuníquese.

LIBERACIÓN DE RECURSOS DEL FONDEN POR
LLUVIA E INUNDACIÓN EN NAYARIT

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la
Junta de Coordinación Política relativo a liberar de inme-
diato los recursos del Fonden previstos en la declaratoria
de desastre natural por la presencia de lluvia severa e inun-
dación fluvial, ocurridas en ocho municipios del estado de
Nayarit.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.–
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo federal para que, a través de las
secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Públi-
co, liberen de inmediato los recursos del Fondo de Desas-
tres Naturales previstos en la declaratoria de desastre natu-
ral por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial
ocurridas en ocho municipios del estado de Nayarit, por la
presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el
día 24 de octubre de 2018.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente: 

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Ejecutivo federal para que, a través de las secretarías de
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, liberen de
inmediato los recursos del Fondo de Desastres Naturales
previstos en la Declaratoria de Desastre Natural por la pre-
sencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas en
ocho municipios del estado de Nayarit, por la presencia de
lluvia severa e inundación fluvial ocurrida el día 24 de oc-
tubre de 2018, así como a llevar a cabo las acciones para
reinsertar a la población en su dinámica social y económi-
ca después del desastre, incluyendo la reparación de los da-
ños y la promoción del desarrollo en los municipios seve-
ramente afectados. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018.—
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica, p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; diputado Regi-
naldo Sandoval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no; diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si es de aprobarse el presente acuerdo.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En votación económica, se pregunta a las diputadas y
diputados si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los
diputados que se encuentren por la afirmativa favor de ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que se encuentren
por la negativa favor de manifestarlo. Diputada presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado. Comuníquese. 

A ver, hay tres manos levantadas, cuatro con la diputada.
Entiendo… ¿Me dan los nombres de los diputados que es-
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tán levantando la mano? Es sobre el tema Nayarit, ¿ver-
dad?, los que están levantando la mano. 

Se acordó por la Mesa Directiva que ese tema, que ya ha
sido discutido en dos ocasiones, ha sido aprobado por el
pleno, ha sido turnado hacia las instancias correspondien-
tes, ya se discutió y estamos haciendo un nuevo exhorto al
Ejecutivo para que entregue los recursos, pero ya ha sido
un tema citado en este pleno y se acordó no abrir ronda de
oradores para el tema, dado que ya lo hemos discutido.

Vamos a abrir para hechos un minuto, desde su lugar, a los
tres diputados que solicitan la palabra sobre Nayarit, y hay
sobre otros dos temas, de un minuto muy rápido, que son
también muy importantes.

Tiene la palabra el diputado Ramón Cambero Pérez. Ade-
lante.

El diputado José Ramón Cambero Pérez (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. La verdad que los de Nayarit cre-
emos que no se ha realmente dimensionado el daño provo-
cado por el huracán Willa. El problema no fueron los
vientos del huracán Willa, que hace ya más de 20 días que
azotó nuestro estado, particularmente 12 y dañado seria-
mente a ocho de los 12 municipios.

Se estima de manera oficial que hay 180 mil damnificados,
de los cuales 100 mil han perdido todo. El problema fueron
las inundaciones al día siguiente, producto de las lluvias, el
desbordamiento de dos ríos que cruzan nuestra entidad, el
río Acaponeta y el río San Pedro.

La verdad que nuestro estado está pasando por un momen-
to muy difícil. Los ciudadanos de Nayarit y muchas otras
entidades…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya su intervención, diputado.

El diputado José Ramón Cambero Pérez (desde la cu-
rul): Con todo gusto, presidenta. Lo que sí queremos urgir,
porque pareciera que el gobierno federal ya cerró la corti-
na de los recursos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya su intervención, diputado.

El diputado José Ramón Cambero Pérez (desde la cu-
rul): Entonces, solicitamos la intervención de este honora-

ble Congreso para que exhorte que de manera urgente se
radiquen recursos del Fonden para alivianar, para paliar…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Eso es lo que dice el punto de acuerdo, diputado.

El diputado José Ramón Cambero Pérez (desde la cu-
rul): …los afectados por el huracán Willa. Gracias, presi-
denta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. El diputado Alfredo Porras Domínguez, es-
trictamente por un minuto. Alfredo Porras Domínguez, mi-
crófono, por favor.

El diputado Alfredo Porras Domínguez (desde la curul):
Presidenta, con la anuencia de usted y las compañeras y
compañeros diputados. El gobierno de la República dejó
solo a Nayarit. El gobierno de la República no se ha pre-
sentado ante más de 180 mil damnificados, que urgen del
apoyo solidario de Gobernación, de Protección Civil. El
gobierno de la República ha olvidado a un pueblo comple-
tamente y no ha apoyado. Que quede claro y constancia en
este pleno que Nayarit no ha sido atendido por el gobierno
de la República. Buenas tardes.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. La diputada Mirtha Iliana Villalvazo Ama-
ya, de Morena, por un minuto. Micrófono en su curul, por
favor.

La diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya (desde la
curul): Gracias, buenas tardes. Y aunque ya se ha aproba-
do, como bien lo dicen mis compañeros diputados de aquí
al lado, del PRI, solamente decirles, se ha aprobado, se ha
pedido, se les ha requetepedido y parece que Nayarit no
ocupa un lugar como estado.

Yo vengo a exigir, ya no a pedir, que nos hagan caso, ni Co-
nagua ni el sector salud ni el gobierno federal están allá.
Queremos transparencias de los fondos que se tienen que
hacer llegar. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Para otro tema, el diputado José Luis Elor-
za Flores, de Morena, por un minuto.

El diputado José Luis Elorza Flores (desde la curul): Sí,
con su permiso, señora presidenta. Es nada más, nos soli-
darizamos con el estado de Nayarit y esperamos que esta



soberanía vigile de cerca los recursos, no como en Chiapas
lo que pasó en el 2005, que desafortunadamente nunca lle-
garon los recursos a las personas damnificadas.

Entonces, creo que tenemos ahorita, esta soberanía, tene-
mos la responsabilidad de vigilar que de verdad se lleve a
cabo la aplicación de los recursos por el bien de los dam-
nificados. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. 

INTERVENCIONES DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

BLOQUEOS EN SAN JUAN
IXHUATEPEC Y AGRESIÓN A POLICÍAS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El diputado Sergio Mayer Breton, de Morena.

El diputado Sergio Mayer Breton (desde la curul): Con
su venia, señora presidente. Y aunque es otro tema, me gus-
taría hacer hincapié en los lamentables hechos que se lle-
varon a cabo ayer en San Juan Ixhuatepec, en donde para
evitar el uso de la fuerza de los cuerpos policiacos, debe-
mos garantizar la libre y pacífica manifestación de los ciu-
dadanos siempre y cuando estas manifestaciones sean pa-
cíficas y no alteren el orden y afecten los derechos de otros.

Asimismo, quiero referirme a la importancia de salvaguar-
dar la integridad de los miembros de los cuerpos policia-
cos, ya que en días pasados vimos cómo una policía mujer
había sido maltratada, ultrajada y lastimada en Ciudad de
México y no pasó absolutamente nada.

Rechazamos categóricamente la violencia, tenemos que
buscar mejores condiciones para los policías, dignifique-
mos las instituciones y a nuestros policías. Es cuanto, se-
ñora presidente.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Es un tema sobre San Juanico, le pedimos,
diputado, pasar a la Junta de Coordinación Política con to-
do el texto para poderle dar turno.

APOYO URGENTE DEL FONDEN PARA NAYARIT

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene el uso de la palabra, para el tema de Nayarit,
la diputada Margarita Flores, del PRI, desde su curul, por
un minuto. Micrófono.

La diputada Margarita Flores Sánchez (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Simplemente para pedir, reite-
rar como muchos compañeros, el apoyo para el estado de
Nayarit por el tema del huracán Willa.

Sabemos que se está trabajando, hemos visto que se han
llevado la maquinaria de la secretaría, se ha trabajado de la
mano con el gobernador del estado, se ha solicitado lo del
Fonden, ya se declaró, necesitamos que se agilice y que se
baje el recurso lo más pronto que se pueda.

Sabemos que se está trabajando, hemos visto al Ejército to-
dos los días, yo que he estado recorriendo el estado. Yo que
soy de la zona norte del estado sé que están las maquina-
rias del Ejército, las de la Secretaría de Comunicaciones to-
dos los días, pero se necesita más.

Fueron más de 180 mil damnificados, familias que perdie-
ron todo pero que necesitamos simplemente la agilización
del Fonden para el beneficio de las familias nayaritas. Es
cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra el diputado Mario Delgado.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Gracias, con su venia. Para apoyar lo que se está hablando
el día de hoy aquí, en este punto de acuerdo.

Yo quiero acusar a la Secretaría de Hacienda de tener ya
una política de brazos caídos. Por más llamados que ha he-
cho el Congreso para que se auxilie a la población de Na-
yarit, para que se atiendan los desastres que dejó el fenó-
meno natural, a la fecha no hay ninguna respuesta por parte
de las autoridades.

Sí llamar la atención de que no ha pasado nada y se han ig-
norado los llamados del Congreso, del gobernador y de la
población en su conjunto. Reiteramos la urgencia de que se
apoye a Nayarit. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, señor diputado. No habiendo más oradores,
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consulte la Secretaría… El general también tiene el uso de
la palabra, un minuto. Benito Medina, desde su curul.

El diputado Benito Medina Herrera (desde la curul):
Muchas gracias, señora presidenta. Lo único que quiero se-
ñalar, y muy claramente, es que desde el primer momento
en que sucedió ese desastre recibí varias llamadas de com-
pañeros diputados y diputadas de esta legislatura e inme-
diatamente nos comunicamos tanto a Secretaría de la De-
fensa como a Secretaría de Marina, para ver las
circunstancias en que se encontraba el Plan DN-III y el
Plan Marina actuando en Nayarit.

Los recursos que teníamos ahí fueron desplegados inme-
diatamente y se tomaron acciones para que, de acuerdo con
la política del señor presidente Enrique Peña Nieto, se si-
guiera actuando.

Por otra parte, le quiero decir que nunca hemos tenido lo
suficiente para atender inmediatamente todo. Los recursos
normalmente no nos alcanzan, pero mantenemos ahí a
nuestra fuerza en lo posible. Entonces, creo que el reclamo
de decir que el gobierno no actúa es un reclamo que no es
justo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En realidad estaba dirigido a la Secretaría de Ha-
cienda, pero muchas gracias, diputado.

Consulte la Secretaría... Esta Presidencia saluda a Leoncio
Morán, alcalde de Colima, invitado por el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría con la Declaratoria de Publi-
cidad de Dictámenes.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 21 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple la declaratoria de publicidad.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dicta-
men de la Comisión de Gobernación y Población, proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal. (El dictamen se encuentra en los
Anexos I a III)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple la declaratoria de publicidad.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En virtud de que se ha cumplido con el requisito de
declaratoria de publicidad de los dictámenes de la Comi-
sión de Gobernación y Población, se pide a la Secretaría
consulte en votación económica si se autoriza que se so-
metan a discusión y votación de inmediato.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica, se consulta a la asamblea si autoriza que
los dictámenes se sometan a discusión y votación de inme-
diato. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se autoriza.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En consecuencia, el siguiente punto del orden del
día es la discusión del dictamen de la Comisión de Gober-
nación y Población, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

Tiene la palabra, por diez minutos, la diputada presidenta
Rocío Barrera Badillo, para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con su venia, seño-
ra presidenta. Estimada asamblea. El dictamen que ahora
se pone a su consideración es de suma trascendencia para
el fortalecimiento de la vida democrática, el establecimien-
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to de mecanismos efectivos e institucionales de rendición
de cuentas y la reconciliación de la sociedad.

Por vía del esclarecimiento de episodios dolorosos de nues-
tra historia reciente, la remediación de los daños que al am-
paro del poder público pudieron ocasionarse a ciudadanos
e instituciones y la suma de esfuerzos para atender y solu-
cionar problemáticas de impacto o trascendencia nacional.

Partiendo del reconocimiento de que la democracia se ejer-
ce de manera colectiva, tiene por objeto insertar a nuestro
sistema jurídico las comisiones consultivas y presidencia-
les, así como puntualizar el propósito y alcance de las co-
misiones intersecretariales.

Esta ampliación conceptual ejecutada durante la reforma
del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal busca potencializar las comisiones que el pre-
sidente de la República podrá establecer, a efecto de aten-
der diversos retos derivados del ejercicio de la función
pública o cuestiones que por su complejidad requieren ser
abordadas mediante esquemas que respondan a lógicas dis-
tintas a las que caracterizan a los entes públicos, sin que
ello implique aprovechar espacios de oscuridad e impreci-
sión jurídica, para recurrir a las llamadas facultades meta-
presidenciales, concepto incompatible con el Estado demo-
crático y de derecho.

La propuesta entonces logra además fortalecer la tradición
institucional que debe caracterizar a nuestra nación, que sin
embargo se ha puesto en tela de juicio en varias y comple-
jas situaciones. La ampliación del catálogo de comisiones
que el titular del Ejecutivo podrá constituir para enfrentar
temas de Estado complejos responde a lógicas particulares
y tienen propósitos y alcances diversos.

Las comisiones intersecretariales persistirán como instru-
mento para la atención de cuestiones propias de la admi-
nistración pública y sus dinámicas de trabajo figurando co-
mo esquema de fortalecimiento de la relación entre los
entes de la administración pública y el presidente de la Re-
pública, agilizando y dando respuesta específica a los ca-
nales de comunicación que entre las dependencias debe
existir.

Las comisiones consultivas serán aquellas destinadas a es-
tablecer puentes institucionales transparentes de los alcan-
ces previos y claramente definidos para procurar la comu-
nicación y colaboración con sectores específicos, ya sea el
sector académico, la sociedad civil organizada o los colec-

tivos sociales sin menoscabo a las facultades específicas de
los entes públicos que la compongan.

Como órganos de opinión especializada, se abocarán al es-
tudio de situaciones y contextos específicos y llegarán a
conclusiones que si ser vinculantes orienten el sentido de
las decisiones de las dependencias a las que se adscriban.

Si bien es cierto que, de manera recurrente, el presidente o
las dependencias de la administración pública ya estable-
cen esquemas de consulta, es un hecho también que las
conclusiones a las que arriban los especialistas consultados
pueden o no ser hechas públicas, dependiendo en gran par-
te de su sentido. En este caso, aunque los resultados de las
consultas que motiven la creación de las comisiones sean
meramente orientativos, se contará con una opinión espe-
cializada y transparente.

Las consultas tendrán como objetivo general el dar sopor-
te técnico especializado a la toma de decisiones del Ejecu-
tivo, por tanto, no diluye su opinión la responsabilidad a
los entes públicos competentes que seguirán siendo res-
ponsables de la decisión a que se llegue.

En tal contexto, el decreto de su creación determinará su
objeto materia de la consulta, y temporalidad, creación,
operación función, así como sus integrantes que serán de-
signados de manera directa por el presidente atendiendo a
su especialidad o reconocimiento como representante de
un sector. Aquí caben académicos, investigadores, artistas,
creadores o representantes de la sociedad civil, un sector
industrial o de comercio o un sector de la sociedad, entre
otros.

Finalmente, las comisiones presidenciales pretenden cons-
tituirse como el mecanismo mediante el cual el sector pú-
blico abordará junto con la sociedad civil, entes de otros
órdenes o niveles de gobierno e incluso organismos inter-
nacionales, la atención o solución de cuestiones que por
trascendencia deban ser considerados asuntos de Estado. El
propósito claro es dotar al Ejecutivo federal de elementos
que sin visiones partidistas promuevan la mejor atención
de los asuntos.

En términos del decreto que se pondrá a su consideración,
estas comisiones se constituyen como grupos de trabajo es-
peciales para cumplir con las funciones de investigación,
seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de infor-
mes, que deberán servir como base para la toma de deci-
siones, o el objeto que determine su decreto de creación.
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En este caso, además de los previstos para las comisiones
consultivas, podrán integrarse a las comisiones presiden-
ciales servidores y ex servidores públicos de la administra-
ción pública federal, e incluso de un poder diverso al Eje-
cutivo o un orden competencial diverso al federal.

De este modo se establece un mecanismo específico de co-
laboración o coordinación que aprovechará el Ejecutivo fe-
deral para el mejor ejercicio de sus funciones.

Con relación a su objeto, la redacción puesta a considera-
ción de esta asamblea dispone que será cumplir con las
funciones de investigación, seguimiento, fiscalización,
propuesta o emisión de informes que deberán servir como
base para la toma de decisiones o el objeto que determine
su decreto de creación.

Los tres tipos de comisiones parten de la necesidad de aten-
der problemáticas específicas ampliando y desconcentran-
do los espacios de definición de estrategias, aunque sus di-
námicas son distintas.

En estos casos, el diseño responde a una visión de Estado
que atienda la situación que nos convoca con estrategias
definidas mediante elementos técnicos especializados y
apartidistas.

Debe señalarse también –y para concluir– que, para evitar
un impacto presupuestal, la dotación de recursos que en su
caso se requiera, correrá a cargo de la entidad pública de la
que dependan y que el cargo de miembro de cualquiera de
las comisiones será honorífico y de confianza, por lo que
las personas podrán seguir realizando las actividades eco-
nómicas o públicas que previamente realicen.

Estas comisiones serán herramientas efectivas para la aten-
ción de situaciones complejas o trascendentes, como lo es,
por ejemplo, el caso de las comisiones presidenciales, el es-
clarecimiento de situaciones que han afectado de manera
trascendente los derechos humanos de la ciudadanía, han de-
bilitado la credibilidad de las instituciones o han quebrantado
la legitimidad de instancias o autoridades, tal como ocurrió
en el caso de los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzina-
pa, porque la sociedad tiene derecho a la verdad.

Pido a ustedes, diputadas y diputados, la aprobación de es-
te dictamen que hoy, a nombre de la Comisión de Gober-
nación y Población, tengo el honor de presentarles. Muchí-
simas gracias por su atención. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, presidenta Rocío Barrera Badillo. En el uso
de la palabra la diputada Claudia Reyes Montiel, del PRD.

Las siguientes intervenciones son para fijar la postura de
los grupos parlamentarios. En el uso de la palabra, la dipu-
tada Claudia Reyes Montiel, del Partido de la Revolución
Democrática.

La diputada Claudia Reyes Montiel: Con su permiso,
presidenta diputada.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Claudia Reyes Montiel: El dictamen que
ponen a nuestra consideración, pretenden hacernos creer
que está dotado el titular del Ejecutivo federal de los ins-
trumentos necesarios para conformar las comisiones de la
verdad en los casos como Ayotzinapa y otros, en los cuales
se produjeron violaciones graves a los derechos humanos.

Nada más falso que eso. Las comisiones de la verdad se tie-
nen que conformar como instancias de la sociedad y no del
Ejecutivo. Son instituciones del Estado en su conjunto, no
del Ejecutivo.

En estas reformas, lo que están haciendo es abrir la puerta
para que los amigos del presidente tengan influencia direc-
ta en las decisiones del gobierno y puedan ejercer recursos
públicos sin ser considerados como funcionarios, y no es-
tar sujetos al régimen de responsabilidades.

Las comisiones se crean directamente por el presidente, pa-
ra lo que el presidente decida, como el presidente lo deci-
da o por el tiempo que el presidente lo decida.

Todo ello, bajo las figuras como las comisiones consultivas
o presidencialistas. Nada que oculte más que el amiguismo.
Esta iniciativa constituye la legalización de quienes le da-
rán asesoría al presidente a cambio de influir en las licita-
ciones o contratos.

Es una vulgar mentira el señalar que estas comisiones es-
tán creadas para garantizar los derechos humanos o para in-
vestigar delitos. Es vergonzante que este Parlamento mexi-
cano se escude en el lábaro de la defensa de las víctimas,
cuando en realidad quiere legalizar el cuatismo.
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Es verdaderamente lamentable que el grupo mayoritario se
imponga de frente a todas las voces disonantes para apro-
bar un dictamen como el que se nos pone a consideración.

Es por ello, por el que el Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, plenamente comprometido
con la transparencia y los derechos humanos, votará en
contra de este dictamen, porque no estamos a favor de que
los integrantes de estas comisiones tengan influencia algu-
na sin tener las responsabilidades que asumen quienes par-
ticipan en el servicio público. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.

En el uso de la palabra, la diputada Martha Tagle Martínez,
de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidenta. Desde el pasado primero de septiembre que se
instaló este Congreso, Movimiento Ciudadano estableció que
sería una oposición constructiva, una oposición que pondría
sus votos del lado de las mejores causas, de esas causas que
vinieran a apoyar y a transformar México, pero también esta-
blecimos desde Movimiento Ciudadano que estaríamos en
contra y nos opondríamos a cualquiera que significara un re-
troceso en la vida democrática de nuestro país.

Es por ello que hoy, en la discusión en la que nos encon-
tramos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, en la cual estaremos discutiendo dos dictámenes,
el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano está a
favor de aprobar este dictamen del artículo 21, que busca
fortalecer una facultad del titular del Ejecutivo, es decir de
Andrés Manuel López Obrador, para poder contar con co-
misiones intersecretariales que tendrán, además, otras po-
sibilidades.

Se le está facultando mediante esta reglamentación en el
artículo 21, la posibilidad también de hacer comisiones
presidenciales y consultivas, algo que nos parece un acier-
to, sobre todo porque en esta propuesta, que ha sido pre-
sentada por la diputada Rocío Barrera, se busca que en es-
tas comisiones haya una estructura intersecretarial donde
participen al mismo tiempo las secretarías de Estado invo-
lucradas en los temas, participen de manera muy importan-
te especialistas, académicos, personas que se dedican a tra-
bajar con los temas, y también busca que participe la
sociedad civil organizada.

Eso nos parece un acierto y por eso es que Movimiento
Ciudadano, en este tema, no le regatea ningún voto al pro-
yecto de Andrés Manuel López Obrador, porque mientras
busque fortalecer mediante esta figura la participación ciu-
dadana, consultar mediante especialistas y académicos di-
ferentes temas que estarán en su jurisdicción, nos parece
importante apoyar.

Por eso es que en este dictamen, desde Movimiento Ciuda-
dano, estamos de acuerdo en aprobar el dictamen en mate-
ria de las comisiones que se estarán fortaleciendo, sin em-
bargo y en la siguiente intervención estaremos presentando
una modificación a este artículo, a fin de contribuir que no
solamente los temas que ya han sido señalados en la pro-
puesta mencionada sean considerados, sino que también
podamos considerar otros temas que nos parecen funda-
mentales, contar con una coordinación intersecretarial para
garantizar el buen desempeño de sus funciones. Es cuanto,
muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Partido Encuentro Social.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Con el permi-
so de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Compañeras
y compañeros diputados, actualmente el artículo 21 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal única-
mente contempla la figura de comisiones intersecretariales,
las cuales se constituyen para intervenir en asuntos que re-
quieren de la atención de varias secretarías y en las que el
presidente determina la temporalidad y quien la preside.

Sin embargo, el contexto y la dinámica social actual evi-
dencian la necesidad de abrirnos a la participación de la so-
ciedad civil, académica, científica y privada. Lo anterior
nos obliga a ampliar los conceptos para abarcar otro tipo de
instituciones y grupos de expertos, a fin de responder di-
rectamente al presidente, sin la intervención de las secreta-
rías de Estado, introduciendo mecanismos que permitan
adquirir una posición de jefe de Estado a través del diseño
de estrategias nacionales que trasciendan a todos.

En el cuerpo de la iniciativa que compone el dictamen que
hoy se encuentra a discusión, se hace referencia a testimo-
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nios del uso de figuras semejantes en nuestro país. Ergo, no
es nuevo, han existido comisiones creadas por iniciativa
del presidente, pero restringidas en sus alcances por las le-
yes aplicables, con el fin de que el Ejecutivo no se extrali-
mite de sus facultades.

Algunos ejemplos son: el Comité Organizador de las Olim-
piadas de 1963; la Comisión Intersectorial y Consejo Ase-
sor para la Negociación del TLCAN; la Comisión para la
Investigación de la muerte de Luis Donaldo Colosio; el co-
misionado para la paz en Chiapas; la Comisión para la Paz
y Seguridad y Desarrollo Integral de Michoacán, etcétera.

Y a su vez, en el mundo, existen otras democracias presi-
denciales que cuentan con estos mecanismos, tales como
Estados Unidos, quien ha conformado comisiones integra-
das por expertos en el tema del que se esté tratando, em-
presarios y miembros de Gabinete.

Con esta iniciativa se busca adicionar el artículo 21 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, las figuras de
comisiones consultivas y comisiones presidenciales.

Las consultivas. Serán aquellas que el titular del Ejecutivo in-
tegre con miembros de la sociedad civil, ya sean académicos
o especialistas en un tema determinado, que tendrán un obje-
to de consulta establecido en su decreto de creación.

Y las presidenciales. Aquellas que integran, tanto a la so-
ciedad civil como al sector público, permitiendo la partici-
pación de diversos poderes y órdenes de gobierno, así co-
mo de organizaciones internacionales, con la finalidad de
atender con una visión más amplia algún problema o situa-
ción de importancia nacional.

Ambas, al igual que las intersecretariales, deberán ser cre-
adas por decreto, en el cual se establezca con claridad la
denominación, el nombre de sus integrantes, cargo y defi-
nición sobre quién las presidirá, su objeto y funciones, ubi-
cación dentro de la estructura de la administración pública
federal, precisando si dependen del presidente o de alguna
secretaría de Estado, el periodo de su existencia y, en su ca-
so, la dotación de recursos para su funcionamiento.

Todas las comisiones presidenciales, como las comisiones
consultivas, serán un mecanismo de gran ayuda para el
Ejecutivo federal y estamos convencidos de que responde-
rán al derecho inalienable de la sociedad, de opinar en te-
mas de relevancia nacional.

Como lo hemos dicho en otras ocasiones, esta forma nue-
va e incluyente de gobernar puede parecerle ajena a quie-
nes han gobernado por años sin tomar en cuenta la opinión
de todos los sectores que integran nuestra sociedad, pero
sin duda será una de las características constantes de la
transformación del país.

En Encuentro Social estamos convencidos que la participa-
ción de todos en la toma de decisiones públicas es un ele-
mento fundamental para el fortalecimiento de la democra-
cia y de las instituciones.

Por lo anteriormente expuesto votaremos a favor del pre-
sente dictamen. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado Silvano
Garay Ulloa, del Partido del Trabajo.

El diputado Silvano Garay Ulloa: Con el permiso de la
Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Silvano Garay Ulloa: Compañeras diputa-
das, compañeros diputados, el día de hoy vamos a aprobar
dos dictámenes, quien vote en contra votará en contra de
más de 30 millones de mexicanos que quieren transformar
este país.

Creo que con el artículo 21, donde se constituye la facultad
del presidente para decretar comisiones es muy importante.

Cincuenta años nos tardamos para armar la comisión del 2
de octubre. Creo que a partir del día primero habrá de de-
cretarse la comisión que investigue a fondo el tema de los
43, el tema de Aguas Blancas y varios y muchos más deli-
tos que se han cometido sin resolver.

Hemos discutido por más de dos semanas estos dictámenes
y creo que es muy importante, porque son dictámenes en
los que se han escuchado a todas las fuerzas políticas aquí
presentes. Han hecho sus observaciones y es la principal
herramienta para que el día primero de diciembre el licen-
ciado Andrés Manuel López Obrador inicie la cuarta trans-
formación de este país.

Creo que es muy importante no nada más él solo, tenemos
que hacerlo todos juntos: diputados, alcaldes, presidentes
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de comunidad, gobernadores. Todos queremos un país di-
ferente.

Si el licenciado Obrador gobierna bien, a México le va a ir
bien y nos va a ir bien a todos.

Yo les invito a todas las diputadas y diputados que votemos
a favor de estos dictámenes, porque es el futuro de México
y es empezar a terminar con la corrupción. Gracias, com-
pañeras y compañeros.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado.

En el uso de la palabra, el diputado Ricardo Aguilar Casti-
llo, del PRI.

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Compañeras y
compañeros legisladores, en el Grupo Parlamentario del
PRI apoyamos la democratización de las decisiones y re-
conocemos que resulta de gran relevancia contar con di-
versos puntos de vista en las perspectivas de la vida públi-
ca. Sin embargo, destacamos que el diálogo siempre debe
realizarse en principios de legalidad, responsabilidad y
plantearse de forma objetiva.

Con la propuesta de creación de comisiones presidenciales
y consultivas queda claro que estas nuevas figuras integra-
das por la sociedad civil y ex funcionarios –no sé a qué se
refieran con ex funcionarios– por mencionar algunos, serán
un instrumento de legitimación de las decisiones del próxi-
mo gobierno de la República.

No se puede pasar por alto el grave conflicto de interés que
conlleva el que ciudadanos con actividad privada partici-
pen en órganos deliberativos de dichas comisiones, po-
niendo en riesgo la información y vulnerando los intereses
de la nación.

Se estima que las comisiones presidenciales no deberían
ser quienes realicen funciones de investigación, segui-
miento y mucho menos de fiscalización, ya que para ello el
Estado mexicano cuenta con instituciones actualmente só-
lidas y procesos legítimos para realizar esta actividad.

Las comisiones intersecretariales presidenciales y consulti-
vas deberían ser un instrumento de apoyo y no discrecio-
nalidad, tal como se propone, pues lejos de ser espacios de
deliberación técnica, queda en duda la parcialidad y objeti-
vidad de sus decisiones y la designación de sus integrantes,
particularmente con los que son servidores públicos.

Las comisiones intersecretariales tienen como objeto ser
un espacio de deliberación técnica interna de asuntos que
involucran a varias dependencias o entidades, mismas
que deberían estar integradas por servidores públicos su-
jetos a responsabilidad administrativa, por lo que no de-
ben estar designadas a discrecionalidad del titular del
Ejecutivo federal.

Si bien nuestro derecho positivo mexicano reconoce la
existencia de una serie de entidades determinadas con per-
sonalidad jurídica como corporaciones de carácter público
reconocidas en la ley, como sociedades civiles y mercanti-
les, sindicatos o asociaciones profesionales, entre otros, no
podemos pasar por alto que la propuesta de crear las comi-
siones es una más de las contradicciones del partido mayo-
ritario, que ha propuesto la política de austeridad y en rea-
lidad con esta propuesta se busca abultar aún más la
administración pública federal.

Lo anterior, en razón de que conforme al dictamen que se
pretende aprobar se contempla la posibilidad de que resul-
te necesaria la asignación de recursos para el funciona-
miento de dichas comisiones, lo que podría fomentar ma-
yor burocratización en los procesos de decisión y una nula
eficiencia en la aplicación de políticas públicas.

Con la integración de las comisiones presidenciales se pre-
tende supeditar, eso es lo más grave, supeditar a otros Po-
deres del Estado y órganos de gobierno, al titular del Poder
Ejecutivo federal, ya que este podrá integrarlas por minis-
tros, gobernadores, legisladores u otros servidores públicos
quienes se verán obligados por decreto a acatar las indica-
ciones del presidente.

La creación de comisiones presidenciales busca dotar de un
mayor poder político al Ejecutivo federal que atenta contra
el federalismo y promueve la centralización de atribucio-
nes en un solo individuo.

La integración de las comisiones consultivas queda com-
pletamente bajo el criterio del presidente, ya que al dictar
estas estarán conformadas por personas de reconocida ca-
pacidad o experiencia. No establece los criterios bajo los
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cuales quedarán comprobados dichos reconocimientos, de-
jándolos bajo el arbitrio del presidente y bajo criterios me-
ramente subjetivos.

La integración de comisiones presidenciales y consultivas
resulta preocupante al legalizar los conflictos de interés en
diferentes áreas, ya que personajes cercanos o inclusive fa-
miliares podrán integrarse para ofrecer resultados a modo,
tal como ha sucedido en los últimos tiempos y como se ha
anunciado ayer continuará la forma de simular resultados
que se pretende desde el Poder Ejecutivo. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, el dipu-
tado Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Con el per-
miso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Compañeras
y compañeros diputados. Quisiera comenzar explicando
que el Partido Acción Nacional, en su plataforma política
registrada ante el Instituto Nacional Electoral, estableció la
necesidad de impulsar este tipo de comisiones que sirvan
para la investigación de actos de corrupción, que ayude a
poner en descubierto la verdad sobre casos notables pasa-
dos y presentes, de actos de corrupción, exponer pública-
mente a los corruptos del pasado y, además, iniciar en con-
secuencia los procesos jurisdiccionales a que hubiera lugar.

Esto está registrado en la plataforma política de Acción Na-
cional y por ello nosotros nos tendríamos que manifestar a
favor de las comisiones que busquen obtener la verdad, que
busquen esclarecer hechos. Esa es la propuesta que el PAN
registró en su plataforma electoral.

Sin embargo, cosa que lamentamos, no tenemos la posibi-
lidad de acompañar con un voto a favor la propuesta que
viene contenida en el dictamen. ¿Y por qué no tenemos esa
posibilidad? Porque si bien estamos de acuerdo en esclare-
cer hechos, en que se conozca la verdad y que no haya ni
perdón ni olvido, que se procese a aquellas personas que
resulten culpables o imputadas de esos hechos.

No podemos hoy porque la propuesta señala diversas in-
consistencias que debieran corregirse, pero no hubo la

oportunidad de corregirse, porque como lo dijo alguno de
los diputados que nos antecedieron en el uso de la palabra,
sí nos escucharon, por supuesto que sí, con calma. No aten-
dieron ninguna reserva pero nos escucharon. Nos escucha-
ron con oídos sordos.

¿Esto qué provoca? Dice el dictamen en su parte conside-
rativa que los integrantes responderán directamente al pre-
sidente de la República, lo cual en principio está bien, y es-
to nos refiere a las comisiones presidenciales. Los
integrantes responden al presidente de la República.

Pero si nos vamos al cuerpo del articulado en el artículo 21,
párrafo cuarto, dentro de estos integrantes que tienen que
responder al presidente de la República, se encuentran ser-
vidores públicos de otros poderes distintos al Ejecutivo. Es
decir, que la propuesta señala que los integrantes de estas
comisiones de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial, responden al presidente de la República.

Con el Ejecutivo no tenemos problemas, él es la cabeza.
Pero de verdad –créanme– no es ni debe ser, ni de hecho ni
de derecho, la cabeza del Legislativo el Ejecutivo, ni mu-
cho menos la cabeza del Judicial. Tenemos que velar por
ese equilibrio entre Poderes.

Dice también la fracción IV –va un poquito más allá– que
los integrantes del Poder Legislativo o del Poder Judicial
van a depender, según el decreto de creación, de la Presi-
dencia de la República, o inclusive de alguna secretaría de
Estado. Estos matices no se quisieron corregir.

Nosotros estamos a favor de crear estas comisiones, sin
embargo, nos obligaron a un voto en contra porque no po-
demos, de ninguna manera, dejar en un texto de ley, ni mu-
cho menos en los hechos, ser subordinados del Ejecutivo,
ni el Judicial puede ser subordinado del Ejecutivo, y eso lo
dice el dictamen que hoy van a votar. Por eso estamos an-
te la disyuntiva, y en la Comisión de Gobernación votamos
en contra.

El día de hoy, estoy aquí para anunciar que, en congruen-
cia con nuestra plataforma, nos manifestamos a favor de la
verdad, a favor de este tipo de comisiones, pero en contra
de la subordinación de los Poderes Legislativo y Judicial al
Ejecutivo.

Por ello hoy vengo a anunciar el voto en abstención del
Grupo Parlamentario del PAN. Estamos ante la disyuntiva
de sí a las comisiones, pero en contra de la subordinación
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al Poder Ejecutivo. Y aunque no les guste, en contra de la
subordinación al Poder Ejecutivo.

Nosotros no somos subordinados de Andrés Manuel López
Obrador ni de Enrique Peña Nieto ni de ningún otro presi-
dente. Ese no es el Poder Legislativo y tampoco lo es el Ju-
dicial. Por eso votaremos en abstención, compañeras y
compañeros, agradeciendo la gentileza de su atención y sus
manifestaciones respetuosas. Muchas gracias y estamos a
sus órdenes.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra la diputada María
de los Ángeles Huerta del Río, de Morena.

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Com-
pañeras y compañeros. Hoy estamos discutiendo la modi-
ficación al artículo 21 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

Se trata, por una parte, de construir estas llamadas comi-
siones presidenciales, mismas que tendrán como objetivo
principal integrar los esfuerzos de la sociedad civil y del
sector público que permita la participación de diversos Po-
deres y órdenes de gobierno, así como de organizaciones
internacionales, con la finalidad de atender con una visión
más amplia un problema o alguna situación de importancia
nacional.

Con este instrumento, justamente lo que se pretende es que
el Ejecutivo federal pueda afrontar los grandes problemas
y los retos que han dejado pendientes en muchas materias
este gobierno.

Por ejemplo, voy a mencionar dos casos. La mañana del 27
de septiembre del 2014, México se estremeció con una no-
ticia que reveló el grado terrible de descomposición social
y de descomposición política que hemos alcanzado, un es-
tado general de opacidad, de negligencia, de contubernio
que subsiste en los diferentes niveles del gobierno.

Esa fatídica noche en que 43 jóvenes estudiantes de la Es-
cuela Superior Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, fueron
desaparecidos en el municipio de Iguala, por un operativo or-
questado con complicidad con la delincuencia organizada, la
policía, el gobierno, y ante la pasividad y la omisión militar.
Los detalles son de todos conocidos, y las consecuencias, por
desgracia, también son de todos conocidas.

Además del terrible asesinato de los 43, en México existen
miles, tal vez decenas de miles de víctimas de fabricación de
culpables, de detenciones arbitrarias. El drama por el que han
debido atravesar ya los padres, familias de los 43 jóvenes de
Ayotzinapa, así como los cientos, miles de ciudadanos sin
sentencia, sus familias, etcétera, es un asunto muy grave y
necesitamos conocer la verdad sobre estos hechos.

Es inadmisible que un país que presume ser democrático
no tenga respuestas. El Estado mexicano fallido carece de
racionalidad para todo esto. Las actuaciones de la autori-
dad ministerial federal y sus revelaciones son inverosími-
les, nadie les ha creído nunca.

La reacción del gobierno federal frente a la crítica fundada
de todos estos hechos es también inconsistente. Hoy esta-
mos obligados a responder a los padres de los 43, a las fa-
milias de los culpables fabricados, a esas personas que han
sido detenidas de manera arbitraria, son miles hoy.

Y todo esto debemos nosotros, no solo responderles a ellos,
decía, pero también y, sobre todo, creo yo que debemos
responderle al pueblo de México. Bajo cualquier circuns-
tancia las comisiones de investigación de la verdad sobre
actos injustos y actos de impunidad deben ser urgentemen-
te instaladas, y esa es la propuesta que discutimos hoy aquí.

Esta propuesta constituye un llamado muy importante para
que el Legislativo federal considere la necesidad de que el
Estado mexicano tenga instrumentos institucionales ade-
cuados para resolver estas circunstancias que impactan se-
veramente la paz, la tranquilidad, para dar cauce a todas es-
tas sentidas demandas sociales.

Otra necesidad que tiene esta reforma es un requerimiento
de asistencia técnica de muy alta especialidad para la toma
de decisiones gubernamentales, respecto del diseño y la
ejecución de políticas públicas, de grandes obras de in-
fraestructura. Hay muchos instrumentos que pueden dar sa-
lida a esto, pero la posibilidad de construir una comisión
consultiva formada por expertos, por especialistas, por aca-
démicos, por investigadores, por la misma sociedad civil
organizada, nos ofrece una oportunidad extraordinaria de
abrir, justo a la participación ciudadana, el desarrollo de las
políticas de gobierno.

Así, la reforma que tenemos enfrente a nosotros permitirá
al gobierno que canalice muchas situaciones para generar
bienestar social en nuestra nación.
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El Grupo Parlamentario de Morena, para que lo sepan, vo-
tará en favor de este dictamen e invita a los compañeros y
a las compañeras de los otros grupos a apoyar esta postura.
Creo yo que estaremos todos muy contentos en el momen-
to en que se apruebe esta ley. Es cuanto. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Se informa a la asamblea que con esta in-
tervención ha vencido el plazo para la presentación de pro-
puestas de modificación.

Se informa a la asamblea que, en el presente dictamen, por
tratarse de un artículo único, la discusión se llevará a cabo
en lo general y en lo particular en un solo acto. Por ello, en
las intervenciones de las diputadas y diputados podrán pre-
sentar propuestas de modificación, para dárseles trámite.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mar-
tha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano, en contra y
con una propuesta de modificación.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidente. En Movimiento Ciudadano estamos a favor de
la eficiencia y eficacia en la administración pública, por
ello buscamos fortalecer el diseño institucional con el ob-
jetivo de que a México le vaya bien.

Por ello consideramos necesario que el titular del Ejecuti-
vo cuente con las herramientas necesarias que le permitan
conjuntar esfuerzos con los sectores de la sociedad y las
dependencias en el ánimo de concretar acuerdos bajo prin-
cipios de transparencia y rendición de cuentas.

Sin embargo, con la reciente dotación de funciones a la Se-
cretaría de Hacienda estamos de acuerdo con lo dicho por
la organización México Evalúa, quien expuso en el con-
versatorio llevado a cabo el pasado 31 de octubre, que las
nuevas facultades a la Secretaría de Hacienda representan
un alto riesgo de ineficacia, opacidad, e incluso corrupción,
si no se toman medidas preventivas.

Como parte de las iniciativas presentadas en las discusio-
nes, se encuentran aquellas relativas a terminar con la dis-
crecionalidad y opacidad en el manejo de los recursos pú-
blicos, destacando la necesidad de que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, al concentrar las adquisicio-

nes y compras públicas cuente con los mecanismos de con-
trol, transparencia y rendición de cuentas.

Por ello estamos de acuerdo en la creación de comisiones
intersecretariales, y debido a esto proponemos la adición
de un párrafo en la que, de manera permanente, opere una
Comisión Intersecretarial de Gasto Público y Financia-
miento, en el entendido que dicha Comisión de Gasto Pú-
blico y Financiamiento fue creada en 1979, con el objetivo
de atender asuntos en materia de gasto público y su finan-
ciamiento, así como para la atención de los programas de
competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y de la entonces Secretaría de la Contraloría General de
la Federación.

La comisión se originó como una instancia de coordinación
entre dichas dependencias y de asesoría del Ejecutivo fe-
deral para la toma de decisiones en el proceso de planea-
ción, programación, presupuestación, ejecución, control y
evaluación de la gestión pública.

En 2008 se fusionaron la Comisión de Gasto Financia-
miento con la Comisión de Desincorporación y se creó la
Comisión Intersecretarial, Gasto Público, Financiamiento
y Desincorporación. El objeto de esta es la atención de los
asuntos en materia de gasto público federal, en particular
los de inversión y financiamiento, así como la coordina-
ción y supervisión de los procesos de desincorporación de
las entidades paraestatales o de sus unidades económicas
con fines productivos.

Entre las funciones de esta comisión estarían: cuidar que
las decisiones que se tomen en materia de gasto público fe-
deral, especialmente de inversión y de financiamiento,
mantengan congruencia en su contenido con la planeación
nacional de desarrollo, formulando las recomendaciones
para asegurar compatibilidad.

También estaría la de emitir recomendaciones para asegu-
rar congruencia de las finanzas públicas, con los objetivos
y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo.

También se dedicaría a analizar la incidencia del gasto pú-
blico federal, en especial el gasto de inversión, así como el
financiamiento sobre la actividad económica y su impacto
social y realizar las recomendaciones necesarias.

Así pues, con esta propuesta para incluir esta comisión de
carácter permanente directamente vinculada al titular del
Ejecutivo, estaríamos fortaleciendo la capacidad del con-
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trol del gasto y, sobre todo, uno de los objetivos funda-
mentales que debemos tener en esta Cámara de Diputados,
atender y combatir los casos de corrupción. Es cuanto, mu-
chas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Escuchada la propuesta, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se admi-
te a discusión.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. Tiene la palabra para hablar en pro, el diputado
José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del
PES, hasta por cinco minutos.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Con su venia,
señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Compañeras di-
putadas y compañeros diputados, cada día es una oportunidad
para cambiar, para corregir el rumbo, para rehacernos.

Los mexicanos tenemos más de ocho décadas esperando el
cambio en el sistema político de nuestro país. Hoy es un
buen día para iniciar ese cambio tan anhelado. Hoy es un
día que no debemos desaprovechar. México está frente a su
segunda transformación democrática.

Compañeras y compañeros, los invito a sumarse a un cam-
bio de paradigma, a enterrar al sistema político caduco, al
sistema de prácticas anquilosadas y corruptas, lleno de si-
mulación.

Conscientes de que los problemas complejos generalmente
no tienen soluciones sencillas, como lo son el combate a la
corrupción, la impunidad, la delincuencia organizada, la po-
breza y la desigualdad, nos hemos propuesto atacarlos con
medidas contundentes y extraordinarias. No más simulación.

Insisto, no será sencillo, se requiere la voluntad de todos los
mexicanos para avanzar en su solución. Es tiempo de benefi-
ciar al sector social productivo, al que se autoemplea en la in-
formalidad, a la madre de familia trabajadora, a las jóvenes
que interrumpen sus estudios por ser madres solteras, a los jó-
venes emprendedores, a nuestros adultos mayores.

Es tiempo de que la economía familiar sea un reflejo de los
tan vanagloriados indicadores macroeconómicos.

Desterrar la corrupción y la impunidad debiera ser la tarea
sistemática de cada uno de los mexicanos. Subrayo, de to-
dos: sociedad civil, gobierno e iniciativa privada. Todos so-
mos responsables de estar como estamos, ergo es respon-
sabilidad de todos contribuir a la cuarta transformación.

Hoy aquí, en la máxima tribuna, se presentan las directri-
ces para iniciar el cambio de rumbo, reformas armonizadas
con el artículo 90 de nuestra Carta Magna. Si bien es cier-
to incluyen nuevas potestades, la mayoría son reacomodos
acordes con el contexto y dinámica social actual. Es rele-
vante destacar el sentido positivo de cada una de ellas.

Romper paradigmas no es sencillo, asimilarlos menos. Es
natural que exista resistencia al cambio, miedo a lo desco-
nocido, pero tratemos de ser objetivos. El retirar ciertas
responsabilidades a una secretaría u órgano de gobierno
para crear uno nuevo o para transferirlo a otra no es para
alarmarse. Recordemos que nada es eterno. El gobierno,
como las empresas, debe estar sujeto al ciclo administrati-
vo que lo obliga a transformarse para subsistir. Además,
debemos quitarnos de la mente esos esquemas tradiciona-
les de ver la política y los órganos que la integran.

Ninguna secretaría es más importante que otra, todas se
complementan unas a otras. Los cambios obedecen a la ne-
cesidad urgente de un nuevo modelo. Por cierto, demostra-
do está con creces la ineficiencia e ineficacia histórica del
actual gobierno.

Las reformas están pensadas en atacar los males que han
generado esta inmensurable desigualdad, esta pobreza in-
dignante, la corrupción rampante que priva en los tres ór-
denes de gobierno y los tres Poderes de la Unión y la im-
punidad de los poderosos. Están pensadas en recuperar la
paz y la tranquilidad y en proteger nuestros recursos natu-
rales. Los cambios propuestos propician una mayor parti-
cipación ciudadana en la toma de decisiones que nos in-
cumben a todos.
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Me congratulo que exista por fin una Secretaría de Seguri-
dad, que integra tanto a la seguridad pública como a la na-
cional. Al igual, me complace la creación de las comisio-
nes consultivas y presidenciables. Sin lugar a dudas el
darle formalidad a las opiniones o asesorías en temas espe-
cializados e intersectoriales es deseable. Las grandes trans-
formaciones no las hace una sola persona, son el resultado
de la suma de voluntades.

Compañeras y compañeros, pueblo de México, los invito a
participar en la conducción y toma de decisiones de nues-
tro país. Es nuestra oportunidad para cambiar. Es cuanto,
señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Para presentar una propuesta de modifi-
cación, tiene la palabra la diputada Dulce María Sauri
Riancho, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Con su permi-
so, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Yo traigo tres
objeciones o reservas en lenguaje parlamentario. La prime-
ra de ellas es de procedimiento. Estamos discutiendo un
dictamen que corresponde a un artículo de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y en un tiempo re-
lativamente breve vamos a conocer un gran dictamen don-
de se reforman 27 artículos del propio ordenamiento.

Por procedimiento legislativo, cuando discutamos esos 27
artículos, el artículo 21 va a estar plenamente vigente. Yo
me pregunto, por qué la Comisión de Gobernación, cono-
ciendo ambos dictámenes, no dictaminó en conjunto el ar-
tículo 21 y los otros 27. Es una gran interrogante que será,
sin lugar a dudas, motivo de cuestionamiento en cuanto al
trabajo legislativo.

La segunda tiene que ver con el propio contenido del dicta-
men que reforma el artículo 21, que norma una disposición
que ya encuentra la creación de comisiones intersecretariales.
Se están añadiendo dos nuevos tipos de comisiones: las co-
misiones presidenciales y las comisiones consultivas.

Voy brevemente a dar un marco general con tres cuestio-
nes que me preocupan particularmente en relación al
contenido.

1. Las facultades de los servidores públicos deben ser ex-
presas y no pueden dar lugar a un uso discrecional de atri-
buciones de recursos y, sobre todo, de la información a la
que tengan acceso. No puede una comisión estar por enci-
ma del marco jurídico de actuación de los servidores pú-
blicos. Si van actuar en el ámbito de competencias públicas
y de frente a la sociedad.

2. En la propuesta de dictamen se olvidó el tema de la
transparencia y rendición de cuentas, pues en ningún lado
se establece que esas comisiones que se pretenden crear
tengan que rendir algún informe detallado del cumplimien-
to de sus objetivos en forma periódica y al concluir el ob-
jeto o asunto para el que fueron creadas.

3. Otro aspecto fundamental que debe cuidarse y ser muy
preciso es que ninguna de estas comisiones puede sustituir
o suplir aquellas funciones que expresamente manda la
Constitución y las leyes de la República. Tampoco puede
invadir competencias de los organismos constitucionales
autónomos, ni de las atribuciones que la Constitución y las
leyes asignan a los Poderes y órdenes de gobierno.

Y ahora muy puntual. Uno, en el primer párrafo proponemos
eliminar de la redacción la frase de: “a través de decretos”, ya
que no es necesario referir ese instrumento jurídico cuando es
evidente que será un decreto presidencial el que dará funda-
mento jurídico a la creación de las comisiones.

Segundo. En lo que respecta al cuarto párrafo, sobre las co-
misiones presidenciales, se propone eliminar de la redac-
ción la palabra ex servidores públicos, ya que esta defini-
ción no es correcta jurídicamente. No es necesario crear
una definición, lo que incluye al estatus de servidor públi-
co, ya que estos, al dejar de trabajar para el Estado, conti-
núan siendo profesionales o especialistas, es decir, todos
entran en las categorías previstas en el párrafo anterior.

Tercero. También se propone eliminar de la redacción la fra-
se de servidores públicos de otros poderes y órdenes de go-
bierno, porque no es posible que por decreto el Ejecutivo fe-
deral integre una comisión con funcionarios de otros poderes
y órdenes de gobierno, pues los va a estar subordinando al
Poder Ejecutivo mediante disposiciones contenidas en una
ley que norma la organización interna del gobierno federal.

Cuarto. Se propone eliminar la palabra fiscalización, ya
que los órganos constitucionalmente facultados para reali-
zarla son la Auditoría Superior de la Federación y la Se-
cretaría de la Función Pública, en el Ejecutivo federal.
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Finalmente, se propone eliminar del texto todo lo relacio-
nado con los requisitos que debiera cumplir el decreto de
creación, además en términos de técnica jurídica –échenle
un vistazo– es auténticamente una serie de cuestiones que
fácilmente se pueden ir al reglamento o a los lineamientos.

En consideración del tiempo, voy por el tema de fondo. No
es el lugar legislativo de una iniciativa de esta naturaleza.
Debería de estar contemplada en el artículo 89 constitucio-
nal donde se contemplan las atribuciones del presidente de
la República.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya su intervención, diputada.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Con mucho
gusto, presidente. Hacer una iniciativa de reforma que fa-
culte al Ejecutivo a crear comisiones presidenciales y con-
sultivas, sería el mejor medio para darle toda la solidez ju-
rídica que el marco legislativo mexicano requiere. Muchas
gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si la propuesta de modificación se ad-
mite a discusión. Permítame un momento, diputada.

Quiero pedirles atentamente a las legisladoras y legislado-
res que se encuentran en los pasillos, permitan que conti-
nuemos con la sesión. Si el asunto que están tratando re-
quiere de mayor atención y tiempo, les invito a hacerlo en
los salones anexos. Por favor despejar los pasillos y aten-
der las argumentaciones, porque luego entraremos a vota-
ción, si son tan amables, por favor. Adelante.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se admite a discusión. Tiene la palabra, para hablar en con-
tra, y hasta por cinco minutos, el diputado Pablo Gómez
Álvarez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciudada-
nos legisladores, antes de tocar la propuesta de la diputada
Sauri, quisiera referirme a la propuesta de la diputada Tagle,

que la mayoría votó por no admitir la discusión, pero porque
en realidad no amerita discusión, en nuestra opinión.

Estamos haciendo una reforma para darle al presidente la
facultad de integrar comisiones consultivas y comisiones
presidenciales, y entonces se pretende que el Congreso le
nombre una. Es ilógico. O sea, nosotros podemos hacer las
comisiones que queramos ¿no? en el Congreso, pero no las
del presidente, esas no, esas son de él y él tiene que dar
cuenta de lo que está haciendo en cada momento. Por eso
había una contradicción, y yo pensé, consideré que no ame-
ritaba una discusión, pero sí una explicación que es la que
estoy dando en este momento.

Ciudadanas y ciudadanos, se objeta la reforma de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública en su artículo 21 con el
argumento de que esa facultad o las facultades que se están
concediendo al presidente de la República para hacer cierto
tipo de comisiones y la manera en cómo las pudiera integrar,
tendrían que tener una base constitucional expresa.

Si todas las cosas que hace el Ejecutivo y las órdenes que
da debieran tener una base constitucional expresa, no al-
canzaría el papel para poderlas relacionar en un texto cons-
titucional.

Y esos debates, pues ya se han tenido toda la vida, y ya sa-
bemos muy bien que de la función administrativa se deri-
van una serie de facultades inherentes al Ejecutivo federal
o al Ejecutivo de los estados.

Siempre se han hecho comisiones, ¿por qué no se pidió que
fueran constitucionales? Esa que la diputada Martha Tagle
proponía que estuviera en la ley ha existido, las crean, las
dejan de crear.

El presidente de la República necesita una base legal para
poder hacer cierta clase de comisiones que tengan como
objeto, entre otras, esclarecer lo que está pasando o lo que
ha pasado.

El Ejecutivo, en lugar de estar la defensiva como estuvo
durante décadas, que lo critican y él tapa, y nuestros presi-
dentes se han convertido siempre en tapaderas de irregula-
ridades, tropelías, corruptelas y cuantos problemas se han
presentado como expresión del Estado corrupto mexicano,
ahora estamos queriendo poner las cosas al revés.

El presidente está obligado a poner las cosas en claro, a
averiguar, esclarecer, indagar, traer especialistas incluso,

Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



que contribuyan a esos esclarecimientos, y que den dictá-
menes para que el Ejecutivo los tome en cuenta para la eje-
cución de sus funciones sustantivas.

Señores y señoras, yo entiendo que el viejo régimen le cau-
sa escozor que las cosas vayan a ser al revés, pero van a ser
al revés dentro de poco. Yo espero, que a la brevedad la Co-
misión de Puntos Constitucionales de esta Cámara apruebe
la iniciativa para dotar a las comisiones investigadoras del
Congreso, de toda la fuerza de investigación a nivel de mi-
nisterio público que siempre debieron tener, porque si el
presidente, el que sea, el primero de diciembre que será
Andrés Manuel López Obrador, no será tapadera de nadie
y aquí le estamos dando cobertura legal para eso. El Con-
greso tampoco va a ser tapadera absolutamente de nadie.

En eso estamos y esa es la promesa, una de las promesas de
Juntos Haremos Historia que nos llevó al primero de julio.
Gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, para hablar en pro y hasta por cinco mi-
nutos, el diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del Grupo
Parlamentario del PAN.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Con su permi-
so, presidente. Vengo a referirme a la reserva que ha presen-
tado la diputada Dulce María, y la reserva tiene varios pun-
tos, y además concuerdo en lo fundamental con todo lo que
dijo el diputado que me antecedió en el uso de la palabra.

Lo dije en mi intervención en lo general, estamos de acuer-
do en que sí se esclarezcan los hechos, los pasados y los
presentes, y que sí de este esclarecimiento se vayan a fin-
car las responsabilidades que se tienen que fincar. En eso
estamos de acuerdo y no he escuchado una sola participa-
ción en contra.

La reserva que yo escuché tiene varios puntos. Uno de
ellos es cómo hacer mejor el texto que se está proponien-
do. Nada más cómo hacerlo mejor. Nosotros no somos due-
ños de la verdad. Como diputado estoy seguro que mis re-
dacciones no son perfectas ni mucho menos, siempre son
perfectibles y ya vimos aquí ejemplos de cómo decir no ad-
mito ni una coma de modificación. No la admito, ¿por
qué?, porque no, ¿por qué?, porque lo digo yo. 

¿Por qué? Porque soy la mayoría y ya vamos a ver una Ley
de Remuneraciones que se tendrá que reformar en su tota-

lidad. Pero estoy equivocado, seguramente está la ley ahí y
gracias a la apertura esa ley no necesita modificación, en-
tró en vigencia y es aplicable.

A los hechos, vengo a hablar a favor de las propuestas por-
que sí implican generar estas comisiones. No se dice que
no a las comisiones, es sí a las comisiones, nada más hagá-
moslas mejor.

Ex funcionarios públicos. El que es ex funcionario público
ya se convierte en ciudadano. Es una modificación de for-
ma, para hacer mejor la norma. El referir en el contenido
del decreto un reglamento, es conocer lo que debe venir en
una ley y las cuestiones que dan para ir a un reglamento.

No se dice que no, lo que les dijeron es sí. Nada más va-
mos a mejorarlo. Sí, con la idea que expuso, sí vamos con
esa idea que se expuso, pero vamos a mejorarlo. ¿Cuál es
la respuesta? No, porque lo digo yo. Esa es la respuesta y
eso no es debatir.

Sí hay que mejorar el texto. Las propuestas que hizo la dipu-
tada Dulce en el contenido del articulado, no entro en la cons-
titucional, en el contenido del articulado propuesto, en las
fracciones y párrafos son propuestas que dejan a salvo la pos-
tura que se vino a dar hace unos momentos. No la toca, la me-
jora en su redacción legal, nada más. Por eso estamos a favor
de esas propuestas de mejorar la redacción legal.

Sí a las comisiones. Sí al esclarecimiento de hechos. Sí a
procesar a esos corruptos. Sí a procesar a esos delincuen-
tes. Ni perdón ni olvido. Pero vamos haciéndolo bien, va-
mos haciéndolo mejor.

De verdad, aquí no hay dueños de la verdad por mucho que
sean la mayoría. Todos nos podemos equivocar y todos
nuestros textos son perfectibles. La pregunta es, ¿lo mejo-
ramos ahorita, o como la Ley de Remuneraciones, ahí des-
pués? ¿Qué le vamos a dar a los mexicanos? Una mejor
norma, que respete en esencia el sentido que está propues-
to y que compartimos. Pero la redacción que subordina en
el texto, que supongo sin conceder que no es lo que se bus-
ca, pero la redacción que subordina en el texto al Judicial y
al Legislativo respecto del Poder Ejecutivo, eso no lo po-
demos hacer.

Espero que no sea la intención de ir constituyendo una dicta-
dura, creo que no es así. Por eso los invitamos a corregirlo.
Es una redacción, vamos a corregirla. Esa es la reserva.
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Sí a lo que expuso el diputado Pablo. Sí, sí y sí, vamos po-
niéndolo en una correcta redacción, nada más. Muchísimas
gracias por su atención.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Recuerdo, preciso a la asamblea, que es-
tamos en la discusión de la propuesta de modificación. Tie-
ne la palabra para hablar en contra, la diputada Dolores Pa-
dierna Luna, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta
por cinco minutos.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna:
Compañeras, compañeros, en todas las naciones latinoa-
mericanas y europeas que han vivido procesos de transi-
ción, que heredaron expedientes sobre severas violaciones
de derechos humanos y que enfrentaron las herencias de
guerras sucias contra disidentes, desapariciones forzadas
de ciudadanos, se crearon comisiones de la verdad para in-
vestigar condiciones y generar todas las condiciones de
confianza de máxima seguridad y sin alterar procesos mi-
nisteriales, como se propone en nuestra propuesta.

Así sucedió también en Chile, en Argentina, en Brasil, en
Uruguay tras sendas dictaduras militares. En Perú, tras 12
años del conflicto con Sendero Luminoso. En Colombia,
tras un largo y cruento conflicto armado. En Sudáfrica,
donde se investigaron masacres como la de Sharpeville y
otros delitos derivados del régimen racista del apartheid.

Las comisiones de la verdad buscan recolectar experien-
cias y testimonios y ese es su objetivo principal. No es cas-
tigar, no es perseguir sino reconciliar a la población. Emi-
ten recomendaciones no juicios, porque los juicios
corresponden solo a las instancias judiciales. La garantía
principal es evitar que ocurran conflictos similares otra
vez, por lo tanto, se buscará ir a la raíz del conflicto, de las
razones que produjeron los abusos.

Las comisiones de la verdad no buscan la venganza sino
conocer la verdad de los hechos para evitar que se repitan,
para defender el honor de las víctimas, para encontrar sali-
das institucionales que frenen el círculo de impunidad en el
que estamos. Además de que la sociedad tenemos derecho
a saber, derecho a la verdad.

Todas las comisiones de la verdad parten de una iniciativa
presidencial del Poder Ejecutivo, en el caso de sistemas
presidencialistas, como es el caso mexicano, así está consi-
derado en nuestra Constitución.

La iniciativa que se presenta tiene como objetivo crear co-
misiones consultivas y presidenciales adicionales a las in-
tersecretariales, no para suplantar a nadie sino para apoyar,
para hacer recomendaciones, para dar soluciones a profun-
dos y graves casos de violaciones a derechos humanos.

En particular, lo que le preocupa, en la intervención de la
diputada Dulce María Sauri Riancho, son los criterios de
las comisiones presidenciales. Pero estos criterios dicen:
Tendrán una denominación específica, se integrarán por
profesionales. Puede haber ex servidores públicos o servi-
dores de otros Poderes y otros órdenes de gobierno, pero
son grupos de investigación, de trabajo y de emisión de re-
comendaciones y deberán de servir de base para los traba-
jos, posteriores soluciones en determinadas instituciones.

Tendrán un periodo específico de duración con objetivos
muy claros y funciones plenamente delimitadas. Se les
otorgarán, desde luego, recursos.

Ella habla de que no se escriba la palabra decretos, pero la
palabra decretos es la palabra constitucional para los actos
legales del presidente de la República, eso no se puede
aceptar.

Ella pide que se borre la palabra fiscalización y tiene razón,
porque fiscalizar es una facultad exclusiva de la Cámara de
Diputados, pero en el dictamen ya se borró, se modificó
por la palabra revisión.

Ella pide que no se aumenten facultades al presidente. Pe-
ro el actual artículo 21, que solo entiende las comisiones
intersecretariales es totalmente insuficiente para la realidad
que vive hoy México, que estamos atravesando por una se-
vera crisis humanitaria.

Por eso, la ampliación, la creación de la comisión presi-
dencial y la comisión consultiva son completamente nece-
sarias en la actual coyuntura que vive México. Gracias.

Presidencia de la diputada 
Dulce María Sauri Riancho

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra, en
pro, el diputado Marco Antonio Adame del Partido Acción
Nacional.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo: Con su per-
miso, presidenta. Compañeras y compañeros legisladores,
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ante la importancia del tema que se está discutiendo, nada
mejor que acertar en lo que sea mejor para México. Y lo
que es mejor para México en democracia, en derecho y en
justicia es generar el marco jurídico que permita que el de-
sarrollo de las iniciativas y el cumplimiento del mandato
popular puedan tener el mejor andamiaje jurídico para que
esto sea posible. Porque, estoy seguro, coincidirán conmi-
go, en democracia, en justicia y en derecho no hay peor
mal que el bien mal hecho. 

Se mencionaban en una intervención anterior las experien-
cias en distintos momentos de la historia y países que han
transitado de regímenes autoritarios a la democracia o en
procesos de cambio profundos cuando se trata de mejorar
nuestro sistema democrático. 

Y yo tengo muy presente el hecho histórico del tránsito a la
democracia en Chile, cuando el presidente Aylwin, ante los
temas que agobiaron a este pueblo hermano y el dolor pro-
ducido por el autoritarismo y el abuso sistemático del po-
der, le llevaron a plantear la disyuntiva para construir de
mejor manera la democracia, la verdad y la justicia en esta
querida nación latinoamericana. 

En su discurso de toma de posesión planteó a los chilenos:
Que se conozca la verdad. Y debe conocerse porque es un
derecho humano fundamental, irrenunciable. Que se apli-
que la justicia que sea posible y para ello las investigacio-
nes, el conocimiento de la verdad seguramente darán ele-
mentos para que esto sea posible en el ámbito, en el espacio
jurisdiccional debido y, sobre todo, que haya un ejercicio
nacional de reconciliación para que los bienes públicos y el
desarrollo del país puedan fluir en la verdad, en la justicia,
en el derecho, pero en la paz y en la reconciliación.

Por ello, son de atenderse las propuestas de modificación,
para que el instrumento jurídico quede debidamente per-
feccionado y en el ámbito de competencias democráticas se
puedan ejercer los tres momentos que están impresos en la
iniciativa que estamos discutiendo.

Repito, que se conozca la verdad, que se aplique toda la
justicia que sea posible, pero, sobre todo, que haya un ejer-
cicio nacional de reconciliación y este solo puede surgir del
respeto a la ley y de la convivencia democrática en la vida
institucional. Por ello, me pronuncio a favor de la propues-
ta de modificación.

Pido a las compañeras diputadas y diputados lo consideren
recordando que, y concluyo, para construir la democracia,

la justicia y la paz, nada mejor que aspirar a hacerlo en el
derecho, porque no hay peor mal para un país que el bien
mal hecho. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Adame. Tiene el uso de la pala-
bra, el diputado Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo, en contra.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Compa-
ñeras, compañeros diputados. Compañeras, compañeros
del PRIAN, con respeto lo digo, pero por sus manifesta-
ciones lo debo hacer así. No aceptamos sus propuestas de
modificación. Y las rechazamos porque las reformas de la
administración pública federal que hoy estamos discutien-
do, tanto en el presente dictamen como en el que abordare-
mos más adelante, reflejan no solamente el cambio institu-
cional que pretende el próximo gobierno, sino la visión con
la que llevará a cabo la cuarta transformación nacional.

Y sí, como parte del rediseño institucional de la administra-
ción pública federal, se pone a consideración esta reforma
que crea comisiones consultivas y comisiones presidenciales
adicionalmente a las comisiones intersecretariales que actual-
mente prevé la ley.

Pero esta reforma, compañeras y compañeros, no solo da
fundamento a la creación de comisiones de carácter con-
sultivo y decisorio. No, también es una respuesta a quienes
acusan de autoritarismo al próximo gobierno.

Todo lo contario, compañeras y compañeros. Es la muestra
clara de que el próximo presidente de la República hará las
cosas de manera distinta. De que escuchará las voces de
expertos, de académicos, de intelectuales, de la sociedad
civil, de ex servidores públicos que puedan aportar a la
atención de los asuntos y a la construcción de soluciones y
no solamente se escuchará a un círculo cercano de colabo-
radores.

Es decir, es una muestra de apertura, es una muestra de plu-
ralidad para atender los asuntos públicos. De que su admi-
nistración, también lo demuestra, tomará en cuenta la di-
versidad de opiniones y visiones en el ejercicio de
gobierno, y se hará bajo un principio de claridad y de
transparencia.

De ahí que se establezca que las comisiones se crearán me-
diante decretos que deberán cumplir requisitos y formali-
dades. Y eso, compañeras y compañeros, echa por la borda
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cualquier señalamiento de autoritarismo contra el próximo
presidente de la República y pone en claro cuáles han sido
los gobiernos verdaderamente autoritarios. Aquellos que
tomaron decisiones a nivel de un cerrado círculo cercano,
alineado en una sola visión excluyente. Un país diverso,
compañeras y compañeros, un país plural como es México,
requiere de acciones y decisiones que respondan precisa-
mente a esa pluralidad.

Por eso, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo vo-
tará a favor de este dictamen, y no podría ser de otra forma.
¿Cómo podríamos negarnos a la posibilidad de que diversos
sectores participen en la delineación de soluciones para los
asuntos públicos y de que el presidente de la República acu-
da a ellos para construirlas? ¿Cómo podríamos negarnos a
romper con la dañina cultura política que enarbola el presi-
dente como un ser omnipresente y omnisapiente?

Eso es el fondo de esta reforma y con ella queda claro que
el presidente electo, contrario a lo que afirman sus detrac-
tores, no se asume a sí mismo como un ser iluminado, pe-
ro lo que sí asume es que la construcción del país que que-
remos requiere de la participación de la sociedad.

Con esta reforma, compañeras, compañeros diputados,
brindaremos una herramienta para que esa participación,
sin que ello implique que el gobierno renuncia o evada esa
importantísima responsabilidad.

Las y los diputados del Partido del Trabajo los invitamos a
volver a reflexionar el tema y votar a favor de esta reforma.
Es cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se considera suficientemente discu-
tida la propuesta de modificación.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se encuentra su-
ficientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la

asamblea si se acepta la modificación al artículo 21, pre-
sentada por la diputada Dulce María Sauri.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
A ver, pido a la Secretaría que recoja la votación para ma-
yor claridad de la asamblea.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Sí, pre-
sidente. Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modi-
ficación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: …Gra-
cias. Las diputadas y los diputados que estén por la negati-
va, sírvanse manifestarlo. Señor presidente algo de duda.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diga la Secretaría cuál es la observación que ha hecho.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Mayo-
ría por la negativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. Vamos a continuar con el debate. Vamos a con-
tinuar con el debate en lo general y en lo particular. Para
hablar en pro, tiene la palabra la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Araceli Ocampo Manzanares: Con su ve-
nia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Araceli Ocampo Manzanares: Honorable
asamblea, hago uso de esta tribuna para defender el conte-
nido del dictamen a discusión que incorpora la figura de
comisiones de gobierno para concretar las políticas públi-
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cas comprometidas por nuestro presidente electo, el licen-
ciado Andrés Manuel López Obrador, en beneficio de las
víctimas.

En el caso Ayotzinapa nadie puede quedar conforme hasta
que conozcamos la verdad de los hechos, y se sepa el pa-
radero de los 43 jóvenes estudiantes de la Norma Rural Isi-
dro Burgos, y decimos que nadie está satisfecho porque los
padres de familia, a través de su representación legal, Cen-
tro Agustín Pro de Derechos Humanos, han rechazado la
versión oficial de que los jóvenes hayan sido cremados en
el basurero de Cocula.

También el Grupo Interdisciplinario de Expertos Indepen-
dientes, en su primer informe sobre los hechos ocurridos a los
estudiantes el 6 de septiembre del año 2015, señaló que no
existe ninguna evidencia que apoye la hipótesis generada con
base en testimonios de que 43 cuerpos fueron cremados en el
basurero de Cocula el 27 de septiembre del 2014.

Por su parte, la CNDH, en su informe sobre el caso, deter-
minó que la investigación sobre el caso Iguala no ha con-
cluido, y en su oportunidad formulará el pronunciamiento
definitivo atinente al fondo del caso en el ámbito de dere-
chos humanos.

Asimismo, el mecanismo especial de seguimiento a la me-
dida cautelar otorgada a favor de los estudiantes de la es-
cuela normal rural y las recomendaciones del Grupo Inter-
disciplinario en su segunda visita a México, entre el 3 y el
5 de septiembre del año 2018, señaló la importancia de
construir una nueva narrativa tomando en cuenta el com-
promiso de agotar todas las líneas de investigación.

Informó que el Estado se comprometió a atender los asun-
tos pendientes identificados por la CIDH, que permita eva-
luar resultados en materia de investigación, búsqueda y
atención de víctimas.

Adicionalmente, expresó que la PGR manifestó que conti-
nuará trabajando y sosteniendo reuniones de seguimiento
con los representantes de los familiares.

Por otra parte, el Poder Judicial de la Federación a través
del Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito conce-
dieron el amparo y protección de la justicia federal a los
padres de los 43 normalistas, ordenaron reponer el proce-
dimiento del caso Ayotzinapa y crear la Comisión de la In-
vestigación para la Verdad y la Justicia, al establecer que la
investigación no fue pronta, efectiva, independiente ni im-

parcial por parte de la PGR, como lo exige la jurispruden-
cia de la CIDH, así como los protocolos adoptados por la
ONU.

En sentencia, los magistrados señalan la necesidad de cum-
plir con el derecho fundamental de acceso a la justicia a las
víctimas, prevista en el artículo 17 constitucional, cuyo obje-
tivo es llegar a la verdad y que se pueda garantizar que no se
repita este tipo de graves violaciones de derechos humanos.

Incluso, y quiero dejar claro, el propio ex secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong, ha reconocido que
la investigación no ha concluido y que nadie puede estar
satisfecho sobre ello. Entonces es claro que nadie está con-
forme con esa investigación.

El Estado mexicano tiene la obligación jurídica y ética de lle-
gar a la verdad. Por tal motivo es necesario la creación de la
Comisión de la Verdad y la Justicia en el caso Ayotzinapa. Vi-
vos se los llevaron. Vivos los queremos. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Antes de continuar, quiero pe-
dirle a los compañeros diputados y a los ilustres visitantes
que hoy nos acompañan, que nos permitan continuar con la
sesión. Si su reunión se ha de prolongar, que lo hagan en
un salón anexo, por favor.

Vamos a pasar a votación. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría, en votación económica, si se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Solicito a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular en un solo acto y en sus términos.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
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Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Estamos a punto de cerrar el sistema electrónico, si alguna
diputada o diputado no ha votado, por favor, hágalo de in-
mediato porque en unos segundos cerraremos el sistema de
votación. Les pido a las diputadas y diputados apresuren su
voto. Veo a nuestras compañeras y compañeros llegando,
pero vamos a cerrar en un momento más.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Ciérre-
se el sistema electrónico. Diputada Sara Rocha, ¿el sentido
de su voto?

La diputada Ma. Sara Rocha Medina (desde la curul):
Abstención.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Gra-
cias, abstención. Señor presidente, se emitieron 325 votos
a favor, 114 abstenciones y 18 votos en contra.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tome el voto de la diputada, por favor.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dipu-
tada María Libier, ¿cuál es el sentido de su voto?

La diputada María Libier González Anaya (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: A favor.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Repita el resultado del cómputo de votación, por favor. A
ver, permítame.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dipu-
tado Isaías, ¿cuál es el sentido de su voto? Diputado Isaías,
¿el sentido de su voto?

El diputado Isaías González Cuevas (desde la curul):
Abstención.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dipu-
tado Ascencio Ortega Reyna. El sentido de su voto. Per-
dón, diputada Ascencio Reyna.

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dipu-
tada Soraya Pérez, el sentido de su voto.

La diputada Soraya Pérez Munguía (desde la curul):
Abstención.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Informe la Secretaría el resultado del cómputo de votación.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Perdón,
presidente. Gonzalo Herrera.

El diputado Gonzalo Herrera Pérez (desde la curul): A
favor.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Informe la Secretaría el resultado del cómputo de votación.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Tene-
mos 328 a favor.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputadas, diputados, es preciso que las votaciones sean
certeras. Hubo un tiempo para votar. Estamos tomando al-
gunas votaciones por excepción. Debemos concluir ya. To-
me el voto de la diputada, por favor. Allá. Deme su nom-
bre, diputada.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Su
nombre, por favor. Gloria Romero.

La diputada Gloria Romero León (desde la curul): Abs-
tención.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Deme el resultado.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dipu-
tado René Juárez.

El diputado René Juárez Cisneros (desde la curul): Abs-
tención.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, secretaria.
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La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Señor
presidente, tenemos 328 votos a favor, 18 en contra y 118
abstenciones. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 328 votos

en favor, 18 votos en contra y 118 abstenciones el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 21 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.
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LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

Tiene la palabra, por diez minutos, la diputada Rocío Ba-
rrera Badillo, para fundamentar el dictamen, de conformi-
dad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros diputados.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Rocío Barrera Badillo: El día de hoy, luego
de un profundo y minucioso estudio, llegamos al momento
de discutir la propuesta de diseño institucional y de organi-
zación del poder público con el que operará la próxima ad-
ministración.

Se trata de un diseño que funda una nueva realidad jurídi-
ca, política, al establecer una organización administrativa
más eficiente, orientada al cumplimiento de los objetivos
que el gobierno entrante ha definido como prioritarios.

Destacando los temas sociales de control de gasto público,
uso racional de recursos, seguridad y adelgazamiento del
aparato burocrático.

El dictamen que nos ocupa es fruto del estudio, tiempo y
esfuerzo de diputadas, diputados, senadoras y senadores,
que en conferencia parlamentaria conocieron e incidieron
en la propuesta.

Como muchas de los proyectos que competen a las Cáma-
ras del Congreso, goza de mayoría, aunque no del consen-
so de todas las fuerzas políticas aquí representadas. Sin
embargo, es legitimado no solo por los votos que lo avalan,
sino también por el trabajo que llevó su construcción, si-
tuación a la que me referiré más adelante.

El documento que ustedes conocen incorpora ajustes pro-
venientes de todos y cada uno de los grupos parlamentarios

que presentaron propuestas de modificación. Hablamos de
cuando menos 40 propuestas separadas y claramente iden-
tificables que se conjugaron en modificaciones a 17 de los
28 artículos que componen el decreto, siendo coincidente
en su espíritu, aunque divergentes en su redacción.

Se procuró que el texto planteado salvara la esencia de
aquellas propuestas que se consideraron viables y necesa-
rias, aun cuando no formaran parte de la visión inicial de
los promoventes.

Es un hecho público notorio que esta comisión y sus inte-
grantes se condujeron en un marco de respeto y estricto
apego, tanto a las normas procedimentales como a los de-
rechos que gozan las legisladoras y los legisladores. En es-
te contexto es oportuno hacer una breve reseña del conjun-
to de trabajos que nos permitieron llegar al presente
dictamen.

Los trabajos de esta comisión dieron inicio el 29 de octu-
bre, fecha en que nuestra primera reunión fue declarada
permanente, en virtud tanto de la trascendencia de las pro-
puestas como de la necesidad que sean aprobadas antes del
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente
al ejercicio fiscal 2019 y de la toma de protesta del presi-
dente electo.

En tal virtud y a solicitud de diputadas y diputados inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios, el 31 de octubre
se celebró un conversatorio al que fueron convocados es-
pecialistas del sector académico y de la sociedad civil. Es-
cuchamos y valoramos sus inquietudes, no encontramos
postura alguna que se opusiera totalmente a la aprobación
de la propuesta base de la dictaminación.

Posteriormente, con la finalidad de dar cauce al proceso le-
gislativo, las diputadas y los diputados que integran esta
comisión dictaminadora propusieron realizar su labor en
Conferencia Legislativa por las Comisiones de Goberna-
ción y Población de la Cámara de Diputados y de Gober-
nación del Senado de la República.

Derivado de estas reuniones, se acordó llevar a cabo la dis-
cusión del dictamen mediante tres discusiones temáticas ce-
lebradas el 6 y 8 de noviembre y ahí se abordaron cada uno
de los temas institucionales que este dictamen contempla.

Derivado de lo anterior, surgieron diversos planteamien-
tos de legisladoras y legisladores. Tales propuestas de
modificación, así como numerosas observaciones hechas
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por los legisladores durante las casi 20 horas en las que
estuvieron reunidos en el conversatorio y la Conferencia
Parlamentaria formaron el criterio de esta comisión y nu-
trieron las consideraciones que a lo largo de este docu-
mento se plantea.

En tal consideración se estimó pertinente realizar diversas
modificaciones a las propuestas en estudio, mismas que
fueron incorporadas al proyecto de decreto de las cuales
hago referencia a las más importantes.

Respecto a las facultades en la materia de tecnologías de la
información y la comunicación, se consideró que si bien la
política de estrategia digital del gobierno se ha conducido
y articulado hasta el momento desde la oficina de la Presi-
dencia de la República a través de estrategia digital nacio-
nal, era necesario dar un impulso y trascendencia a tales
funciones, por lo que las áreas ejecutoras de estas políticas
fueron incorporadas a las unidades de administración y fi-
nanzas de cada secretaría.

Las iniciativas base plantearon la desaparición de las ofi-
cialías mayores, ya que en estas últimas donde actualmen-
te se ejecutan dichas políticas públicas en cada dependen-
cia y entidad, por lo que para no entrar en contradicciones
con esas facultades y las que son establecidas en la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se eliminó
la reforma al artículo 36, fracción III, que establecía com-
petencias en la materia para la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, especialmente porque las competencias
de dicha secretaría ya se encuentran contempladas de ma-
nera detallada en la referida ley.

Por todo lo anterior, y con base en propuestas de diversos
grupos parlamentarios, se modificó la fracción I del artícu-
lo 8, el párrafo primero del artículo 20 y se elimina la mo-
dificación a la fracción III del artículo 36 de la iniciativa.

En lo que respecta al modelo de comunicación social duran-
te las mesas temáticas de la Conferencia Parlamentaria, di-
versos legisladores se manifestaron en contra de la asigna-
ción de facultades que se hacían a la Oficina de la Presidencia
en tal materia para coordinar y diseñar las estrategias de co-
municación política de todo el gobierno federal con una vi-
sión unificada que permita claridad en los mensajes que emi-
ta el gobierno de la República y evite contradicciones entre
los titulares de diversas dependencias gubernamentales.

Para lograr este objetivo se consideró pertinente adecuar
las competencias que se distribuirán entre la Oficina de la

Presidencia y la Secretaría de Gobernación. Para ello se re-
formula la fracción II del artículo 8o. y la fracción VIII del
artículo 27.

En lo que toca a las delegaciones de programas para el de-
sarrollo, se modificó el artículo 17 Ter que señalaba que el
titular del Poder Ejecutivo Federal contaría con las entida-
des federativas, con las delegaciones de programas para el
desarrollo que tendrían a su cargo la coordinación de ac-
ciones en materias prioritarias con las autoridades estata-
les, municipales y de la Ciudad de México, así como coad-
yuvar en la supervisión de los servicios y trámites de los
programas prioritarios a cargo de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal.

Derivado de las discusiones en las mesas temáticas de la
Conferencia Parlamentaria, legisladores y legisladoras ad-
virtieron su preocupación de que la adscripción jerárquica
y funcionalmente de estos entes, se concibiera en la Ofici-
na de la Presidencia de la República, considerando un am-
plio debate al respecto.

En tal virtud se consideró viable que la estructura, manejo
y control de las delegaciones se adscriba a la Secretaría del
Bienestar para no engrosar ni la estructura ni las facultades
de la oficina de la Presidencia, a la vez que dirigir su vo-
cación a las funciones que a esa secretaría corresponden.

En este sentido, las secretarías podrán mantener oficinas de
representación en las entidades federativas pero los recur-
sos presupuestales de los programas serán manejados en la
Secretaría de Bienestar a través de las delegaciones.

En virtud de lo anterior se eliminó la fracción IV del artí-
culo 8, se reformulan los artículos 17 Bis y 17 Ter y se adi-
cionan las fracciones XX y XXI al artículo 32. Esta fue una
observación de diversos grupos parlamentarios.

Respecto de las unidades administrativas y de finanzas, en
el artículo 14 del proyecto de decreto se propone la susti-
tución de las oficialías mayores de las dependencias por
unidades de administración y finanzas, cuyos titulares se-
rán designados por el secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, lo que reducirá los gastos de funcionamiento de las
estructuras administrativas, mejorará el control del ejerci-
cio presupuestal.

Al respecto se modificó el anteproyecto de dictamen para
exceptuar expresamente de lo anterior, a las secretarías de
Defensa Nacional y Marina que mantendrán sus respecti-
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vas oficialías mayores estándose a lo que dispongan sus
respectivas leyes orgánicas.

De este modo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
establecerá entonces el modelo organizacional y de opera-
ción de dichas unidades en el sector centralizado, así como
los lineamientos y directrices aplicables a las unidades ad-
ministrativas que realicen las funciones análogas en las en-
tidades paraestatales.

En lo que toca a la consolidación de compras, se propuso
adicionar el artículo 20, párrafo tercero, y el 31, fracción
XXXVI, para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico pudiera consolidar también servicios.

Respecto a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana, se plantea en el dictamen la recuperación de un
modelo de seguridad basado en la existencia de una secre-
taría que atienda de manera exclusiva esta materia. Ese es
uno de los rasgos torales de la adición organizacional que
pretende la próxima administración.

Lo anterior generó un rico debate con relación al modelo,
lo que a la vez trascendió al enfoque y resultados que en los
últimos años han visto en materia de seguridad, teniéndose
por un lado la preocupación ante los crecientes niveles de
inseguridad que padece nuestro país y, por otro lado, la ge-
neración de un esquema efectivo que permita hacer frente
a tan grave reto.

En este sentido las legisladoras y legisladores que acudie-
ron a la conferencia parlamentaria expresaron, a través de
múltiples propuestas y posicionamientos, su preocupación
en el sentido de no sobrecargar a la secretaría de facultades
y generar los canales de corresponsabilidad e intercomuni-
cación que permitan al gobierno federal a través de sus en-
tes públicos, proveer a la población de seguridad.

En este sentido se agregó una fracción que tiene que ver
con las competencias en materia de reinserción social, su-
pervisión de la libertad condicional y de medidas cautela-
res y suspensión condicional del proceso, que realizará la
nueva secretaría en acompañamiento con las autoridades
competentes como son: la Secretaría de Gobernación, la
Fiscalía General de la República y el Poder Judicial de la
Federación…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Todas las modifica-
ciones respondieron al ejercicio de las facultades de la co-
misión de revisar, replantear o incluso desechar iniciativas
o posiciones de estas, que pudieran generar colisiones nor-
mativas o pudieran ser perfeccionadas.

El objetivo fue contar con la mejor ley posible. Muchísi-
mas gracias, señor presidente. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Anuncio a la asamblea que fueron presentadas a es-
ta Presidencia, dos mociones suspensivas, mismas a las
cuales daremos turno.

El diputado Ricardo Villarreal García, del Partido Acción
Nacional, en el uso de la palabra, hasta por tres minutos.

El diputado Ricardo Villarreal García: Con su permiso,
señora presidente.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Ricardo Villarreal García: Muy buenas tar-
des compañeras, compañeros. Como presidente de la Co-
misión de Federalismo y Desarrollo Municipal, vengo a
presentar una moción suspensiva al presente dictamen pa-
ra pedir que se regrese a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, toda vez que no fuimos tomados en cuenta todas
las comisiones que debimos ser tomadas en cuenta en esta
opinión.

El día 25 de octubre, todos y cada uno de los miembros de
la Mesa Directiva de la comisión que tengo el honor de
presidir, le solicitamos a la Mesa Directiva se nos turnara
para opinión esta importante reforma a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, toda vez que queda cla-
rísimo que invade esferas que tienen que ver con las enti-
dades federativas y con los municipios y, por lo tanto, ten-
dría que contar con la opinión de nuestra comisión.

Inclusive, en fecha 25 de octubre, esta Cámara de Dipu-
tados llevó un acuerdo en el cual se estableció que el crite-
rio para decir a qué comisiones deberían turnarse las ini-
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ciativas, debería darse conforme a las que correspondan a
los temas que estas analizan y resuelven, y procurar que los
asuntos sean turnados a una sola comisión, a menos que se
requiera el dictamen, opinión o conocimiento de algún
otra, como sin duda es el caso.

No solamente no fuimos tomados en cuenta como comi-
sión, sino que, hasta el día de ayer en la tarde, cuando ya se
estaba dictaminando esta iniciativa en la Comisión de Go-
bernación, se nos contesta que no, pero no se nos dice ab-
solutamente ningún criterio ni base jurídica por la cual no
se llevó a cabo esta opinión o este turno de la iniciativa a
nuestra comisión.

Estamos convencidos de que esta iniciativa de modifica-
ción a esta importante ley, si bien es cierto es necesaria, no
es correcta como se está enviando. Se nombra una serie de
diferentes materias que vulneran directamente la capacidad
de los estados y de los municipios en nuestro país.

En lo particular, estamos convencidos que el nombramien-
to de los delegados para los programas del desarrollo, estos
conocidos como los nuevos súper delegados todopodero-
sos, son instancias que parecerían intermedias entre el go-
bierno estatal y el gobierno federal, lo cual sin duda algu-
na vulnera los principios de nuestra Constitución.

Es evidente que no podemos permitir que personas que no
fueron electas democráticamente por absolutamente nadie,
tengan facultades plenipotenciarias no solamente para
otorgar los apoyos sociales, los cuales además serán otor-
gados sin ninguna base jurídica o técnica, sino con censos
que ellos harán de manera totalmente discrecional, apo-
yando a quien ellos decidan y sin tomar en cuenta lo que
establezcan los gobernadores y los presidentes municipales
de nuestra nación.

Es también, claro, que no podemos permitir que estos
mismos súper delegados sean quienes nombren absoluta-
mente todos y cada uno de los diferentes delegados de
otras materias en sus propias entidades federativas. Es
decir, ahora resulta que estos delegados para los progra-
mas de desarrollo nombrarán a los delegados o represen-
tantes en los estados…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha terminado, señor diputado.

El diputado Ricardo Villarreal García: … de Semarnat,
de Salud y de muchos otros.

–Termino, estimada presidenta–. En suma, consideramos
que debe debatirse mucho más esta iniciativa, y que debe
turnarse nuevamente a la Comisión de Gobernación, para
que sean también escuchadas…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha terminado.

El diputado Ricardo Villarreal García: … otras iniciati-
vas. Muchas gracias.

«Moción suspensiva al dictamen de la Comisión de Gober-
nación y Población con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El que suscribe Ricardo Villarreal García, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
114, fracción IX y 122 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración la siguiente moción
suspensiva sobre el dictamen con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con
base en los siguientes:

Antecedentes

1. Presentación de la iniciativa. El pasado 18 de octubre
de 2018, el diputado Mario Delgado Carrillo, Coordinador
de la fracción parlamentaria del partido político Morena,
presentó y fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el cual se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

2. Solicitud de modificación de turno por Morena. En
sesión de la Mesa Directiva de esta Cámara de Dipu-
tados, de fecha de 25 de octubre de 2018, se dio cuenta
de la solicitud de la modificación de tuno de la iniciativa
antes referida. El cambio fue solicitado por la fracción
parlamentaria de Morena, a efecto que dicha iniciativa
solo fuera dictaminada por la Comisión de Gobernación
y Población, aun cuando el turno inicial había sido otor-
gado a las Comisiones Unidas de Gobernación y Pobla-
ción y la de Seguridad Pública, para su dictamen en con-
junto.
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3. Modificación de turno para sólo dictamen la Comi-
sión de Gobernación solicitado por Morena. Con esa fe-
cha de 25 de octubre de 2018, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva instruyó la modificación del turno de la iniciativa
en los términos solicitados por la fracción parlamentaria
del partido político Morena. En dicha modificación de tur-
no, la Presidencia de la Mesa Directiva instruyó que el tur-
no fuera modificado para quedar de la siguiente manera: “a
la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen, y
a la Comisión de Seguridad Pública para opinión, y en ca-
so de que alguna otra comisión solicitara conocer del asun-
to, se concederá su participación para efectos de opinión”.

4. Solicitud de ampliación de turno. En sesión de la Me-
sa Directiva de esta Cámara de Diputado, de fecha 30 de
octubre de 2018, se dio cuenta de la solicitud que presentó
la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, así
como de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Munici-
pal, para que se ampliara el turno para dictamen u opinión
de la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pre-
sentada por el grupo parlamentario de partido Morena.

5. Respuesta a las solicitudes de ampliación de turno. Es
importante mencionar que la Mesa Directiva de la Comi-
sión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que me hon-
ro en presidir, con aprobación de todos los grupos parla-
mentarios representados, en fecha 25 de octubre, solicitó se
turnara para opinión la presente iniciativa, toda vez que la
misma tiene varios asuntos que claramente competen a las
atribuciones de la comisión al vulnerar el federalismo y el
desarrollo de los municipios de nuestro país. La respuesta
no fue recibida sino hasta el día de ayer por la tarde, mo-
mento en el cual se estaba dictaminando, lo que refleja una
violación grave al procedimiento parlamentario y al propio
acuerdo de la Mesa Directiva del 25 de octubre.

Consideraciones 

I. Que de acuerdo con el artículo 114, fracción IX, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados (en lo sucesivo “Re-
glamento”) se establece el recurso para solicitar una mo-
ción para la suspensión de una discusión.

II. Que de acuerdo con el artículo 122, numerales 1 y 2 del
Reglamento, dicha moción es un recurso del procedimien-
to legislativo para interrumpir la discusión de algún asunto
puesto a la consideración del Pleno que deberá presentarse
por escrito ante la Mesa Directiva antes de que inicie la dis-

cusión en lo general del asunto del cual se solicita suspen-
der su discusión.

III. Que el proceso legislativo del dictamen en comento no
cumple con la normatividad contenida en el Reglamento,
toda vez que el Presidente de la Mesa Directiva de esta Cá-
mara de Diputados incumplió el acuerdo de fecha 25 de oc-
tubre emitido por la Mesa Directiva, mediante el cual ha-
bía aprobado que, “en caso de que alguna otra comisión
solicitara conocer del asunto, se concederá su participación
para efectos de opinión”.

IV. En efecto, no obstante lo antes acordado, y a pesar de
que en sesión de Mesa Directiva del pasado 30 de octubre
se dio cuenta de la solicitud formal de las Comisiones de
Economía, Comercio y Competitividad así como de Fede-
ralismo y Desarrollo Municipal, la iniciativa cuyo dicta-
men se pretende someter a consideración del Pleno, no fue
turnada a las comisiones referidas, violándose el acuerdo
referido en el numeral anterior, y vulnerando los derechos
de los legisladores que las integran.

V. Ante lo anterior, la Comisión Dictaminadora fue omisa
en tomar en consideración las opiniones de especialistas en
la materia, organizaciones no gubernamentales, así como
opiniones de ciudadanos, sino en primer orden la dictami-
nación de la comisión competente para conocer, analizar,
debatir y resolver sobre temas vinculados con la seguridad
pública.

VI. Aunado a lo anterior, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados además hizo nugatorio el derecho de los
diputados integrantes de las comisiones de Educación,
Economía, Comercio y Competitividad, Energía, Desarro-
llo Social, Federalismo y Desarrollo Municipal, Hacienda
y Crédito Público, Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, Pesca, Salud y Trans-
parencia y Anticorrupción, todas ellas involucradas en la
presente reforma ya que ésta abarca la modificación de te-
mas sustanciales sobre las materias antes referidas.

Es de advertirse violaciones graves al procedimiento legis-
lativo que contravienen los derechos, prerrogativas, facul-
tades, atribuciones y obligaciones previstas en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados. Este
último ordenamiento, en sus artículos 5 y 6, prevé con cla-
ridad los derechos de los legisladores de participar en la
formulación de dictámenes y recomendaciones de los
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asuntos que sean competencia de las comisiones a la que
pertenecen.

VII. Aunado a lo anterior, la Comisión de Gobernación y
Población incumplió con el proceso de dictaminación al
apartarse además de lo dispuesto en el artículo 85, fracción
VIII, del Reglamento, al no establecer en el dictamen el
proceso de las actividades realizadas, como lo son audien-
cias públicas, con el fin de tener mayores elementos para
dictaminar en un sentido u en otro.

VIII. Que el dictamen que se pretende aprobar presenta di-
versos vacíos legales, siendo algunos de estos los siguientes:

a. La ley no fue debidamente turnada al Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas de esta Cámara para la elabora-
ción del impacto presupuestal que tendrá la implementa-
ción de la presente reforma, como lo establece la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

b. Hay duplicidad de atribuciones que se están asignan-
do a las dependencias federales así como una grave con-
fusión en la asignación de funciones.

c. Se están generando antinomias con diversas disposi-
ciones contenidas en otras disposiciones legales, lo que
generará conflictos normativos que habrán de ser re-
sueltos en los tribunales judiciales.

d. Se vulneró el derecho de las y los legisladores de las
Comisiones que solicitaron la ampliación de turno a
efecto de participar en la discusión y dictaminación de
la iniciativa. 

Tomando en cuenta las irregularidades en el proceso de
discusión y aprobación del dictamen de la Comisión de
Gobernación con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Comunicación Social y por las conside-
raciones expuestas, solicito someter a consideración de la
Mesa Directiva la siguiente:

Moción suspensiva

Primero. Se suspenda la discusión del dictamen de la Co-
misión de Gobernación con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Segundo. Se devuelva el dictamen de la Comisión de Go-
bernación y Población, con proyecto de decreto por el que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal con el ob-
jeto de reponer el procedimiento legislativo y se realicen
las adecuaciones pertinentes conforme a lo establecido por
el artículo 122, numeral 5. fracción I del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018.—
Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, la diputada Guadalupe Al-
maguer Pardo, del PRD, para presentar una moción sus-
pensiva.

La diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo: Con su
permiso, diputada presidenta. A nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de es-
ta LXIV Legislatura de este honorable Congreso de la
Unión, y con fundamento en el artículo 122 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración de
esta asamblea la presente moción suspensiva para la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Considerando.

1. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2018, el dipu-
tado Mario Delgado Carrillo presentó, a nombre propio y
de varias diputadas y diputados, iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados turnó iniciativa para su análisis y
dictamen a las Comisiones Unidas de Gobernación y Po-
blación y a la Comisión de Seguridad Pública. Sin embar-
go, el pasado 25 de octubre de 2018, indebidamente y vio-
lando las prácticas parlamentarias, la Mesa Directiva dio
cuenta de la rectificación de turno, quedando únicamente
como comisión dictaminadora la Comisión de Goberna-
ción y Población, excluyendo a las y los integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública de la dictaminación, con lo
cual su opinión no es vinculante para los efectos del pre-
sente dictamen.
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Por lo tanto, si este dictamen contiene la creación de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, no se en-
tiende que se haya excluido de su dictamen a la Comisión
de Seguridad Pública.

Finalmente, el presente dictamen contiene aspectos preo-
cupantes, ya que no solo crea una dependencia más del
Ejecutivo federal, la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, sino que establece toda una estructura centrali-
zada del ejercicio de funciones dentro del gobierno federal,
entre ellas se encuentra la función jurídica, que será dirigi-
da por la Consejería Jurídica de la Presidencia… la de co-
municación social y, desde luego, el ejercicio del gasto y la
aplicación de programas sociales y la figura de delegados
estatales.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, respe-
tuosamente presentamos la siguiente moción suspensiva:

Único. Se aprueba la presente moción suspensiva del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el objeto de que sea de-
vuelto a las comisiones dictaminadoras…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Su tiempo ha terminado, diputada.

La diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo: … para
su respectiva revaloración. Gracias, presidenta.

«Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

A nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 122 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta Asamblea la presente moción suspensi-
va, para la discusión del dictamen de la Comisión de Gober-
nación y Población, con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Considerando

1. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2018 el diputado
Mario Delgado Carrillo presentó a nombre propio y de las

diputadas y diputados Rosalinda Domínguez Flores, Víctor
Blas López, Irán Santiago Manuel, Armando Contreras
Castillo, Rubén Terán Águila, Rocío Barrera Badillo y 
Beatriz Pérez López, iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal.

2. En la misma fecha el presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa para su aná-
lisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobernación
y Población y a la Comisión de Seguridad Pública.

3. Sin embargo, el pasado 25 de octubre de 2018, indebi-
damente y violando las prácticas parlamentarias, la Mesa
Directiva dio cuenta de la rectificación de turno, quedando
únicamente como Comisión Dictaminadora la Comisión de
Gobernación y Población. Excluyendo a las y los integran-
tes de la Comisión de Seguridad Pública de la dictamina-
ción, con lo cual su opinión no es vinculante para los efec-
tos del presente dictamen.

4. Por tanto, si este dictamen contiene la creación de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, no se en-
tiende que se haya excluido de su dictamen a la Comisión
de Seguridad Pública.

5. Finalmente, el presente dictamen contiene aspectos preo-
cupantes ya que no sólo crea una dependencia más del Eje-
cutivo federal, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, sino que establece toda una estructura centralizada
de ejercicio de funciones dentro del gobierno federal. En-
tre ellas se encuentran la función jurídica, que será dirigida
por la Consejería Jurídica de la Presidencia, la de Comuni-
cación Social y, desde luego, el ejercicio del gasto y la apli-
cación de programas sociales y la figura de los delegados
estatales.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, respe-
tuosamente, presentamos la siguiente:

Moción Suspensiva 

Único. Se aprueba la presente moción suspensiva del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el objeto de que sea de-
vuelto a las Comisiones Dictaminadoras para su
respectiva revaloración y estudio.
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Suscribe

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018.—
Diputada María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si toma en consideración de inmediato, para su
discusión, la moción suspensiva presentada por ambos
diputados.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. En votación económica se pregunta si
se toma en consideración de inmediato para su discusión la
moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se desecha.

Vamos a pasar y de conformidad con el artículo 104, nu-
meral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de
la palabra para fijar sus posicionamientos hasta por cinco
minutos cada partido. Tiene la palabra el diputado Marco
Antonio Gómez Alcantar, del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Presiden-
ta, con su permiso.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Muy bue-
nos días a todos. El proyecto de dictamen que se somete a
la consideración del pleno el día de hoy funda y motiva el
tipo de gobierno que habrá de encabezar la administración
pública federal en los próximos seis años.

Primero que nada, es necesario recordar que la propia
Constitución establece de forma textual que la administra-
ción pública federal será centralizada. Las reformas que
hoy nos ocupan hablan de una administración centralizada,
podría decirse incluso de una centralización extrema. Sin
embargo, las modificaciones que se proponen son legales y
tienen pleno sustento legal y operativo.

El Partido Verde está a favor de la propuesta que se pone a
consideración de este pleno, en particular por las razones
siguientes:

Primero. Desprendemos que existirá una supervisión directa
de las oficinas del presidente sobre cada secretario de Estado
a través de la designación del director jurídico y el director de
administración. Lo anterior establece controles a los secreta-
rios, pero sobre todo corresponsabilidad del presidente elec-
to en las acciones y omisiones de sus secretarios.

Segundo. La figura de los delegados de programas para el
desarrollo, mal llamados superdelegados, permitirá de
igual forma tener mayores controles de supervisión y de
presión del Ejecutivo federal respecto de los gobernadores
y presidentes municipales para asegurar su compromiso en
temas sensibles para la federación, como es el caso de la
seguridad pública.

Posiblemente esta sea la solución para crear un verdadero
mando mixto en cada estado y municipio del país.

A quienes se preocupan por la posible participación electo-
ral de los delegados, les digo que al ser servidores públicos
están sujetos a lo previsto por el artículo 134 de la Consti-
tución, en lo relativo al uso imparcial de recursos públicos
y a los demás precedentes que ha emitido la Sala Superior
sobre el mismo uso imparcial de recursos.

Por tanto, lo atinente es presentar una iniciativa en materia
electoral que sancione con mayor severidad el uso impar-
cial de recursos, pero no podemos poner como pretexto es-
te argumento para no aprobar la ley que nos ocupa.

Tercero. De la lectura del dictamen desprendemos la estra-
tegia de seguridad que habrá de implementarse. Por ello es-
tamos de acuerdo, dado que podemos vigilar lo siguiente:

Primero. La función de la secretaría hace énfasis en la co-
ordinación entre los diversos órdenes de gobierno y las di-
versas instancias de seguridad de todos los niveles.

Segundo. Se desprende también la intención de generar un
modelo similar al que resolvió la problemática de seguri-
dad en Ciudad Juárez, a través de la creación de un mando
mixto que en los hechos lo convertirá en un mando único
para atender la seguridad de estados y municipios.

Tercero. Toda la información que se genere en materia de
inteligencia, contra el crimen, será administrada por esta
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secretaría y canalizada a las instancias de seguridad com-
petentes para su atención.

Lo anterior no viola atribuciones de algún otro ente ni mu-
cho menos podemos hablar de una invasión de facultades.

La prevención del delito se queda en la Secretaría de Se-
guridad, en virtud de que el 50 por ciento de la delincuen-
cia organizada se genera desde las cárceles. Por tanto, la ló-
gica nos dice que hasta en tanto no se resuelva esta
problemática, no puede existir una prevención eficiente.

Por último, y dado que la secretaría coordinará los esfuer-
zos en seguridad de las autoridades federales, estatales y
municipales, suena lógico y eficiente que sea este órgano el
que atienda cualquier contingencia en materia de protec-
ción civil.

Es importante reconocer la eliminación también del articu-
lado que vulneraba la autonomía de diversos órganos autó-
nomos. Esta eliminación, sin duda, es un mensaje de con-
fianza que debemos reconocer.

Por último, mi reconocimiento a la diputada Rocío Barrera,
presidenta de la Comisión de Gobernación. Si esta es la for-
ma de conducir el trabajo en comisiones por parte de More-
na, no tengo duda que habrán de cosechar muchos logros.

Por último, enfatizar que el nuevo gobierno que encabeza-
rá Andrés Manuel López Obrador tendrá el voto de con-
fianza del Grupo Parlamentario del Partido Verde para im-
plementar la administración de gobierno que a su juicio sea
más eficiente y genere los mejores resultados en beneficio
de los mexicanos.

Mandemos una señal de confianza a los ciudadanos para
que estén seguros de que a partir del primero de diciembre
contarán con un gobierno establecido y listo para imple-
mentar su estrategia por los siguientes seis años. Muchas
gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted.

En el uso de la palabra, el diputado Emmanuel Reyes Car-
mona, del PRD. Y se prepara la diputada Martha Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Muchísimas
gracias, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: En cumpli-
miento al claro mandato popular expresado en las urnas el
pasado primero de julio, en el que el pueblo le confirió la
gran responsabilidad al hoy presidente electo y al mismo el
compromiso adquirido con la sociedad mexicana de res-
ponder a sus expectativas, el dictamen que hoy se presenta
a discusión es la legalización del centralismo que desple-
gará el gobierno federal como lógica de gobierno de la
cuarta transformación.

Sin embargo, sabemos que hoy no existe ningún grupo po-
lítico con la fuerza necesaria para generar un contrapeso y
por ello este dictamen será aprobado sin mayor preocupa-
ción por la mayoría legislativa que concentra este Poder.

Feliz cumpleaños, presidente electo Andrés Manuel. El me-
jor regalo es este. El titular del Ejecutivo federal tiene el de-
recho de proponer las modificaciones que crea pertinentes a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
asegurar que su gobierno tenga el éxito que supone. 

Como grupo parlamentario, nos corresponde defender los
intereses de la ciudadanía. Seremos los primeros en reco-
nocer sus aciertos, pero también sus defectos, como el día
de hoy en el que el presente dictamen no refleja la mejor
opción para estructurar un gobierno republicano y demo-
crático, comprometido con el principio del federalismo y
los gobiernos municipales. 

El presidencialismo centralista que se perfila en este dicta-
men es un cambio que esperamos no haga renacer los con-
flictos históricos entre federalistas y centralistas, que tanto
daño pueden traer a nuestra nación.

En especial advertimos que con la creación de las delega-
ciones de los programas para el desarrollo que dependerán
del presidente de la República, mediados por el coordina-
dor general de programas para el desarrollo, tiene la clara
intención de crear contrapesos federales que serán en la
práctica contrapesos políticos de los gobiernos estatales y
municipales.

Señalamos con preocupación que los titulares de dichas de-
legaciones, que los delegados de los programas para el de-
sarrollo contarán con una plataforma de proyección políti-
ca para sus aspiraciones de convertirse en los gobernadores
de los estados. Esta estructura de delegados, de programas
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para el desarrollo, se convertirá en la práctica en escuelas
de preparación de candidatos con los que Morena pretende
desarrollar su proyecto, de hegemonizar el poder político
en las entidades de la República.

Las reformas aquí planteadas corresponden a una estrate-
gia de concentración del poder a costa del buen funciona-
miento de las instituciones. Es un ejercicio para mantener
una campaña política permanente durante este sexenio a fa-
vor del partido en el poder. No les importa limitar las fa-
cultades para evitar motines gubernamentales de colabora-
dores que pueden resultar incómodos, así como la
discrecionalidad de los órganos de fiscalización en la eje-
cución de sus facultades.

En pocas palabras, representa todo lo contrario a lo que por
años en luchas cívicas hemos alcanzado. Todo el terreno
ganado como república democrática está en riesgo de ser
perdido. El federalismo, insistimos, se verá vulnerado por
un presidencialismo centralista que desconfíe de las insti-
tuciones y de las leyes locales y por ello busca mantener en
una sola mano los hilos del control de los recursos públicos
de los programas federales.

Nos preocupa que este dictamen de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal en el artículo 6o. se esta-
blezca que el fiscal general de la República acordará con el
presidente de la República según indica el artículo 29 cons-
titucional.

Con esta acción se afirma que la administración ejecutiva que
iniciará el primero de diciembre del año en curso no acepta-
rá la autonomía de la Fiscalía General de la República. Afir-
mamos que esta autonomía es indispensable para el Sistema
Nacional Anticorrupción pueda convertirse en una eficaz ac-
ción institucional y legal para erradicar la impunidad y la co-
rrupción con un sentido constitucional de justicia.

A los representantes legislativos del nuevo gobierno fede-
ral que hacen la mayoría en esta Cámara les corresponde la
aprobación de este dictamen. Pueden ejercer su mayoría
con plena libertad, pero también les corresponderá asumir
las responsabilidades de las consecuencias que puedan
traer consigo…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: …el aparentar
las virtudes democráticas en el ejercicio del poder y gober-

nar con una lógica centralista. –Concluyo, señora presiden-
ta–. El Grupo Parlamentario del PRD se abstendrá de votar
este dictamen, en el entendido que no seremos comparsa de
la implementación de medidas que atentan contra el fede-
ralismo y el funcionamiento democrático de nuestra Repú-
blica.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, señor diputado.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Tampoco obs-
taculizaremos el funcionamiento de la administración pú-
blica federal, cuyos titulares serán los únicos...

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluyó su tiempo, señor diputado.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: ... responsables
de su funcionamiento. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, la diputada Martha Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano, y se prepara el dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Trabajo.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Advertí
en mi anterior intervención que en Movimiento Ciudadano
tenemos claro para qué sirven nuestros votos, y que estarí-
an aquí cuando hagan falta para transformar la vida demo-
crática de nuestro país, y sobre todo, en todo aquello que
beneficie la vida de las y los ciudadanos mexicanos.

Por eso acudimos con toda responsabilidad a las discusio-
nes en la Comisión de Gobernación presentando artículo
por artículo propuestas para fortalecer el diseño institucio-
nal que ha planteado el gobierno entrante de Andrés Ma-
nuel López Obrador, y lo hicimos porque entendemos de la
corresponsabilidad que tenemos como parte del Estado
mexicano.

Las políticas en materia de seguridad, de combate a la co-
rrupción y todo lo que se plantea en esta ley orgánica no so-
lamente le corresponde al Ejecutivo realizarlas. Como Le-
gislativo también tenemos que hacernos cargo de lo que
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nos toca y por eso no podemos dejar que otros decidan por
esto, y nos digan ahora algunos legisladores que dejemos al
gobierno diseñar cómo va a gobernar, cuando también nos
toca parte de esa responsabilidad.

Acudimos de manera responsable y, sin embargo, como se
acostumbra en este viejo régimen que no acaba de termi-
nar, se practicó a la vieja usanza los oídos sordos. Nos oye-
ron sin escucharnos.

Estuvimos cuatro días largas horas para que al final no se in-
corporara ninguna de las propuestas, o se hiciera alguna re-
forma sin que atacaran el fondo. Lo que más escuchamos en
esas discusiones fue la solicitud de un voto de confianza.

Pretenden que el voto ciudadano por Andrés Manuel López
Obrador se convierta en un voto de confianza, pero no en
un voto de confianza para Andrés Manuel, sino en un voto
de confianza para un pequeño grupo de personas que lo van
a acompañar, porque déjenme decirles que esta propuesta
de reforma sin duda tiene una característica fundamental:
es centralista y concentradora del poder.

Centralista porque cambia muchas funciones a unas cuan-
tas manos, y concentradora porque le da poder absoluto a
unos cuantos, y por eso es que yo les quiero preguntar:
¿van a darle la confianza a 32 súper delegados que al mis-
mo tiempo de coordinar e implementar programas para el
desarrollo y la atención ciudadana supervisarán servicios
en los estados y municipios, además de bajar programas sin
reglas de operación con el riesgo de caer en prácticas elec-
toreras? ¿Que no desde la oposición le criticábamos eso al
PRI? Lo estamos haciendo.

Van a tenerle confianza a 32 súper delegados, a los que de
facto los harán vicegobernadores, pues además contarán
con su propio gabinete adscrito a las oficinas de represen-
tación, pues ellos son los que van a proponer a los repre-
sentantes de las secretarías de Salud, de Educación y todas
y cada una de ellas en los estados.

¿No evitarán hacerlos partícipes de la seguridad como se-
cretarios técnicos de los gabinetes estatales y regionales se-
gún lo anunciado por el futuro secretario de Seguridad, Al-
fonso Durazo, sin exigirles controles de confianza ni
experiencia técnica en áreas tan sensibles que van desde el
combate a la trata de personas, los feminicidios, hasta deli-
tos como el robo, la extorsión y muchos otros tantos que
afectan a nuestro país?

Y si como dice el coordinador de Morena: todo esto es una
exageración de la oposición. ¿Por qué se niegan a estable-
cer la prohibición expresa de que estos delegados no ten-
gan alguna responsabilidad en materia de seguridad?

¿Confían, ustedes confían en que una sola persona al fren-
te de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,
quien por cierto nunca ha desarrollado una actividad en la
materia, pueda coordinar lo mismo, acciones en materia de
seguridad nacional, interior y pública, además de hacerse
cargo de la prevención social de violencia, la reinserción,
incluida la de jóvenes y adolescentes, la protección civil
para enfrentar desastres ante fenómenos naturales?

Me parece, compañeros legisladores de Morena, que ese
voto de confianza deberían ustedes estarlo meditando antes
de darles poderes excepcionales a quienes serán esos, los
poderosos del próximo gobierno. El secretario de Hacien-
da, el secretario de Seguridad y la Oficina de la Presiden-
cia. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. El diputado Reginaldo Sandoval Flores,
del Partido del Trabajo, en el uso de la palabra, hasta por
cinco minutos. Se prepara el diputado Vicente Alberto
Onofre Vázquez, de Encuentro Social.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permi-
so, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Escucho aquí
muchas opiniones que añoran la nostalgia y que con esa
versión desconocen que perdieron la elección, y nos piden
que hagamos lo que ellos quieren.

Legisladoras y legisladores, en nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo acudo a esta tribuna para
hablar a favor dictamen que nos presenta la Comisión de
Gobernación y Población por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal.

Este ordenamiento jurídico es expresión del mandato po-
pular expresado por la ciudadanía el pasado primero de ju-
lio, estamos dotando al nuevo gobierno de los instrumen-
tos legales que permitan impulsar con el apoyo del pueblo
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un cambio de régimen, cambiar las reglas del juego para
cambiar el poder.

El nuevo gobierno tiene el compromiso de abatir la grave
desigualdad que se vive en nuestro país, problema genera-
do por el modelo neoliberal.

La pobreza, marginación y hambre que millones de mexi-
canos viven se ha convertido en la madre de la inseguridad.
Esta no es la causa sino el efecto de las malas políticas pú-
blicas de gobiernos que creyeron que gobernar para los
grupos de poder en cascada produciría beneficios a la po-
blación y no fue así.

El modelo económico neoliberal está agotado, ya que ha
demostrado ser eficaz como fábrica de pobres, pero no pa-
ra sacar a la ciudadanía de la marginación.

En este ordenamiento encontramos temas sustantivos co-
mo la creación de la denominada Secretaría del Bienestar,
entre sus atribuciones se encuentran: la atención preponde-
rante de los derechos de la niñez, de la juventud, de los
adultos mayores, y en particular el combate a la pobreza y
el desarrollo humano con el propósito fundamental de me-
jorar las condiciones de vida de todos.

Queremos ser enfáticos en que la nueva Secretaría de Bien-
estar no administrará la pobreza como un medio para el
clientelismo electoral. Eso se acabó, será una nueva políti-
ca social cuyos fines están claramente definidos en las atri-
buciones de la dependencia: dotar la ciudadanía de los ele-
mentos que le permitan superarse.

Habrá apoyos para jóvenes que quieran estudiar, para adultos
mayores que no crean que son una carga para sus familias, si-
no que el Estado asume la responsabilidad de apoyarlos ple-
namente en todos los sentidos. Becas para discapacitados,
madres solteras y para todo aquel que requiera el apoyo gu-
bernamental, sin que se le condicione por quién votar. Se ter-
minará el patrón de beneficiarios como un instrumento de
control político de quien recibe los apoyos.

El gran mal que aqueja a los mexicanos junto con la pobreza
es la inseguridad. En esta nueva ley se plantea la creación de
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que tiene
el propósito de abatir a la delincuencia, más trabajo y educa-
ción, menos balas para combatir la delincuencia.

Se terminaron los fuegos cruzados y los daños colaterales,
en el que siempre los inocentes perdían la vida y pasaban a

ser solo una cifra en las estadísticas, sin detenerse a pensar
jamás en el drama familiar que estas muertes ocasionaban.

Se extinguen los órganos de inteligencia del Estado, que en
lugar de procesar información para contar con un atlas de
riesgo servían solo como medios de intercepción telefóni-
ca para el chantaje político.

Compañeras, compañeros legisladores, el gobierno que to-
mará posesión el primero de diciembre será un gobierno al
servicio de la gente, y que no estará subordinado a las pre-
siones de los poderes fácticos. Será responsabilidad de los
partidos que conformamos la coalición Juntos Haremos
Historia y el pueblo, apoyar al gobierno legítimo que todos
escogimos.

Otro elemento importante es la creación de la Delegación
de Programas para el Desarrollo. Con pleno respeto al fe-
deralismo, estos delegados en ningún momento sustituirán
a las autoridades de las 32 entidades federativas ni utiliza-
rán recursos previstos en los Presupuestos de Egresos de
los estados.

Será una unidad administrativa dependiente del Poder Eje-
cutivo, que de manera directa no manejará recursos presu-
puestales, sino que se encargará de coordinar las activida-
des de las secretarías de Estado en cada entidad federativa.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo somos fir-
mes impulsores del federalismo y de la distribución de
competencias entre el gobierno federal y los estados. Esta
nueva figura no atenta contra las entidades federativas.

A partir del primero de diciembre de este año, las cosas
cambiarán…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, señor diputado.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: … y cambiarán
para bien. El ciudadano será el centro de la atención gu-
bernamental, el poder público servirá a la gente y se lleva-
rá a la práctica el lema de nuestro partido…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, señor diputado.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: … Todo el po-
der al Pueblo. Muchas gracias.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado Vicen-
te Alberto Onofre Vázquez, de Encuentro Social, y se pre-
para la diputada Lucero Saldaña.

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez: Con el
permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez: Compa-
ñeras y compañeros legisladores, el Grupo Parlamentario
de Encuentro Social votará a favor del dictamen que el día
de hoy se encuentra a discusión, convencido de las refor-
mas planteadas con base para comenzar el nuevo diseño
del régimen político.

Tenemos que reconfigurar las instituciones del Estado, re-
distribuir sus atribuciones y otorgarle nuevas, porque es
claro que las cosas no funcionan como actualmente se en-
cuentran.

Basta señalar que, de acuerdo con el índice de percepción
de la corrupción de 2017 de la organización Transparencia
Internacional, México es la nación peor evaluada entre los
miembros de la OCDE, el G20 y la Alianza del Pacífico.

Es necesario reordenar las atribuciones de las dependen-
cias, así como establecer nuevas reglas y procedimientos
que permitan dar cauce a un gobierno abierto, transparen-
te, eficaz, capaz de hacerle frente a los muchos problemas
que aquejan a nuestro país.

Es imperante poner un alto a las políticas fallidas, a las prue-
bas de ensayo y error, porque los malos resultados repercuten
en la calidad de vida y las oportunidades de desarrollo.

Es urgente posibilitar desde este Poder Legislativo un go-
bierno que dé resultados, un gobierno centrado en la ciu-
dadanía, un gobierno focalizado en los más vulnerables y
en los que menos tienen, un gobierno que entienda y atien-
da las necesidades más apremiantes y los problemas más
urgentes. De ahí se hacen necesarias las reformas plantea-
das a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, para dotar al Ejecutivo federal de los instrumentos ne-
cesarios que permitan transformar este país.

Encuentro Social votará a favor del dictamen porque plan-
tea un nuevo enfoque, una nueva manera de ejecutar las

políticas públicas y ejercer los recursos. Respaldamos el
enfoque garantista que asegura el bienestar, que erradique
la pobreza y supere la desigualdad. Un enfoque que asuma
las responsabilidades de Estado frente a los gobernados,
asegurándoles alimentación, salud, educación y servicios
públicos de calidad.

Es preciso recuperar las calles, la tranquilidad y la paz so-
cial, el patrimonio. La integridad física y la vida ciudadana
no pueden estar sujetas a una constante de prueba, de en-
sayo, prueba y error.

Necesitamos, en materia de seguridad, instituciones sóli-
das, coordinadas y organizadas en las que la sociedad con-
fíe y en las que la delincuencia tema. Instituciones libres de
corrupción, alejadas de prácticas vergonzosas y abusivas,
instituciones que protejan, a lo largo y ancho del país, a la
ciudadanía.

Asumimos que la democracia y la libertad sindical son la
condición necesaria para impulsar el trabajo decente, dig-
no y bien remunerado. Por ello, estamos ciertos que las re-
comendaciones de la OIT pronto serán cosa del pasado. En
materia hacendaria, la racionalidad económica y la trans-
parencia en uso y destino de los recursos serán los princi-
pios rectores, por ello estamos a favor de adelgazar la bu-
rocracia y fortalecer al Estado.

Cada peso que se gaste del erario público federal, estatal o
municipal debe tener un objetivo, cuyo resultado debe ser
evaluado y fiscalizado.

Finalmente, para estimular la planta productiva nacional, la
industria, el comercio y los servicios se realizaron ajustes a
diversas dependencias en aras de detonar el desarrollo.

En suma, las reformas propuestas responden al compromiso
hecho con el pueblo de México, por ello contribuimos con
propuestas y sostuvimos en el seno de la dictaminadora un
debate ético y frontal. Definimos nuestras causas y valores y
compromisos con un alto sentido de responsabilidad.

Se escucha aquí en este seno del Legislativo que efecti-
vamente le demos un voto de confianza al Ejecutivo que
está por entrar. Y quiero comentar con ustedes que ese
voto que nos dio la ciudadanía hoy yo creo que tenemos
que regresárselo.

Ese voto que hoy decimos que debemos darle al Ejecutivo,
yo creo que lo debemos dar nosotros para el bien de nues-
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tra comunidad, de nuestro distrito y de nuestro país. Méxi-
co ya ha alcanzado un alto índice de delincuencia, de co-
rrupción, que ya es insoportable.

Porque estamos comprometidos con el pueblo de México
con la transformación de este país, aprobaremos este dicta-
men porque esta será la plataforma que dará sustento a
nuestro proyecto de nación, a que todas y todos hemos si-
do convocados. Es cuanto, presidenta, muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, la diputada Lucero
Saldaña Pérez, del PRI.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Gracias, presi-
denta. Un gobierno que surge a través de un proceso demo-
crático tendría que actuar en democracia, con compromiso
apreciable con los derechos constitucionales y sin tendencias
autoritarias que correspondan a un Estado totalitario.

Las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI he-
mos actuado con responsabilidad y actuaremos hacia las
reformas que se presenten ante esta soberanía.

Asumimos esta responsabilidad para señalar todo lo que se
puede mejorar en la iniciativa presentada el día de hoy por
el gobierno electo.

Esta reforma, hemos visto que tiene varias deficiencias, y
por ello, por nuestra responsabilidad ética, política, legal es
de señalar que se están comprometiendo hacia cometer se-
rios errores que atentan contra los fundamentos mismos del
federalismo y de la gobernabilidad.

Estamos de acuerdo en que todo gobierno tiene el derecho
de organizarse como mejor le convenga para lograr las me-
tas y compromisos que ha contraído con la nación, pero no
tiene el derecho a dañar a México y los mexicanos.

Este derecho a organizar su gobierno no incluye el derecho
a violar la Constitución, no incluye ignorar leyes, no inclu-
ye violentar el Estado de derecho, no incluye pasar por al-
to nuestro federalismo y la soberanía de los estados. No in-
cluye la incongruencia, no incluye comprometer el futuro
del país, no incluye destinar a México y a los mexicanos a
un abismo.

El derecho que tiene un gobierno para organizarse no es el
derecho para destruir lo que sí funciona y poner en riesgo
la gobernabilidad del país.

Utilizar el poder para minar gradualmente el régimen vi-
gente, desconociendo voces opositoras, es revertir a la de-
mocracia vendiendo bienestar y generando malestar.

Las modificaciones propuestas apuntan a la concentración
del poder en el gobierno federal, invadiendo atribuciones
de estados y municipios. Impone un pésimo diseño institu-
cional porque está fundado en la ignorancia del ejercicio de
gobierno y en la desconfianza de los colaboradores del pró-
ximo presidente, que buscan la revancha política.

Esta reforma es un retroceso en los avances democráticos
del país, restaura la concentración del poder en la figura
presidencial, no ofrece un diseño institucional que permita
desarrollar una nueva estrategia de seguridad a la altura de
las necesidades de las y los mexicanos. Por el contrario,
tiene graves confusiones conceptuales sobre seguridad pú-
blica, seguridad nacional y seguridad interior.

Con esta reforma se pretende instaurar un sistema de inte-
ligencia policial persecutor por parte del gobierno y cons-
truir un estado policiaco. Vemos con preocupación que la
seguridad nacional queda subordinada a la seguridad pú-
blica, lo que pone en riesgo el orden social, la estabilidad,
el desarrollo, la esencia, la gobernabilidad que permite el
ejercicio pleno de las libertades.

Recordemos que el primer argumento para impulsar esta
reforma fue lograr una mayor austeridad, sin embargo, se
crean más unidades administrativas y se concentran fun-
ciones y decisiones con esquemas opacos de operación.

Tal parece que se buscará aumentar los subsidios y com-
pensaciones materiales a los grupos que apoyan y legiti-
man al nuevo gobierno, para que no se conviertan en sus
opositores.

Si el objetivo de la reforma es fomentar el clientelismo y el
control electoral de los usuarios de los programas sociales,
entonces la reforma va por buen camino. Tal parece que,
más que organizar el gobierno, se busca instrumentar una
maquinaria político-electoral afín a los intereses.

Estos llamados súper delegados, como una estrategia de
operación electoral, algunos aspiran a construir la cuarta
transformación que va directo a lograr la gran recesión de
la República. El dictamen significa un grave retroceso.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, las y los
diputados del PRI dejamos constancia de que con el diseño
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institucional de esta reforma el próximo gobierno está des-
tinado a fracasar.

Lamentamos porque somos una crítica informada, con vi-
sión de Estado y pedimos que esta soberanía sea responsa-
ble también para no aniquilar la democracia imponiendo un
poder central y un Estado totalitario.

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra Adriana Dávila, del Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional, hasta por cinco minutos.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Con su permi-
so, señor presidente. Diputadas y diputados. Hoy en este
Congreso inicia oficialmente lo que el Grupo Parlamenta-
rio de Morena llama la cuarta transformación, el dictamen
presentado sobre la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, con esta ley evidencia el sello de la casa, au-
toritarismo.

Las propuestas de Andrés Manuel López Obrador vengan co-
mo vengan, se votan en sus términos, no importa cuán plaga-
das de errores técnicos, de proceso parlamentario y de fondo
tengan, se deben votar porque el presidente electo así lo ins-
truye y su bancada ciega e irracionalmente lo obedece.

Las discusiones en esta Cámara son solo una simulación, el
parlamento abierto está muy lejos de ser una realidad. Lo
lamentable no es que hagan oídos sordos a la oposición, lo
triste es que están traicionando a quienes confiaron en que
los cambios por venir serían una realidad. López Obrador
prometió futuro y otorga regresión. Prometió respuesta y
genera incertidumbre.

Hoy, en el cumpleaños del presidente electo, su bancada su-
misa, su bancada sumisa quiere darle este regalo, una nueva
Ley de la Administración Pública Federal. Nada de malo ten-
dría si no fuera tan grave el retroceso para este país, no le es-
tán dando un buen instrumento a cambio, le están concedien-
do, sin embargo, autoritarismo, corrupción, control,
irresponsabilidad, ignorancia y demasiada soberbia.

Hoy empieza la dictadura obradorista. Lo peor de todo es
que López Obrador, señores… –tranquilas, queridas di-
putadas. Tranquilas, tranquilas–. No es el fin, solo es el
festejado.

Los destinatarios de esta ley son los que pagarán su irres-
ponsabilidad. Serán las mexicanas y los mexicanos... Pre-
sidente, ¿puede parar el reloj?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor
continúe. Continúe la oradora por favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Pida también
respeto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí. Le han
quitado ya un buen...

La diputada Adriana Dávila Fernández: Serán las mexi-
canas y los mexicanos, incluso los que votaron por ustedes,
quienes sufrirán las consecuencias de este mal diseño ins-
titucional. ¿Ahora quién traiciona a quién?

Abordaré solo cuatro temas de los muchos que evidente-
mente están mal. No distinguen siquiera la inteligencia ci-
vil de la inteligencia policial. Déjenme decirles que del te-
ma de seguridad pública...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
ruego respeto a los oradores –estamos en un debate parla-
mentario–. Por favor, a todos los oradores y oradoras.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Tranquilos,
tranquilos, diputados, ahorita vamos. Tranquilos, con gus-
to les contesto las preguntas que tengan, tranquilos. Con
gusto en esta tribuna podemos debatir lo que quieran, pero
mientras aprendan a escuchar un poquito.

Cuestionaron toda la campaña la súper Secretaría de Go-
bernación, y hoy solo la cambian de nombre, tendremos la
súper Secretaría de Seguridad Ciudadana que concentra to-
das las atribuciones habidas y por haber. Lo mismo verá
desastres naturales que la comisión de delitos, una pande-
mia que un ataque a la seguridad nacional.

Las discusiones en esta Cámara, de verdad, son solo una si-
mulación. Reitero, no saben distinguir la inteligencia civil
de la inteligencia policial. No conocen las diferencias mí-
nimas entre seguridad pública, interior y nacional. Es más,
hay diputadas y diputados que hasta declaraciones han he-
cho de que el Cisen va a desaparecer.

No, señoras; no, señores. No va a desaparecer, solo la ads-
cribieron a otra secretaría. Van por la creación de una guar-
dia nacional que no es más que el reclutamiento de jóvenes
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para ser adoctrinados para estar al servicio no de la nación,
señores; no de México, sino de López Obrador que dice: El
pueblo soy yo.

Federalismo y desarrollo para ustedes no existe. Defende-
rán sin duda estos súper delegados que hasta atribuciones
de seguridad pública les van a dar, fíjense nada más. No so-
lo resultaron superdotados, ahora son expertos en todo.
Qué simulación tan grave están haciendo, qué error tan te-
rrible.

Acá tienen sus regalos, señor presidente de la República,
estos regalos que deberían ser para el pueblo de México.
De verdad una organización, y lo único que son es desastre
que está por venir con esta organización. La Secretaría de
Hacienda…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
oradora vaya a una terminación por favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Perdón…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Que ter-
mine.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Gracias. Señor
presidente solo le pido, por favor, que reponga el tiempo
que mis compañeros me quitaron.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por eso le
estoy dando tolerancia.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Se habla de
progreso, se habla de adelanto, y ¿qué dicen con los orga-
nismos autónomos? ¿Creen que con la simulación de haber
cambiado el artículo 33 nos vamos a tragar la píldora de
que van a regresar la autonomía a los órganos? Pero si les
están nombrando al consejero jurídico y les están nom-
brando también a los titulares administrativos.

¿Creen que este modelo va a funcionar? Qué terrible…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón.
Ruego a la señora diputada, después de la tolerancia, que
llegue a un fin, siempre debe haber un fin de lo que co-
mienza.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Con gusto, con
gusto, con gusto, presidente, nada más quiero concluir. Mi-

ren, en los próximos minutos mis compañeros van a dar to-
das las reservas técnicas que habrán…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
para guardar el orden en la sala, diputada. Ya, por favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Yo no sé, sim-
plemente permítame concluir presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No, ter-
mine.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Señores y se-
ñoras, yo no sé qué les duele tanto, si de todos modos van
a aprobarla. El problema, señoras y señores es que ni si-
quiera en eso…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
señora oradora.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Los únicos que
no se han dado cuenta que ganaron el gobierno…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor.
¿Le pueden quitar el sonido?

La diputada Adriana Dávila Fernández: …fueron uste-
des. Ni López Obrador ni nadie se ha dado cuenta de lo que
significa ser…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor…

La diputada Adriana Dávila Fernández: …un ente res-
ponsable. Esta reforma los llevará directamente al fracaso.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
perdonen, estamos en un debate público, no en un concur-
so de gritos. Ruego a quienes pusieron expresiones mate-
riales que las retiren, según el Reglamento. Perdón, al per-
sonal de la Cámara que retire las expresiones materiales, de
acuerdo con el Reglamento.

Tiene la palabra el diputado Jaime Humberto Pérez Berna-
be, de Morena.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros diputados. Andrés
Manuel no necesita este tipo de regalitos, el pueblo de Mé-
xico le dio el mejor regalo, 30 millones de mexicanos de-
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cidieron en hacerlo su presidente, siendo el ciudadano más
votado en la toda historia de este país para ejercer la res-
ponsabilidad de nuestra nación, y nosotros lo sabemos ple-
namente.

Compañeras y compañeros, no venimos a caer en provoca-
ciones, venimos a dar un planteamiento con responsabili-
dad porque el país requiere de todos, porque el país está
harto de espurios y alcohólicos, de irresponsables que des-
trozaron este país.

Hoy, nos entregan un país ensangrentado gracias a la irres-
ponsabilidad de nunca asumir responsabilidades administra-
tivas, ni siquiera en materia de seguridad. Por eso hoy vamos
a recomponer toda esta situación terrible que aqueja a la na-
ción, corrupción, inseguridad, totalmente oscuridad y anti-
transparencia en el manejo de los fondos públicos.

Hoy nos corresponde a todos, y en especial a Morena y a
las fracciones que nos han apoyado en el proyecto de Jun-
tos Haremos Historia, darle un rumbo a México, darle la
claridad que los mexicanos exigen.

Por eso no ganaron nada ustedes, compañeros, la gente
analizó quiénes eran ustedes. Hablen de Veracruz, hablen
de los estados donde han gobernado. Ha sido un fracaso to-
tal, pero hoy vamos sobre los ejes más importantes y en es-
tos ejes este gobierno va a poner mucho énfasis en lo si-
guiente: gobernabilidad democrática y seguridad pública,
para lo que pondremos en práctica una estrategia integral
que atienda las causas estructurales de la delincuencia, el
crimen organizado y la violencia.

El uso de la fuerza aislado de una estrategia integral ha de-
mostrado su total ineficacia por más de 10 años. Sin embar-
go, dentro de esta estrategia sí debe de estar comprendida la
recomposición de las instituciones de seguridad pública.

Por ello, en la estructura de gobierno que planteamos, la se-
paración de las funciones de gobernanza en esencia políti-
cas, de las funciones de seguridad mediante la creación de
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

La estrategia de seguridad del nuevo gobierno demanda
una estrecha institucionalidad coordinada. El presidente de
la República encabezará este gabinete de seguridad, y en
segunda instancia las Secretarías de Gobernación y de Se-
guridad Ciudadana, junto a la Defensa y Marina, y con ca-
rácter de invitado el fiscal de la República, participarán en
una estructura fincada en la unidad de mando, la visión co-

mún, la preeminencia del carácter civil y el compromiso
del respeto irrestricto de los derechos humanos y las liber-
tades sociales.

Otro eje importante, y uno de los que quizás van a deter-
minar el proyecto, es la política de bienestar. La reorgani-
zación de la administración que sostenemos comprende un
cambio radical en la estrategia al combate a la pobreza.

Un tercer eje relevante es la erradicación de la corrupción,
esa forma grave de enriquecimiento personal, con la des-
viación de recursos y fondos públicos en un grado total-
mente vergonzante, escandaloso, aberrante y cinismo total
que han llegado pasadas administraciones.

También reforzaremos las facultades de la Secretaría de
Hacienda, para consolidar compras en todos los mercados
de bienes y servicios cuando resulte viable y conveniente,
hasta el reforzamiento de sus atribuciones para normar y
regular los contratos de la obra pública.

Somos muy conscientes de que son muy amplias las ex-
pectativas y la esperanza que el pueblo de México está de-
positando en el futuro presidente de México, en Andrés
Manuel López Obrador. Pero también somos muy cons-
cientes, que hay un sector social, opositor o no, que obser-
va con preocupación los primeros pasos de la transforma-
ción. Por eso estoy seguro y lo estamos haciendo,
transitando con mucha responsabilidad.

La construcción del proyecto que hoy discutimos ha sido
ardua y todas las fracciones lo saben, pero muy reconfor-
tante. El dictamen que pone ante nosotros la Comisión de
Gobernación es el resultado de un proceso de análisis, dis-
cusión, adecuación y aprobación, en un marco de apertura,
que incluyó la opinión de la Comisión de Seguridad Públi-
ca sobre el cambio más controvertido, un ejercicio de total
parlamento abierto, de la consulta a la opinión pública y a
la opinión técnica calificada, sin discriminación alguna…

–Concluyo, presidente– y que dejen de estar provocando.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: En un
proceso de conferencia parlamentaria entre ambas Cáma-
ras, que reúnen criterios y contrasta…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gritos no.
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El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: … visio-
nes para allanar rutas y acuerdos.

–Concluyo–. El Grupo Parlamentario de Morena escucha-
rá, debatirá y asimilará la razón contraria donde la encuen-
tre, y votaremos todos a favor de este dictamen, orgullosos
del trabajo que venimos y vamos a realizar…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
señor orador.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: …por el
bien de nuestro país, por el bien de México. Empieza la
cuarta transformación. Viva México.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
orador.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V,
informo que se han registrado para la discusión en lo gene-
ral diputados de distintas bancadas. Doy la palabra para ex-
presarse en contra, al diputado Jorge Romero Herrera, del
Partido Acción Nacional. Perdón, antes de comenzar. He
dado de medio minuto a 45 segundos de tolerancia por las
interrupciones, en igualdad.

El diputado Jorge Romero Herrera: Muchas gracias.
Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compa-
ñeros, a nombre de Acción Nacional y de cara al pueblo de
México hoy lo decimos, el día de hoy habrá de quedar cla-
ro cuál va a ser el próximo gobierno en México, porque
hoy el grupo parlamentario mayoritario decidirá, ustedes lo
deciden, si las otras voces, si las demás expresiones, si la
oposición, pues, habremos de formar parte así sea mínima-
mente en las decisiones de Estado, o si ustedes ya están lis-
tos para pasar su aplanadora, estamos a minutos de ver cuál
va a ser.

Yo quiero decirles, compañeras y compañeros, en Acción
Nacional pretendemos, a lo mejor ingenuamente pues, pe-
ro pretendemos dar hoy un debate técnico, técnico–jurídi-
co, y lo haremos específicamente con las reservas que pre-
sentemos.

Solo en lo general les queremos decir, compañeras y com-
pañeros, ¿está en contra, Acción Nacional, de que el nuevo
gobierno genere un cambio en su organización o en su fun-
cionamiento? Por supuesto que no. Eso pasa con todas las
nuevas administraciones, es casi, casi su deber.

El problema es que este dictamen que hoy someten a la
consideración del pleno no solo supone un cambio orgáni-
co o fisiológico a la ley. Este dictamen lo que supone es
una transgresión constitucional y no hay manera en que
Acción Nacional no levante en la voz y no solamente eso,
hay una transgresión constitucional, por lo menos en tér-
minos de federalismo. Pero también ustedes a ustedes es-
tán proponiéndose una ley, eliminando todo tipo de contra-
peso en la misma administración pública, que no nosotros,
ustedes habrán de titular. Ustedes sabrán.

Acción Nacional está listo para reconocer si hoy existe un
auténtico debate y, así sea una de nuestras ideas, nos pue-
dan tomar en cuenta y lo reconocemos con honor. Pero que
quede claro, porque lo decimos con total claridad, si hoy lo
que se pretende es un planchazo, si hoy lo que se pretende
es un mayoriteo tal cual, que no sé por qué tenemos el li-
gero presentimiento de que así será.

Entonces que quede claro, primero, a que ustedes asuman los
costos totales de sus decisiones, porque podríamos pedirle al
personal de Comunicación Social, de esta misma asamblea,
toneladas de material videográfico en el que ustedes mismos,
compañeras y compañeros, aquí en esta tribuna, a lo mejor en
otra circunstancia, a lo mejor con otros colores, pero ustedes
mismos enardecidamente decían que era la peor práctica an-
tidemocrática el plancharse a las minorías y hoy mírenlo có-
mo están hoy ustedes y que quede claro, y que quede claro,
que si hoy se habrá de dar ese aplastamiento en el único lu-
gar, compañeras y compañeros, en donde se habrá de ver re-
flejado es en estos dos tableros electrónicos y ya. Porque cré-
anme que en la energía y en el espíritu de Acción Nacional,
por lo menos de Acción Nacional, lejos de verse aplastado
habrá de triplicarse.

Y si ustedes nos orillan a hacer una oposición con un des-
tino meramente testimonial, entonces las mujeres y los
hombres de Acción Nacional vamos a dejar la piel en esta
tribuna por dar testimonio.

Y si así va a ser por tres años, que así sea. Y sabemos que
es para la posteridad eh, compañeros. No somos ingenuos.
Pero que la gente sepa que desde un principio Acción Na-
cional señaló y quiso defender lo que este sistema preten-
de al transgredir nuestro orden constitucional.

Hoy ustedes le dicen a la gente de México si el gobierno de
Morena va a ser uno que dialogue y construya, así sea mí-
nimamente. O sea, un gobierno que use y abuse de su ma-
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yoría y aplaste a la pluralidad política. El día de hoy está en
sus manos. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias. Por
favor. Por favor. Se informa a la asamblea que ha terminado
el plazo para la presentación de reservas al dictamen. Tiene la
voz, hasta por cinco minutos, para hablar en pro, el diputado
César Agustín Hernández Pérez, de Morena.

El diputado César Agustín Hernández Pérez: Compañe-
ras, compañeros diputados, el espíritu que guarda el dictamen
de reforma que nos ocupa permitirá fortalecer un engranaje
jurídico, político y social que constituye una respuesta del
nuevo gobierno de transición ante una situación de urgencia
y reclamo social que guarda a su vez el país.

Este dictamen avala la creación de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana. Intenta recrear en México fór-
mulas articuladoras de instituciones, mecanismos, instru-
mentos, fines para atender eficazmente el flagelo de la
inseguridad.

Hay quienes han venido a hablar aquí escupiendo al cielo
y en la cara les ha caído. En el sexenio de Calderón pusie-
ron en esta secretaría a un ingeniero mecánico. No pode-
mos gobernar con ocurrencias.

Crear nuevamente una Secretaría de Seguridad con el ob-
jetivo de pacificar a un México cada vez más convulsivo
por los registros históricos de asesinatos para nosotros es
una obligación, la gente así lo manifestó en la pasada elec-
ción. El voto de confianza, como se ha mencionado, da el
total respaldo a quien en próximos días vendrá aquí a tomar
protesta: Andrés Manuel López Obrador.

La seguridad pública es un tema de aspiración común hoy
por hoy en todas las sociedades del mundo. Por las cifras y
acontecimientos lamentables que han lastimado a la socie-
dad mexicana se acredita que en nuestro país este tema es
un gran pendiente. Se sitúa entre los principales desafíos de
gobierno y de los gobernados es un verdadero reclamo.

La ineptitud quedó de manifiesta en este sexenio que está
concluyendo. La seguridad pública es tan deteriorada que
el tema de actualidad es la inseguridad. Todos la padece-
mos. Las familias mexicanas viven temerosas por la vio-
lencia generalizada, no solo a nivel nacional. En cualquier
colonia, en un barrio, unidad habitacional o en toda entidad
federativa se ha encrudecido la incidencia de delitos.

La inseguridad ha cobrado dimensiones alarmantes y nos
afecta a todos con una frecuencia galopante.

Desde la más alta tribuna de la nación le decimos al pueblo
de México: vamos a pacificar al país. Los que menos tie-
nen y más lo necesitan tendrán una mejor calidad de vida.

El gobierno de transición asumirá con total compromiso la
restauración del Estado de derecho, atendiendo de manera
integral, coordinada, con apego a legalidad, con total res-
peto a los derechos humanos, valores, principios y calidad
humana a favor de los cuerpos de seguridad y de la pobla-
ción en general.

Lograremos el orden y la paz social. Este es el rostro noble
del próximo gobierno federal que debe exaltar a nuestra na-
ción. Este sexenio que concluye demuestra y acredita que
la decisión de unificar la estrategia de seguridad con la de-
pendencia encargada de la política interior, es decir, de la
Segob, fue una regresión.

Se detuvo un impulso de desarrollo institucional. Se dio
una involución en materia de seguridad pública. El que la
Secretaría de Gobernación haya adquirido las funciones de
Seguridad Pública provocó un uso faccioso y con fines po-
líticos de las fuerzas de seguridad pública y se replicó lo
que sucede desde hace décadas con la PGR. Cuando la Se-
gob asumió las funciones de la Secretaría de Seguridad re-
almente lo que se buscó fue centralizar la estrategia y poli-
cías del Estado, reprendiendo a la población, es decir, se
dio la politización de la seguridad pública, ahí hago énfa-
sis, ustedes centralizaron esta noble labor.

En 2017 hubo récord de homicidios en México, parte de
esta crisis de seguridad puede ser el resultado del descon-
trol que hace seis años generó la desaparición de la Secre-
taría de Seguridad Pública y su traslado a la Secretaría de
Gobernación. Están probados, están medidos, hoy el pue-
blo de México les dice: Ya están fracasados. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Para ha-
blar en contra, la diputada Carmen Julia Prudencio Gonzá-
lez, del Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Com-
pañeras y compañeros. En esta ocasión estamos haciendo
uso de la tribuna para manifestarnos en contra del dictamen
de la Comisión de Gobernación y Población, con opinión,
si se le puede comentar opinión, porque no nos dieron tan-
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ta cabida, con opinión de la Comisión de Seguridad Públi-
ca, que comprende el proyecto de decreto por lo cual se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Y en este sentido quisiera destacar que el voto de confian-
za que continuamente habíamos escuchado en las comisio-
nes, pues ahora no se les otorgó a los ciudadanos. Porque
miren, en los foros se escucha: Para la pacificación y re-
conciliación nacional. No fueron tomados en cuenta y me
parece que es un tema preocupante, porque si este gobier-
no siempre comentó que se iba a basar sobre la opinión de
los ciudadanos.

Pues haciendo un análisis de todo lo que ellos comentaron,
que hay que mencionar los que fueron víctimas de delitos,
pues no fueron tomados en cuenta. No fueron tomados en
cuenta al señalar que la seguridad pública tendría que tener
una política de prevención social que tendría que impulsar
programas de cuestión social y que tendríamos que tener
un modelo menos represor que preventivo.

A nosotros nos preocupan, en Movimiento Ciudadano, va-
rios aspectos de este dictamen que se pretende aprobar el
día de hoy y que tiene que ver con estas facultades que se
les dan a los delegados y que por supuesto nos preocupa
que estos mismos establezcan en las entidades federativas
una coordinación de seguridad.

Al tener la capacidad de coordinar, implementar y supervi-
sar los programas en materia de seguridad, deja atrás todos
los requisitos que no quisieron integrar en el dictamen pa-
ra que para que tuvieran la certeza de tener la confianza de
los ciudadanos.

Por tal motivo, se debe poner énfasis en el perfil de los de-
legados que van a operar los diferentes programas sociales,
toda vez que no están apegados al tener facultades de se-
guridad a la Ley General del Sistema Nacional.

Por lo anterior, no fuimos escuchados para que en este sen-
tido sea una acepción que ellos puedan implementar pro-
gramas de desarrollo relacionados con la seguridad pública
y la prevención social de la violencia.

Es penoso que esta Cámara, que nuevamente un proyecto
de decreto de tal importancia sea presentado, seudoanali-
zado, seudodiscutido y votado en menos de un mes. Al pa-
recer el ámbito legislativo a dos meses de la iniciada legis-

latura en los hechos todo ha sido un engaño. Lamentamos
que quienes ayer eran oposición, hoy como gobierno quie-
ran ser imposición.

Es muy grave en ese dictamen que se establezca una facul-
tad a la Secretaría de Seguridad la de organizar, dirigir y
supervisar bajo su adscripción el centro nacional de inteli-
gencia, el cual fungirá como un sistema de investigación e
información que coadyuva a preservar la integridad, esta-
bilidad y permanencia del Estado mexicano, así como con-
tribuir en lo que corresponde al Ejecutivo de la nación y
dar sustento a la unidad nacional.

Es muy grave que una súper secretaría ahora cuente con fa-
cultades de seguridad nacional dejando atrás otras leyes
importantes y dejando en manos de seguridad pública la es-
tabilidad del Estado.

Es muy grave que la política de prevención social de la vio-
lencia no se considere y que se integre como prevención
del delito en una dependencia, pues nosotros consideramos
que al estar en la Secretaría de Gobernación tenía faculta-
des para crear políticas que atiendan toda la problemática
de seguridad de manera multifactorial, que involucre a
otras secretarías de Estado, así como la pacificación y la
participación ciudadana y con miras a la prevención social.

También es muy grave que no se hayan escuchado los con-
versatorios donde acudieron personas expertas en los te-
mas y que no se haya integrado la política de reinserción en
la Secretaría de Gobernación, toda vez que esta lucha, que
nosotros, se ha emprendido en materia de seguridad, de ser
un órgano desconcentrado de la administración pública,
nos deja muy distantes hacia el sistema penitenciario, pue-
da ser sustentable y que no nos cueste a los ciudadanos.

Lamentamos mucho que todas esas jornadas de trabajo no
se han tomado en cuenta y anticipamos nuestro voto en
contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañera. Tiene la palabra en pro, el diputado Vicente Al-
berto Onofre, del Partido Encuentro Social.

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez: Con el
permiso de la Presidencia. El día de hoy escucho muchas
preocupaciones, muchos, entiendo, preocupados por la ciu-
dadanía, diciendo que se va a descomponer lo que sí fun-
ciona, y que es grave, además.
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Mi pregunta, yo solo tengo una pregunta ¿qué es lo que
funciona? Esa es mi preocupación.

Hace varios sexenios México es el país de los medios, o
mejor dicho, que todo deja a medias, un mando único que
quedó a medias o que nunca sirvió, la ley y fiscalías espe-
cializadas en delitos en materia de delitos en contra de las
mujeres quedó a medias o nunca funcionó, porque todavía
tenemos un sinnúmero de muertas en todo el país.

La Comisión de la Verdad del caso Ayotzinapa, se cansaron y
se quedó a medias o en nada. El nuevo Sistema de Justicia
Penal Acusatorio sigue a medias o prácticamente en nada.

Con una situación de tecnicismo buscan obstaculizar al go-
bierno entrante. El Ejecutivo entrante necesita y requiere
del marco jurídico y de las herramientas necesarias para
hacer cumplir no únicamente con este Legislativo, sino con
los ciudadanos y las ciudadanas de este país. Ciudadanas y
ciudadanos que tienen esperanza en que el régimen sufra
un cambio radical, lo que busca la sociedad mexicana hoy
en día es empleo, salud, educación, respeto a sus garantías
individuales, pero sobre todo que sus hijas e hijos ya no se
mezclen hoy con los delincuentes.

Hoy vemos a muchas familias que dejamos ir a nuestros hi-
jos a las escuelas, a las universidades, con el temor de que
no vayan a ser secuestrados, ultrajados o asesinados en
cualquier rincón de nuestro país.

Lo que hoy busca la sociedad es que el gobierno gaste me-
nos y que sea más eficaz en darle soluciones reales para su
bienestar al pueblo. Las ciudadanas y los ciudadanos bus-
can que se termine con la corrupción, con esta inseguridad
que México ya no soporta.

Lo que hoy sí tenemos, quiero decir, lo que hoy sí tenemos
completo es un clima de corrupción innegable. Jóvenes
asesinando a jóvenes, secuestros, impunidad de las autori-
dades y violación constante a los derechos humanos. Casas
blancas, Malinalco, la famosa guerra contra la delincuencia
organizada, la estafa maestra. Eso es lo que ustedes creen
que así funciona.

Pero el pueblo de México lo dejó bien claro el primero de
julio, no funciona y estamos cansados ya de la corrup-
ción y del alto índice de delincuencia que hoy impera a
nuestro país.

Es por ello que debe dotar este Legislativo al Ejecutivo pa-
ra que no vuelva a pasar nunca más de lo que ha pasado en
estos últimos sexenios, cansados ya del alto índice de la co-
rrupción, por supuesto.

En este sentido es de hacer notar que, de ser aprobadas las
reformas planteadas, estaremos sentando las bases para la
necesaria reconfiguración del régimen político a través de
un nuevo diseño de la administración pública federal, a
efecto de evitar los diques existentes y en su lugar estable-
cer las nuevas reglas y procedimientos que permitan dar
cauce a un gobierno abierto, transparente, eficiente, que
haga frente a la problemática que día a día lastima a los
mexicanos.

El Partido Encuentro Social, a lo largo de los trabajos, se
ha mantenido comprometido con el proceso de perfeccio-
namiento y modernización de las leyes y las instituciones
públicas, de ahí, de la forma permanente hemos contribui-
do con propuestas y reflexiones específicas que abonen al
establecimiento de la nueva organización de las dependen-
cias del Poder Ejecutivo a través del mandato de ley. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. Tiene la palabra, en contra, el
diputado Felipe Fernando Macías Olvera, del Partido Ac-
ción Nacional.

El diputado Felipe Fernando Macías Olvera: Con su
permiso, señor presidente. Autoritarismo e ineficiencia, es-
tas dos características son las que Morena marca el inicio
de su periodo como partido en el poder.

Se acabaron las leyendas urbanas, se acabaron las leyendas
de fantasmas, el autoritarismo de Morena es real, es tangi-
ble y es palpable. El espíritu de este dictamen es centrali-
zar el poder, centralizar las instituciones, acaparar cada vez
más y más poder y debilitar todo el régimen federalista.

Pero además del autoritarismo que hoy vemos, ni siquiera
pudieron entregar un diseño preciso para la función del go-
bierno. Irónicamente por tantos años criticaron, y hoy van
caminando hacia cometer exactamente los mismos errores.

Vemos cómo se marca falta de transparencia en toda la es-
tructura gubernamental, vemos cómo se empalman funcio-
nes entre las secretarías y cómo se saturan facultades pre-
cisamente entre todas las secretarías.
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Estamos convencidos de que un país fuerte se construye
con municipios y estados fuertes, y la creación de esta fi-
gura de los famosos súper delegados lo único que hace,
además de vulnerar la autonomía de los gobiernos de los
estados, es vulnerar la voluntad democrática de millones
de mexicanas y de mexicanos que eligieron legítima-
mente a sus representantes en los estados y hoy se les
quieren imponer figuras autoritarias inventadas por un
marco legal espontáneo.

Debería ser visión del nuevo gobierno fortalecer el federa-
lismo, algo que costó tanto tiempo construir y por todas las
fuerzas políticas, y no darle un golpe letal como se preten-
de con este dictamen.

En el tema de la seguridad, más allá de ideologías, más allá
de partidos, debemos ver todos por el máximo interés, que
es precisamente de paz de los millones y millones de me-
xicanos. Y es por eso que diputadas y diputados de todos
los colores y de todos los partidos externamos nuestra pre-
ocupación en lo que consideramos un erróneo diseño de la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Especialistas de todas las corrientes manifiestan cómo esta
iniciativa rompe con el equilibrio horizontal de todas las
secretarías que tienen que ver con la seguridad: la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Se-
cretaría de Gobernación y la propia Secretaría de Seguri-
dad, dejando en esta prácticamente el control total de todas
las facultades en materia de seguridad, menoscabando las
facultades propias que tienen que ver con las Fuerzas Ar-
madas, lo que tiene que ver con la seguridad nacional y la
seguridad interior.

Con todo esto, nos pudiera quedar claro que más allá de te-
ner como prioridad el nuevo gobierno proteger a los ciuda-
danos, su prioridad será controlar las instituciones por el
uso de la fuerza del Estado.

El tema de seguridad pública es tan delicado, que debe te-
ner funciones muy delimitadas y que se encuentran en el
artículo 21 constitucional, que tiene que ver con la preven-
ción, con la investigación y con la persecución del delito.
Sin embargo, en este dictamen vemos literalmente un co-
pia y pega de las funciones de la Secretaría de Gobernación
a la Secretaría de Seguridad, distrayendo y precisamente
entorpeciendo lo que debe ser la Secretaría de Seguridad
Pública, y uno de los casos muy puntuales el paso de pro-
tección civil a la Secretaría de Seguridad, desnaturalizando
la esencia de lo que es protección civil.

Protección civil debe coordinar y decirles a las fuerzas de
seguridad del Estado cómo deben reaccionar ante una con-
tingencia o ante un desastre natural y no estar subordinados
a ellos. Pero tal vez el principal rompimiento y desequili-
brio en materia de seguridad tiene que ver con el ingreso
del Centro Nacional de Inteligencia a la Secretaría de Se-
guridad, con eso solamente una sola instancia va a contro-
lar la inteligencia que tiene que ver con seguridad nacional,
seguridad interior, así como la inteligencia en materia cri-
minal y policial. Eso nos deja claro que no solo no se van
a detener en la persecución de adversarios políticos, sino
que ahora también utilizarán la fuerza del Estado para cum-
plir con ese fin.

Señoras y señores de Morena, los mexicanos eligieron un
cambio el pasado primero de julio para que se aplique la
ley, no para que se vulneren los principios constitucionales.
Eligieron un cambio para que se respeten y fortalezcan las
instituciones, no para que se debiliten.

Hoy están traicionando la confianza de millones de mexi-
canas y mexicanos. Hoy vemos cómo nace el régimen au-
toritario, represor y deficiente de Morena. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Rubén Terán Águila, de Morena, en
pro.

El diputado Rubén Terán Águila: Con su permiso, señor
presidente. Corría el año 2000, y México tuvo una gran ex-
pectativa, nos vendieron un proyecto de país que al final de
cuentas resultó un fracaso contundente. Hoy los diputados,
en su gran mayoría plurinominales, del PAN se rasgan las
vestiduras en este recinto y no se dan cuenta de que ellos
fueron, los legisladores de ese partido, los que pusieron en
jaque a este país.

Ustedes, los diputados de Acción Nacional, son los princi-
pales responsables de la debacle de este país del siglo XXI
y eso deben aceptarlo. No conforme con ello, Acción Na-
cional se robó la presidencia de la República en el 2006, ¿y
dónde estaban los legisladores de Acción Nacional? To-
mando esta tribuna para poder asumir esa responsabilidad
política y además histórica y solapar a un presidente, que
compañeros, por cierto, entró por las puertas traseras de es-
ta Cámara del Congreso. Posteriormente coaligados con el
PRI ganan la presidencia, además usando recursos públi-
cos, ganan la presidencia en el 2012.
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Compañeros diputados, en este debate no se debería estar
dirimiendo lo que estamos proponiendo en la coalición
Juntos Haremos Historia, deberían sentirse avergonzados
porque estas leyes que estamos proponiendo no son otra
cosa más que poder reestructurar y reconstruir a este país.

Este país que ustedes convirtieron en un cementerio, este
país que ustedes convirtieron en el imperio de la corrup-
ción, este país que ustedes sí ocuparon los recursos econó-
micos para sus campañas políticas y aquí se suben dipu-
tados que fueron a campaña política teniendo abiertas las
delegaciones, abiertas todas las delegaciones federales. Esa
es la realidad, que aquí se suben hoy a desgarrarse las ves-
tiduras cuando ustedes como partido han sido los principa-
les responsables.

Hoy quiero decirles que va a haber más de 28 millones de
apoyos sin distingo, no viendo partidos y priorizando a la
clase más desprotegida de este país. Y yo no quiero pensar
que están en desacuerdo en ello.

Seguramente no les agrada la ley, porque pues hay dipu-
tados que llegaron pensando en los moches y bueno, pues
la obra pública ya no la van a manejar. La obra pública se
va a manejar de manera transparente y va a llegar directo a
los municipios.

Seguramente les incomoda que no van a poder recomendar
a sus amigos en las dependencias. Bueno, pues este go-
bierno no es de amigos, no es de compadres, no es de trá-
fico de influencias ¿eh? Vamos a tener un país diferente.

Y hoy, compañeros diputados de Acción Nacional, yo sé que
les duele, pero deben asumirlo. Yo sé que les lastima, pero
deben asimilarlo. Hoy les toca, por congruencia, escúchenme
bien, por congruencia, darnos el beneficio de la duda.

Y además deberían ser diputados que, en aras de la con-
ciencia histórica, les debería dar vergüenza de lo que han
hecho con este país y que hoy nosotros pretendemos y lo
vamos a hacer, lo vamos a reconstruir.

Hoy estamos a punto de iniciar una nueva era de hacer po-
lítica, una nueva forma. Y yo sé que no están acostumbra-
dos ni se los estoy pidiendo, porque no lo podrían hacer.

Sí les quiero decir algo, compañeras y compañeros: el
primero de julio ganó una coalición que lleva, compañe-
ros diputados, todo el respaldo de millones y millones de
mexicanos.

Nosotros, la coalición Juntos Haremos Historia, debemos
sentirnos dignos, debemos sentirnos orgullosos de que hoy
somos unos diputados que en verdad representamos al pue-
blo. Que en verdad venimos a legislar por y para el pueblo.
Debemos mantenernos firmes ante la inclemencia, como
en su momento lo hizo Juárez que, por cierto, lo estaba
vendiendo la derecha. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Alan Jesús Falomir Saenz, de Movi-
miento Ciudadano. En contra.

El diputado Alan Jesús Falomir Saenz: Con su venia,
presidente. Con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, presenta ante esta soberanía los siguientes puntos en
contra al dictamen de la Comisión de Gobernación y Po-
blación, con opinión –si así se le puede llamar– de la Co-
misión de Seguridad Pública, que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman diversos artículos de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Entre varios puntos, se propone adicionar en el artículo 17
Ter los requisitos para la designación de los titulares de las
oficinas de representación de la siguiente manera. Asimis-
mo, deberán reunir por lo menos los siguientes puntos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. b)
Contar con estudios académicos en materias afines a las
atribuciones que corresponden a la delegación respectiva.
c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo
ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia
administrativa. d) No haber sido sentenciado por delitos
patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un em-
pleo, cargo o comisión en el servicio público.

Pues bien, adentrándonos en esta reforma tendremos tam-
bién a un secretario de seguridad y protección ciudadana
con un poder impresionante. El señor Durazo, además de
ser secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, será
secretario de Gobernación, secretario de la Defensa y Se-
cretario de Marina, a la vez.

Volveremos a la época de los setenta y los ochenta, donde
reinaba la ausencia del Estado de derecho en México, y eso
sí que es un peligro para nuestro país. Por eso exigimos que
el secretario de Gobernación sea el secretario ejecutivo del
Consejo de Seguridad Nacional.
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Cuando se habla de que se acabará la corrupción existente
en el gobierno federal actual, que es mucha, más bien creo
que se centralizará en unas pocas manos, toda la corrup-
ción del próximo gobierno federal. Y para decir ello pongo
como ejemplo la centralización de la Oficialía Mayor, de
todas las dependencias federales, en la propia Secretaría de
Hacienda.

Así pues, cuando se quiera comprar un rollo de papel de
baño para esta Cámara, un uniforme de un policía, una des-
pensa para alguien que la necesite o una hoja para imprimir
un formato, todo tendrá que pasar por el criterio y aproba-
ción del presidente electo Andrés Manuel López Obrador.

Tendremos, pues, un régimen de monarquía absoluta im-
plementado por un presidente que se siente iluminado. Es-
to es una obligación de esta Cámara, salvaguardar el inte-
rés nacional antes que el de cualquier gobernante, y más
cuando este parece ser un capricho más de este.

Compañeras y compañeros diputados, en estos artículos
presentados debemos cuidar sigilosamente que se arme una
estructura gubernamental en apoyo real a los más despro-
tegidos y no lo que parece ser a todas luces una estructura
electoral de Morena y del gobierno de la transformación de
cuarta al servicio del presidente electo, solventada con re-
cursos públicos de las y los mexicanos, violentando ade-
más la soberanía constitucional de municipios y entidades
federativas.

Cierro mi intervención con un popular refrán mexicano,
dedicado a mis amigas y amigos diputados de Morena, así
como a los amigos de ellos que tomarán las decisiones en
el próximo gobierno federal: Árbol que nace torcido, jamás
su tronco endereza, ¿verdad, Riobóo?

Vamos en contra de este dictamen a modo en lo general y
también en lo particular, porque el aceptar propuestas cons-
tructivas no es una característica de la fracción mayoritaria
de Morena en esta Cámara de Diputados. Muchas gracias a
todas y a todos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor diputado. Tiene la palabra, el diputado Guillermo
Aréchiga Santamaría, de Morena, en pro.

El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría: Con su
permiso, presidente. Señoras, señores diputados. Sin duda te-
nemos visiones distintas de lo que pasa en el país, pero yo es-
toy seguro de que los servidores públicos hay que juzgarlos

por sus resultados y en este país, hoy sin duda, todos sabemos
que el principal problema se llama seguridad.

Todos estamos claramente convencidos de que no es tole-
rable que las familias, las madres de familia y los padres vi-
van con miedo de lo que está sucediendo todos los días. Es-
tamos muy claros de que otro de los grandes problemas se
llama: desigualdad, pobreza y corrupción.

Sin duda, este es el país que nos están entregando. Sin du-
da, este es el resultado de 20 años de tecnocracia insensi-
ble que se alejó de la población y que nos está entregando
estos resultados.

Por eso el proyecto de decreto que hoy se presenta atiende
a esta realidad dolorosa y cruda que viven los mexicanos
todos los días más allá de los tecnicismos y de las discu-
siones vanas. Sin duda estamos hoy muy claros de que se
requiere un nuevo diseño institucional, eficiente que com-
bata la corrupción y atienda las urgencias del desarrollo, y
este decreto es lo que atiende.

No puedo dejar de lado mi formación de maestro y el or-
gullo de serlo. Quiero decir esta tarde que estoy también de
acuerdo con el dictamen porque por primera vez se con-
templa la primera infancia. Empieza a tocarse, y esto sin
duda será la base del futuro de este país.

Estoy de acuerdo con el dictamen porque garantiza la ca-
pacitación permanente de los maestros en lugar de su per-
secución. Porque promueve fomentar la lectura y la histo-
ria de las niñas y los niños y en los jóvenes de México, y
fundamentalmente porque prefigura lo que será una autén-
tica evaluación del sistema educativo nacional en su con-
junto, de todos sus componentes y no solamente de los
maestros como se ha hecho, y desde luego de manera pu-
nitiva como se hizo.

Hoy debemos dejar claro que los más de 53 millones de po-
bres que nos heredan no pueden seguir esperando. Las fa-
milias de las víctimas de la delincuencia encontradas en las
casi dos mil fosas clandestinas, exigen justicia y esta solo
puede darse con la acción coordinada de los tres órdenes de
gobierno y de los Poderes del Estado.

Los mexicanos no vamos a tolerar otros mil millones de
pesos gastados en comunicación social por parte de un se-
cretario de Educación Pública para promover su imagen y
sus aspiraciones políticas.
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Hoy dejamos claro sin duda que los diputados de Morena no
vamos a traicionar al pueblo. Vamos con determinación en
contra de la impunidad y la corrupción. Este dictamen es la
herramienta apropiada para ello. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor diputado. Tiene la palabra el diputado Jorge Luis Pre-
ciado Rodríguez, del Partido Acción Nacional.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Gracias,
presidente. Es muy difícil venir a esta tribuna a pedir la re-
flexión de los diputados. Es complicado porque algunos
hablan de cambio de régimen, otros hablan de cambio po-
lítico y a veces no alcanzan a diferenciar la diferencia en-
tre el cambio de régimen y solo la sustitución de personas
en algunos cargos.

Yo no creo que esto sea un cambio de régimen, y lo voy a
decir por qué. Cuando hay un cambio de régimen se respe-
tan algunos elementos básicos del gobierno. El elemento
más básico es que haya una división de Poderes, que haya
un Poder Ejecutivo fuerte, un Poder Legislativo fuerte y un
Poder Judicial fuerte.

Cuando una sola persona comienza a controlar las cámaras,
comienza a controlar el Poder Judicial, amenaza a los em-
presarios, cancela obras prioritarias, entonces estamos
frente a una dictadura.

Voy a darles un documento que no lo hice yo. Aquí viene
un documento que envió la Presidencia de la República, y
este es un tema bastante vergonzoso porque aquí dice que
el grupo Morena va a aprobar la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública el 13 de noviembre. Ya dice hasta la fe-
cha, nada más le faltó poner la hora.

Pero así vienen las demás iniciativas. Ya viene la fecha en que
cada uno de los diputados de este nuevo Congreso, de este
nuevo régimen, de este nuevo cambio político va a levantar
la mano para aprobarle a su presidente sus iniciativas.

Eso es lo lamentable, porque lo que estamos viendo es un
retroceso. Cuando se le acusaba a los diputados de levanta
dedos, se les acusaba de ser borregos del presidente, se les
acusaba de ser empleados del presidente de la República y
que la Cámara era la oficina de trámite de Presidencia. Ese
es el cambio que ustedes están prometiendo al pueblo de
México, someter a la Cámara de Diputados, someter al Se-
nado de la República a un solo hombre, y eso es absoluta-
mente autoritario, es absolutamente dictatorial.

Con esta, con esta reforma que hoy hacen inicia un gran pe-
ríodo, lamentable para el país. Están concentrando en algu-
nas secretarías un poder absoluto como lo tenía la Direc-
ción Federal de Seguridad, de El Negro Durazo,
coincidentemente el apellido casi sigue igual, donde había
el control político por parte de las áreas que tenían que per-
seguir el delito. Hoy han concentrado en la Secretaría de
Seguridad, no solo lo político, también… Si quiere hacer
una pregunta, hágala diputado.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: También
han logrado, lamentablemente, concentrar el control políti-
co en quienes deberían de perseguir el delito.

Este mensaje no es para ustedes, es para el pueblo de Mé-
xico. Lo decimos hoy en el cumpleaños de Andrés Manuel
López Obrador, en un año, en su siguiente cumpleaños
aquí nos vamos a ver, porque a partir del primero de di-
ciembre los muertos de Calderón y los muertos de Peña
van a ser los muertos de Andrés. En un año, aquí los vamos
a ver, si no aprueban que baje el valor de la gasolina a 14
pesos, porque los gasolinazos también van a ser de Andrés.
En un año, tenga paciencia, no es pa' ahorita. En un año.

En un año aquí vamos a traerles la cuenta de los desapare-
cidos, de los secuestrados de la inflación, de la subida del
dólar, de la caída de la bolsa, en un año vamos a estar aquí
haciendo cuentas. No es para ahorita. No te calientes plan-
cha, dicen allá en el pueblo. Tranquilos.

En un año nos vamos a ver, en un año el pueblo de Méxi-
co va a escuchar. En un año vamos a platicar y vamos a es-
tar aquí con el siguiente regalo para don Andrés Manuel
López Obrador; la cuenta del fracaso al que van a llevar a
este país si continúan con estas reformas autoritarias.

No se les vaya a olvidar, 12 meses, 365 días, vamos a hacer
cuentas. Ni un minuto más y tampoco ni un minuto menos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor orador. Tiene la palabra la diputada Sandra Paola
González Castañeda, de Morena, para hablar en pro.

La diputada Sandra Paola González Castañeda: Con su
permiso, señor presidente. Compañeros y compañeras, el
documento que acaba de presentar el diputado que me an-
tecedió lo elaboramos en la bancada de Morena. Nada más
para que estén enterados de eso. La bancada, todas las ban-
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cadas tienen que elaborar esos documentos y así fue como
nosotros lo hicimos.

Es un tanto desconcertante escuchar algunos comentarios de
los legisladores, cuando se refieren a las reformas de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal contenidas en
el dictamen que está a discusión en este momento.

Entre otras, dicen tajantemente que al quitarle las funciones
de seguridad pública a la Secretaría de Gobernación se está
dejando un cascarón y se crea una, como la llaman ridícula-
mente, súper secretaría, refiriéndose a la de Seguridad Públi-
ca, pero no consideran que la tarea principal de la Secretaría
de Gobernación será mantener la gobernabilidad del país, y
que la relación entre Poderes, entre gobernadores, así como
la atención a otras problemáticas de interés nacional, seguirá
siendo la de la Secretaría de Gobernación.

Una de las funciones que seguirá siendo responsabilidad de
la Secretaría de Gobernación es la atención a víctimas, pe-
ro no solo las que se refiere en el caso de los desapareci-
dos, sino de otro tipo de víctimas que se describen con pre-
cisión en la Ley General de Víctimas.

Esto no es cualquier cosa. Tal vez en Suiza este tema sea irre-
levante, pero a Morena le tocará recoger los muertos y muer-
tas de los dos sexenios anteriores. La necesidad de una Ley
General de Víctimas fue por la cantidad de daños colaterales
que se exacerbaron en el sexenio de Felipe Calderón.

Las cifras están en las estadísticas del Inegi y los muertos y
muertas son más de 100 mil, pero las víctimas de todos los
delitos cometidos son millones; hijos, esposas, nietos y de-
pendientes económicos en general, son las víctimas que tiene
que atender la Comisión Especial de Atención a Víctimas y
la operación del Sistema Nacional de Atención a Víctimas es
responsabilidad de la Secretaría de Gobernación.

En la discusión de este dictamen en la Comisión de Gober-
nación, un legislador expresó con mucha naturalidad que
hace seis años se habló de los muertos de Calderón, y ac-
tualmente se habla mucho de los muertos de Peña. Pero
que en breve se hablará de los muertos de Andrés Manuel.

Seguramente ese legislador no ha escuchado que, dentro de
los propósitos de Morena, en donde está sustentada parte
de nuestra agenda legislativa, es eliminar las causas, elimi-
nar todo lo que trae como consecuencia la violencia en la
que se ha sumergido el país en los últimos 15 años, como

consecuencia de la voracidad, la inequidad, la diferencia y
la corrupción.

Lo que sí es un hecho, es que a la Secretaría de Goberna-
ción le tocará continuar con la operación del sistema na-
cional de víctimas, con la participación de las comisiones
estatales de víctimas que mandata la ley en la materia, em-
pezando por la instalación de las comisiones en las entida-
des federativas que no han cumplido con lo que dispone la
Ley General de Víctimas.

Vale la pena mencionar que cuando se promulgó la Ley
General de Víctimas, en enero de 2013, la redacción de la
propia ley hacía inoperante su aplicación. Pareciera que ha-
bía sido una acción deliberada. Se creó un fideicomiso del
que no se podían usar recursos ni siquiera para los pañales
de los hijos, víctimas de un asesinato o de una desaparición
forzada.

Fue hasta la legislatura pasada cuando nuestro grupo parla-
mentario impulsó las reformas a la Ley General de Vícti-
mas para poder acceder a los casi 3 mil 500 millones de pe-
sos de fideicomiso y comenzar a otorgar los apoyos a todas
las víctimas de violencia.

Esa función le toca, entre otras muchas cosas, a la Secreta-
ría de Gobernación, que por supuesto no será ningún cas-
carón. Sin duda alguna la responsabilidad de todos noso-
tros y nosotras será más que nada acabar con la violencia,
atendiendo las causas que la han provocado, como la des-
igualdad, la inequidad, la deserción escolar, la falta de pro-
fesionalización, la exclusión y oportunidades laborales in-
suficientes. Queremos un México justo, solidario y con
gobernabilidad.

Compañeros y compañeras, este primero de diciembre te-
nemos presidente. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañera. Tiene la palabra el diputado Jorge Arturo Es-
padas Galván, en contra, del Partido Acción Nacional.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muchas gra-
cias, señor presidente. Con el gusto de saludarlos otra vez,
compañeras y compañeros diputados, espero lograr que me
sigan un poquito.

Ciudadanas y ciudadanos legisladores, ciudadano presi-
dente, nuestra labor como legisladores debe ser de análisis
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cuidadoso de los cambios que implican y que implican a
nuestros representados.

No entendemos, por tanto, las razones por la que esta re-
forma se esté discutiendo en tan corto tiempo. La iniciati-
va enviada no tiene el carácter de preferente, aunque de
facto es ultrapreferente, como consecuencia tenemos un
dictamen apresurado, un dictamen poco meditado.

Les aseguro, sin ofender a nadie, que una gran mayoría de
los diputados y de las diputadas no lo ha leído, se los ase-
guro. Tienen alguna noción de lo que se trata o han leído
alguna reseña a lo mucho, pero no saben cuál es la profun-
didad de lo que van a aprobar hoy esta tarde.

Me da mucha tristeza escuchar a diputados que dicen: es
que tiene derecho, él ganó para diseñar su estructura insti-
tucional. ¿Cómo es posible que afirmen que tenga derecho
por encima de la división de Poderes, conduciéndose como
príncipe, como rey o reyezuelo, imponiendo normas para
poder gobernar un país de lacayos? ¿Cómo puede un dipu-
tado afirmar que tiene el derecho como si fuera estricta-
mente un fin patrimonialista?

Recuerdo a Benjamín Franklin y él decía una frase que a
mí me impactó desde hace muchos años: El hombre que
sustituye la libertad por la seguridad no merece recibir nin-
guna de las dos.

Por eso ahora que estamos discutiendo en lo general este
dictamen, nos parece un despropósito. Es incongruente con
los intereses, aspiraciones y objetivos nacionales. Es graví-
simo que el peligro y el miedo nos atrofien.

Pero esto no lo dije yo, me permití leer lo que un legisla-
dor de Morena dijo. Esto por lo que me han gritado no son
mis palabras, y cito textualmente a un legislador de More-
na, un legislador que le dijo al presidente electo que tran-
quilo, que su reforma a los bancos va.

Y ese senador, estas palabras son de Ricardo Monreal, no
mías y están en el Diario de los Debates. Y esto nada más
para que vean la incongruencia con la que se están diri-
giendo.

Pero estas palabras tal cual, tal cual aplican. Esto se dijo en
el 2012 y hoy en el 2018 cobran vigencia.

Esto lo dijo un legislador de Morena, para que no se sor-
prendan. Y hoy es vigente y aplicable.

Hemos acudido a las comisiones con propuestas y debo re-
conocer que se nos escuchó pero no se atendió nada. Coin-
cidimos con diputadas y diputados de todos los partidos,
incluso de la mayoría, pero no tuvieron derecho esas dipu-
tadas y esos diputados o senadores de la mayoría a modifi-
car su dictamen.

Hoy lo estamos viendo, el comienzo de una historia nueva,
una historia que nos llama a una voz unánime: no a la dic-
tadura de López Obrador. Tenemos que cuidar a México y
lo vamos a cuidar les guste o no les guste. Y no a la dicta-
dura de López Obrador. No lo vamos a permitir. Por eso es-
tamos aquí, pronunciándonos en contra del presente dicta-
men, como lo hicimos en comisiones, proponiendo ante
oídos sordos.

Por eso, señoras y señores diputados, ya lo dijo mi compa-
ñero que me antecedió, del grupo parlamentario, un año, un
año, un año y aquí nos vemos en un año y vamos a ver có-
mo está el país.

Esperemos que a México le vaya bien. Pero con las actitu-
des de berrinche del dictador no se va a poder. Muchísimas
gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra en favor, la diputada Aleida Alavez Ruiz.

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diga, ¿pa-
ra qué objeto, señora diputada? 

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul):
Para hechos. No acepto ser lacaya.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Yo le ro-
garía... Hay muchas palabras que unos u otros no aceptan
porque se calientan los ánimos. Al fin de la lista de orado-
res... No, bueno, no la podemos sacar del acta. Entonces, al
final de las intervenciones –que voy a hablar de eso, nos
faltan varias horas– usted por favor haga saber su posición
para que figure en actas. Gracias, por favor. Adelante, dipu-
tada Alavez.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias, diputado pre-
sidente. Diputados y diputadas, nunca como ahora esta le-
gislatura deviene de una legitimidad que le da la gente en
las urnas: 53 por ciento del voto de la gente nos trajo aquí
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a conformar esta legislatura y nunca como ahora se ha
atendido a los grupos parlamentarios en sus observaciones,
en mecanismos diversos, conferencias, comisiones, reunio-
nes de trabajo.

Sí estamos en la construcción de un parlamento abierto, pe-
ro de eso nada sabe el PAN, que donde es mayoría escon-
de los dictámenes que aprueba, y lo hace en contubernio
con sus aliados. No los enseñan, solamente los exhiben en
pleno y los votan. ¿Qué es eso? ¿Parlamento abierto?

No, señoras y señores. Aquí sí se está construyendo un par-
lamento abierto porque todos y cada uno de nosotros cono-
ció de este dictamen que estamos discutiendo. Bueno, ¿qué
decir del PRI? La gente los puso en su justa dimensión.

Acompañamos con toda convicción el proyecto de nuestro
próximo presidente. No somos ni bancada sumisa ni ven-
dremos aquí con autoritarismo ni soberbia.

Hoy no empieza la dictadura obradorista, no, señoras y se-
ñores. La dictadura acabó con la salida del PRI y del PAN.
Esa dictadura del conservadurismo que nos impusieron por
tantos años en este país.

Con mucha atención estuvimos escuchando cada uno de
sus argumentos en comisiones, en Conferencia, Senado,
Cámara de Diputados, eso que rigieron nuestros compa-
ñeros presidentes de ambas comisiones en este cuerpo
legislativo.

Pero, yo me pregunto, tantos conceptos tan rimbombantes
que nos vienen a querer explicar y decir, tantos discursos
efervescentes, hasta pitonisos, porque saben el futuro. Con
qué autoridad política lo hacen cuando Peña Nieto dejó 114
mil muertos y Calderón 121 mil. El PRI y el PAN en su es-
trategia de seguridad 234 mil muertos en este país. ¿Qué
nos pueden decir de seguridad pública? ¿Qué nos pueden
decir de estrategias de buen gobierno?

Todo gobierno que llega a tener una administración públi-
ca hace adecuaciones administrativas. Nosotros lo estamos
revisando desde el 2 de julio con mucho ahínco y mucha
responsabilidad. Actuaremos como una mayoría responsa-
ble y en seguida vienen las reservas que tuvieron lugar por
argumentos sólidos, por argumentos convincentes, no de
mi bancada, de varios grupos parlamentarios. Mi coordina-
dor estuvo al tanto de que esto se escuchara y se retomara
en una reserva conjunta.

Pero con este dictamen se marca la pauta de la destrucción,
del departamentalismo gubernamental que establecieron
ustedes para repartirse el erario y controlar la clientela po-
lítica alineada al hasta ahora gobierno.

Con este dictamen que discutimos el día de hoy, vamos a
resaltar muchas cosas que no se quieren ver y que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera trans-
versal en la administración pública federal, buscará forta-
lecer en transparencia y en rendición de cuentas.

De ahí que en el artículo 31 todo esto se deja muy claro pa-
ra que, sin dejar a discreción de ninguna dependencia, se
ejerza el gasto público, para generar normatividad, promo-
ver la homologación y claridad de criterios entre depen-
dencias, agregar mayor precisión de los lineamientos para
el control presupuestario.

Hay experiencias exitosas que ustedes cuestionaban no ha-
ber escuchado, oído o conocido. No. Sí las hay. En este ca-
so para habilitar este nuevo esquema donde se desaparecen
las oficialías mayores que eran estos lugares en donde us-
tedes hacían reparto del erario, está la República de Corea,
en el Reino Unido. Estas experiencias exitosas que les in-
vito a que conozcan, y que también veamos cómo en el ca-
so de la Secretaría de la Función Pública queremos ser muy
puntuales. En este dictamen fortalecer para que a través de
los órganos internos de control...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
oradora que se aproxime un fin.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: –Sí, diputado presiden-
te–...cumplan con la fiscalización interna, insisto, de la ac-
tividad gubernamental y de la aplicación de los recursos
públicos federales. Deberá conducirse y aplicarse la políti-
ca y control interno, la prevención, la vigilancia es inspec-
ción de contrataciones públicas. Hacer eso en tiempo real
no cuando ya nos desfalcaron el erario. Ese es nuestro ver-
dadero combate a la corrupción, y así se lo propondremos
a este país.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
diputada.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas gracias, dipu-
tado.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Recuerdo a la asamblea que han transcurrido más de cinco
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horas de sesión. Antes de la votación nominal, a la que se-
guirá el debate en lo particular de 159 propuestas, me per-
mito consultar a la asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta a la
asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La asam-
blea ha considerado que no está suficientemente discu-
tido en lo general. 

En consecuencia, tiene la palabra el diputado Javier Salinas
Narváez, del PRD, en contra.

El diputado Javier Salinas Narváez: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros diputados, nuestro
grupo parlamentario considera que a partir de la nueva re-
composición del poder político derivado de las elecciones
del primero de julio pasado, debería considerarse un equi-
librio entre los poderes públicos, fortaleciendo los contro-
les democráticos y una descentralización de la vida públi-
ca, sin embargo resulta totalmente contrario.

El dictamen que se nos presenta no solo es una centraliza-
ción de las facultades que tendrá el presidente de la Repú-
blica, sino una concentración total del poder en manos de
un solo individuo.

El dictamen que se propone considera reformas a la misma
Ley Orgánica, las cuales se centran en una sola y gravísi-
ma cuestión: la centralización del poder real.

En el caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante la desaparición de las oficialías mayores y simi-
lares de las dependencias y entidades para ser sustituidas
por unidades de administración y finanzas, cuyos titulares
serán designados por la misma secretaría.

En el caso de la Secretaría de la Función Pública, median-
te la designación de los titulares de los órganos internos de
control, incluyendo Pemex y Comisión Federal de Electri-
cidad, artículo 27, fracción XIII, a pesar de que estos dos
últimos casos las leyes de Pemex y de la CFE otorgan di-
cha facultad a sus respectivos consejos de administración.

En la consejería jurídica, quienes designarán a sus simila-
res en todas las dependencias y entidades, violentando en
este caso lo dispuesto por las diferentes leyes orgánicas de
los organismos, estatutos constitutivos de las empresas y
contratos de los fideicomisos. Todos estos, materia de otra
ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Este dictamen propone legalizar la cuestionada Secretaría
de Bienestar, que centraliza el control de las secretarías y
paraestatales a través de las delegaciones de programas, fi-
guras de los representantes estatales que eventualmente
operarían lo programas sociales, los cuales atenta contra el
federalismo y la autonomía de las autoridades locales.

Por tanto, esta propuesta contenida en el dictamen contra-
dice el propio texto de la Constitución que, en su artículo
40, dispone: es voluntad del pueblo mexicano constituirse
en una república representativa, democrática, laica y fede-
ral, compuesta por los estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de Mé-
xico, unidos en una federación establecida según los prin-
cipios de esta Ley Fundamental. Lamentamos que en el
proceso de construcción del dictamen no se haya escu-
chado la voz de los gobernadores de las entidades fede-
rativas, hubiese sido importante que a la luz de las pro-
puestas de los delegados estatales se hubiera podido
debatir la relación entre estos y las autoridades locales.

El PRD no le desea que le vaya mal al presidente ni al pa-
ís, solo llamamos la atención a la grave concentración del
poder en un solo individuo. Es cuanto, señor presidente, y
muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Flora Tania Cruz Santos, de Morena, a
favor.

La diputada Flora Tania Cruz Santos: Buenas tardes,
con su venia, presidente. Compañeras y compañeros, en el
camino para recuperar a México debemos trabajar para
dignificar de nuevo la función pública y erradicar la co-
rrupción que tanto daño ha hecho a nuestro país.

Hemos avanzado con la definición de remuneraciones ade-
cuadas para los servidores públicos, proporcionales con su
responsabilidad, pero racionales en un país con más de 50
millones de pobres. Debemos ahora realizar una restructu-
ración del aparato de gobierno, que busque su eficiencia
con austeridad y bajo reglas de buen gobierno.
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En el dictamen sujeto a discusión, la Secretaría de la Fun-
ción Pública toma relevancia como un instrumento para el
control y vigilancia de los recursos públicos, especialmen-
te en los casos de compras gubernamentales, el comporta-
miento de los servidores, la evaluación y la eficiencia en la
administración.

Sus atribuciones son adecuadas al marco constitucional y
legal del Sistema Nacional Anticorrupción, facultándolo
para ejecutar las bases y principios que emita el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, y podrá
solicitar a las dependencias respectivas que expidan nor-
mas complementarias para mejorar el ejercicio del control
administrativo.

También podrá vigilar de manera directa el gasto a las de-
pendencias y entidades de la administración pública, con-
ducir y aplicar una política de control interno, prevención
y observación de los procesos de contratación pública, así
como emitir e interpretar las normas, lineamientos, manua-
les, procedimientos y demás instrumentos que se requieran
en materia de control interno.

Sumado a esto, la Función Pública y sus órganos internos
de control serán los encargados de la vigilancia para cum-
plir con las disposiciones contenidas en la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos. La reforma
contiene, además, un esquema de control simultáneo de los
procesos de gasto por parte de las dependencias del go-
bierno federal.

En el artículo 20 se transforman las actuales oficialías ma-
yores en unidades de administración y finanzas, cuyo titu-
lar será definido por la Secretaría de Hacienda, para contar
con perfiles más adecuados para el desarrollo de sus fun-
ciones. Con ese cambio el gasto de las dependencias esta-
rá bajo un esquema de vigilancia desde el momento en el
que se ejerce.

En suma, la restructuración que plantea esta reforma tiene
un objetivo claro: no permitir que se repita un sexenio co-
mo el que termina, uno de opacidad y corrupción en la ad-
ministración pública.

A partir de que se apruebe esta ley fortaleceremos las ins-
tituciones del país, con mecanismos del control sólidos pa-
ra asegurar que los trabajadores del gobierno sean verda-
deros servidores públicos y los ciudadanos puedan
recuperar la confianza en sus instituciones. Y aunque les

duela a algunos, el primero de diciembre tenemos presi-
dente. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señora diputada. Tiene la palabra la diputada Julieta Mací-
as Rábago, de Movimiento Ciudadano, en contra.

La diputada Carmen Julieta Macías Rábago: Con el
permiso de la Presidencia. El dictamen que estamos discu-
tiendo el día de hoy es una muestra más del autoritarismo
con el que pretende gobernar el presidente electo. Autori-
tarismo previo incluso, al inicio formal de la nueva admi-
nistración, pues está impulsando un marco jurídico a mo-
do, que favorezca un ejercicio del poder sin frenos ni
contrapesos.

Con esta iniciativa se pretende violentar el pacto federal
imponiendo un intermediario sin la necesaria especializa-
ción o experiencia, cuyo propósito en los hechos será con-
dicionar y supeditar la entrega y aplicación de recursos fe-
derales en las entidades a las órdenes y voluntad del
Ejecutivo federal.

Las delegaciones de programas para el desarrollo que este
dictamen propone no son más que un método burdo e ile-
gal de centralizar el poder, sin suficiente sustento jurídico
de manera centralista y eliminar resistencias en las entida-
des mediante el control directo de los recursos federales
por parte de Presidencia. Lo cual lejos de procurar un me-
jor funcionamiento del pacto de coordinación fiscal, nos
supedita a la voluntad incuestionable del futuro titular del
Ejecutivo y de su mayoría en el Congreso.

Ello evidencia que están dispuestos a pasar por encima de
la legalidad y de las instituciones para imponer sus ocu-
rrencias, utilizando para ello su fuerza mayoritaria para
modificar un marco jurídico a conveniencia del Ejecutivo,
sin escuchar las voces críticas.

¿Dónde queda el compromiso de combatir la corrupción, si
desde el Ejecutivo se pretende contar con esquemas opacos
basados en criterios discrecionales?

Es lamentable que, tras dedicarse los últimos 12 años a se-
ñalar los vicios de los gobiernos en turno, la administración
entrante en sus primeras acciones de gobierno proponga,
no solo perpetuar dichos vicios, sino institucionalizarlos
mediante reformas regresivas y perjudiciales. Pero también
es testimonio de la incongruencia y total ausencia de auto-
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crítica, que reiteradamente demuestran para justificar sus
decisiones, vulnerando principios constitucionales.

En Movimiento Ciudadano tenemos el compromiso de dar
voz a los reclamos sociales que la administración entrante
quiere ignorar por ser contrarios a sus intereses, por eso
hoy, desde esta tribuna, le decimos al presidente electo que
se equivoca y que ninguna reforma que pretenda imponer
podrá acallar las voces de la oposición y de crítica que Mo-
vimiento Ciudadano representa.

Ya lo hemos dicho en otros temas y continuaremos levan-
tando la voz en contra de toda acción y propuesta que sea
incompatible con los principios de justicia, rendición de
cuentas, transparencia y respeto irrestricto a la legalidad.

Así lo dijimos respecto de la consulta ilegal con la que se
pretendía justificar una decisión unilateral del presidente
electo mediante la simulación. Así nos manifestamos tam-
bién en contra del fiscal carnal que en Morena pretenden
imponer, pues la situación de nuestro país no se resuelve
con cambios estéticos. Y de la misma forma nos manifes-
taremos en contra de futuras simulaciones.

Por eso, en Movimiento Ciudadano continuaremos siendo
la oposición que señale, denuncie y enfrente cualquier ac-
to que represente un retroceso para el país y traicione la
confianza de los mexicanos. Gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señora diputada. Tiene la palabra el diputado Iván Arturo
Pérez Negrón, del Partido Encuentro Social, a favor.

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su ve-
nia, diputado presidente. Honorable asamblea, la iniciativa
de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal tiene entre otras características dos
que me parecen fundamentales.

La primera, adecuar el marco normativo y legal, a efecto de
dar congruencia a los compromisos que se generaron por la
coalición Juntos Haremos Historia durante la campaña y
que hoy día tendremos que llevar a la práctica ya siendo
gobierno.

Asimismo, esta iniciativa de reforma permitirá fortalecer la
capacidad del Ejecutivo federal para mejorar los niveles de
dirección y de coordinación institucional, confiriendo ele-
mentos indispensables para fortalecer los procesos de

transparencia, de rendición de cuentas y fundamentalmen-
te, de combate a la corrupción.

Asimismo, con el proyecto de reformas que el día de hoy
votaremos a favor, el rediseño institucional establece me-
canismos para fortalecer procesos de orden, de eficiencia y
de eficacia institucional que permitirán, incluso a las pro-
pias entidades federativas, aprovechar de mejor manera los
programas federales con reglas claras, flexibles y abonan-
do a la transparencia.

Garantizar que los programas lleguen a la población obje-
tivo es una meta que no podremos soslayar. Tendremos que
evitar, de una vez por todas, a los intermediarios. Tendre-
mos que eliminar la duplicidad en el otorgamiento de los
recursos que en muchas entidades y municipalidades se ha
prestado para la manipulación política y electoral.

Este nuevo ejercicio de coordinación institucional permiti-
rá, sin duda, ampliar la focalización de los programas.

Provengo de un estado que ha sido lastimado por la dis-
crecionalidad en la aplicación de los recursos. Por la fal-
ta oportuna de atender las necesidades sociales y por un
excesivo burocratismo en la autorización de los recursos
públicos.

Seguiremos impulsando el federalismo. Seguiremos abo-
nando a que los procesos de descentralización se den, pero
con rumbo. Pareciera ser que quienes me antecedieron a la
palabra, estoy hablando de manera directa a quienes se
oponen a la aprobación de este dictamen, que no tienen
memoria.

Hoy, los diputados de la coalición Juntos Haremos Historia
hemos subido a esta tribuna para hacerlo con un gran com-
promiso y una sola intención, la de reafirmar lo que en
campaña comprometimos con la gente. El no ya lo tene-
mos, vamos a ir por el sí a como dé lugar. Por eso votaron
32 millones de mexicanos. El no ha sido heredado por los
gobiernos que, habiendo tenido la confianza ciudadana y
habiendo realizado todas las reformas constitucionales y
también a las leyes secundarias, no supieron responder a
esa confianza.

El resultado al final fue el mismo: más pobreza, cero opor-
tunidades de desarrollo para los jóvenes universitarios, una
inequitativa distribución en el ingreso y una mala e injusta
distribución de la riqueza.
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Hoy nosotros iremos por el sí, de manera responsable, con-
vencida y poniendo por encima el interés colectivo por en-
cima de cualquier interés particular. El primero de julio
México votó por el sí. El no ya lo tenemos y por ello invi-
to a quienes después de tantos años no pudieron alcanzar
ese sí, el día de hoy brinden esa confianza al pueblo de Mé-
xico. Vamos por un nuevo gobierno, vamos por lo que exi-
gió la ciudadanía, el cambio está cerca. Es cuanto. Muchas
gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Carlos Humberto Castaños Va-
lenzuela, del Partido Acción Nacional.

El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela:
Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y com-
pañeros legisladores, yo quisiera empezar con una frase del
actual compañero nuestro, el diputado Pablo Gómez. Por
allá en 1997, un primero de septiembre, cuando le contes-
ta dentro del informe de gobierno y él dice, textual: Que no
se esgriman argumentos antidemocráticos y autoritarios
para impedir el normal ejercicio de las funciones constitu-
cionales de la Cámara de Diputados y de todo el Congreso.

Qué ironía que ahora que les toca estar del otro lado, evi-
dentemente ahora cambian el discurso, ahora cambian la
actitud. Antes era perredista, ahora es de Morena. Yo me
preguntaría, cuántos de ustedes, amigas y amigos, compa-
ñeros de Morena, son ex priistas, ex perredistas, ex panis-
tas, incluso. Es una especie de mazacote. Es una revoltura
sin identidad. Por eso es que ustedes no se ponen de acuer-
do. Ah, pero cuando su mesías les da línea, ahí sí, ahí sí.

Tal es el caso que nos ocupa en esta iniciativa. Yo les diría
lo siguiente. La Ley Orgánica, la iniciativa que se presenta
de reformas a la Ley Orgánica presenta fallas graves de
forma y de fondo. De forma precisamente porque no se res-
petó el proceso legislativo, aquí se ha dicho porque y uste-
des lo saben. De fondo también porque está generando,
aunque nos digan que no, un sistema antidemocrático y
dictatorial.

¿A dónde nos está llevando esta cuarta transformación?
Nos está llevando a querer controlar la administración pú-
blica a través de este tipo de iniciativas con los súper dele-
gados por encima, incluso, de los gobernadores y de los al-
caldes, que ellos sí fueron electos por el pueblo, con la
creación de la Secretaría de Seguridad Pública dándole fa-
cultades, incluso metaconstitucionales, pasar el Cisen y
darle ese cariz de persecución, en fin.

La Secretaría de Hacienda, siendo también una controla-
dora de los recursos públicos, prestándose así a la co-
rrupción. Pero no nada más ahí, compañeros, también
quieren controlar el Poder Legislativo a través de su ma-
yoría ciega e intolerante, y esto además lo digo con co-
nocimiento de causa viendo nada más el día de hoy co-
mo cuando nosotros en el PAN le hicimos un regalo al
presidente electo y lo pusimos aquí, y uno de los dipu-
tados de ustedes, de Morena, se acercó intolerantemente
y pateó las cajas que estaban aquí.

Señores, estamos en un parlamento, hay que respetar las di-
ferencias, hay que llegar a acuerdos y pateando las puertas
y pateando las cajas no vamos a llegar a ningún lado. Ami-
gos, hay que estar abiertos.

Control de la administración pública, control del Poder Le-
gislativo, control empresarial.

Esto de tomar decisiones basadas en consultas patito y
afectar así proyectos empresariales y el empleo de mucha
gente, no son actitudes democráticas. Son actitudes dicta-
toriales y autoritarias y por consecuencia –no nada más el
control empresarial–-ahora el control electoral. A través de
su censo de bienestar no están haciendo otra cosa más que
controlando electoralmente a todos los ciudadanos mexica-
nos. Control administrativo, Legislativo, empresarial y
control electoral.

¿A dónde nos está llevando esta cuarta transformación?
Nos está llevando a una dictadura. Nos está llevando a una
tiranía. Compañeros, no hay caso en el mundo exitoso ba-
jo este esquema de llevar de un gobierno. La gente está em-
pobrecida, la gente necesita empleos. Este esquema no va
a sacar adelante a nuestro país.

Ya por último quiero invitar a Morena a que piense el sen-
tido de su voto el día de hoy en los días consecuentes. Cui-
dado con las instrucciones del subcomandante Andrés.
Cuidado con crear una república...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Señor
diputado, se le ha agotado su tiempo.

El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela:
Termino, presidente. Cuidado con crear la república amlo-
variana. Para todo eso el PAN estará firme y dará la lucha.
Para todo eso que ustedes quieren hacer Acción Nacional
levantará la voz y está firme, siempre del lado de los ciu-
dadanos. No a la dictadura obradorista.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Señor
diputado Pablo Gómez, ¿con qué objeto?

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Para
responder a las alusiones personales que me hizo el preo-
pinante.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con gus-
to, señor diputado, desde su asiento mejor.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. La acusación principal que se es-
tá haciendo por parte del diputado Castaños, consiste en
que el presidente de la República, que lo será a partir del
primero de diciembre Andrés Manuel López Obrador, pre-
tende controlar la administración pública.

Señor diputado, yo entiendo que usted es una persona bas-
tante dogmática, representante de la derecha mexicana, que
es tendencialmente a oscurantista, pero no haga, por favor,
no haga alarde de su ignorancia. Un presidente de la Repú-
blica tiene la función principal de dirigir y por tanto con-
trolar la administración pública federal. Ese es su trabajo,
entiéndalo por favor.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado.

El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela (des-
de la curul): Señor presidente, para alusiones personales.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No era
una alusión personal. ¿Lo han aludido a usted? No hay alu-
sión de alusión. Bueno, no hay alusión de alusión, pero di-
ga lo que quiere desde la curul.

El diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela
(desde la curul): Sí, yo nada más quisiera responder al
diputado que me antecedió en la palabra diciéndole que en
efecto, y eso lo sabemos, sabemos que el presidente de la
República tiene la facultad de administrar y controlar la ad-
ministración pública, pero no controlarte a ti, diputado ni
controlar a la bancada de Morena.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor diputado. Tiene la palabra el diputado Gerardo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Parafraseando a José Alfredo Jiménez, Acción Nacional,
me alegro que ahora sufras, que llores y te humilles ante es-
te gran amor del pueblo de México que le dio 30 millones
de votos a López Obrador, porque efectivamente a Acción
Nacional se le olvida que el primero de julio el pueblo de
México eligió de manera contundente al compañero presi-
dente electo para encabezar los rumbos del país, les pese lo
que les pese y les duela lo que les duela.

Pero no se quedó ahí el pueblo de México, el pueblo de
México nos dio mayoría a la coalición Juntos Haremos
Historia para encabezar el Poder Legislativo y darle todo el
apoyo a nuestro compañero presidente electo para cumplir
los compromisos de campaña que fueron públicos, no esta-
mos engañando a nadie.

Acción Nacional quiere con insultos convencernos, pero si
Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Calderón Hinojosa,
que era su compañero hasta hace dos días, dice que son an-
tidemocráticos, que no respetan sus elecciones internas,
que imponen a su dirigente, que violan todas las normas
democráticas. Eso les dijo Felipe del Sagrado Corazón de
Jesús Calderón Hinojosa, que nada menos usurpó la Presi-
dencia y entró por la puerta trasera y con violencia tuvo
que tomar protesta y no pudo venir nunca más a esta sobe-
ranía, porque se robó la Presidencia.

Y Fox, y Fox traicionó al pueblo de México en la expecta-
tiva de cambio. Ustedes son responsables del baño de san-
gre. No tienen ninguna autoridad moral ni política para ve-
nir a esta tribuna a exigirnos nada, nada.

Pero a pesar de eso, los he escuchado con mucha atención
y lo único que han dicho son injurias, insidias, denuesto, el
odio los domina. No digieren su derrota, no digieren que
están en el basurero de la historia y no saben ni siquiera ser
una oposición seria, dos semanas han discutido estas leyes
en comisiones. Aquí hemos votado una y otra vez para que
hablen y vuelvan a hablar, y vuelvan a hablar y no dan un
solo argumento, solo descalificaciones.

Muy largo… Aguanten los argumentos. Aguanten los argu-
mentos. Muy largo se les ha hecho el sexenio de López
Obrador y todavía no comienza. Compañeros, compañeras
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váyanse acostumbrando a la democracia, váyanse acos-
tumbrando al debate, váyanse acostumbrando a que les va-
mos a responder cada una de sus injurias, no se las vamos
a tolerar, porque aquí estamos hombres y mujeres libres sa-
lidos del corazón del pueblo, elegidos con el apoyo.

No, compañeros, ustedes fueron en los hombros de Ricar-
do Anaya y por eso les fue como les fue, ése es su dirigen-
te, ése es su verdadero rostro, la mentira, el moche, la co-
rrupción, la farsa. Eso son ustedes.

Han sido aliados, han sido aliados del PRI, desde Carlos
Salinas de Gortari, han defendido en esta tribuna los peo-
res agravios al pueblo de México, asúmanlo, el tema es que
les ganamos, el tema es que gobernaremos este país, el te-
ma es que tenemos la responsabilidad de conducir los des-
tinos de la nación y el tema es que, efectivamente a mucha
honra y con mucho corazón, vamos a apoyar al compañero
presidente electo López Obrador, y por eso vamos a votar
esta ley a favor.

Le vamos a dar todas las herramientas para que cumpla al
pueblo de México y vamos a hacer las transformaciones
que ustedes ofrecieron y nunca llevaron a cabo. Nosotros
no nos vamos a enriquecer al cobijo del poder, no vamos a
darle la espalda al pueblo, no vamos a faltar a nuestros
compromisos de campaña. Y nos podrán matar a hijos, a
familiares, a nosotros mismos y ni así van a poder lograr
que le cumplamos, que eviten que le cumplamos al pueblo
de México.

Vamos a honrar nuestra palabra, vamos a honrar nuestros
compromisos y vamos a cambiar este país. Les guste o no
les guste y les pese lo que les pese, compañeros de Acción
Nacional. Muchas gracias por su atención, compañeros y
compañeras.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Quiero
llamar su atención. Bueno, por favor, compañeros, suspen-
damos los comentarios deportivos. Vamos a la sustancia de
los problemas.

Pregunto si se… no hombre, vamos. No hombre, no. Bue-
no, si no hay silencio consideraremos que ha sido suficien-
temente discutido en lo general. Consulte, por favor.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta a la asamblea si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral. A las diputadas y los diputados que estén por la afir-

mativa sírvanse manifestarlo, gracias. A las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido en lo general. 

¿Debate qué? ¿Eso es debate, de veras? Por Dios. No, es-
tamos en orden, queremos orden en la sala.

Esta Presidencia informa que de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara se han reservado
para su discusión en lo particular los siguientes artículos,
de los que dará cuenta la Secretaría.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
Mariana. Por favor, Mariana Dunyaska.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): He de manifestar con claridad y con contundencia
que la historia de México está escrita y cuando nadie de-
fendía el país, Acción Nacional estaba de pie…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
señora diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): … y quiero decir algo, quiero decir algo. Sí, permí-
tame presidente, permítame solamente…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
señora diputada, le pregunté con qué objeto, a todos nos in-
teresa la historia de México.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): El objeto es el tema que tocó el diputado por he-
chos, es acorde a hechos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Cuáles
hechos?

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Los hechos que ha manifestado el diputado Fernán-
dez Noroña.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No, ese es
un debate…

Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Será un debate, presidente, solo permítame el uso
de la voz…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Está sufi-
cientemente discutido. No, no diputada…

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): …en favor de la democracia…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: …por una
razón, porque no hay debate abierto.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): … Porque si representa la democracia, la democra-
cia se escucha.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ya se vo-
tó que la discusión en lo general terminó.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): La democracia es escucha y tolerancia. La demo-
cracia es hacer oír a la voz, y solamente quiero decir que
cuando no había otro partido nadie levantaba la voz más
que Acción Nacional. Y no creo…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Bueno,
gracias, esa es su visión de la historia que respetamos…

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): …que sea válido que manifiesten este tipo de cues-
tiones, cuando Morena no existía, es lo último…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
ya se terminó el debate por votación. No se reabra. Aquí la
Secretaría leerá los artículos que están reservados.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Los artículos reservados son: el artí-
culo 8o., 14, 16, 17 Bis, 17 Ter, 20, 26, 27, 28, 29, 30 Bis,
31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 41 Bis y 43.
Y los artículos transitorios serían: el quinto, sexto, décimo
séptimo transitorio, décimo noveno transitorio y adición de
un artículo transitorio. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Háganse los avisos a que se refiere el
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular de los artículos no reservados. A votar, por favor.

(Votación)

Se invita a los diputados que aún no hayan emitido su vo-
to a que nos ayuden, por favor, porque ya se va a cerrar el
sistema. El voto de la diputada Martha Romo Cuéllar. Ade-
lante.

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (desde la cu-
rul): Mi voto es en contra.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Bur-
gos: Sigue abierto el sistema. Diputado, sigue abierto el
sistema. Despacio, sigue abierto el sistema. Ciérrese el
sistema electrónico de votación. Señor presidente, se
emitieron 305 votos a favor, 97 en contra y 62 absten-
ciones. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados por 305 votos.

(A las 17:33 horas): Declaro un receso mientras no haya or-
den en la sala.

(Receso)

Por favor, ruego a los diputados y diputadas que guarden el
orden. Por favor.

Rogamos a los diputados y diputadas vuelvan a sus asien-
tos, por favor. Por favor, todos. Todos y todas. Por favor,
los diputados que están ahí pasen a sus asientos. Yo no
puedo permitir eso. O aquí levanto la sesión. Es absurdo.
Por favor, tomen sus asientos. Amor y paz en la sala.

(A las 17:37 horas): Se reanuda la sesión. Por favor, retíre-
se la manta. Nos queda mucho tiempo de esta legislatura.
Si antes de comenzar un gobierno hay tantas muestras de
intolerancia, esto se va a convertir no en un Congreso, sino
en un campo de batalla.

Por favor, hagan el favor de quitar esas. Por favor, el per-
sonal de la Cámara, que retire esa manta. Estoy solicitando
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al personal de la Cámara que quite esa manta. ¿Dónde está
el personal de la Cámara?

Perdón, está en el Reglamento retirar cualquier objeto ma-
terial después de que termine el orador. Es el artículo....

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna, mediante oficio las proposiciones
con punto de acuerdo y las iniciativas con proyecto de de-
creto que no se presentaron en tribuna a las comisiones que
correspondan, en términos de lo dispuesto por los artículos
100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
17:38 horas): Bueno, si la idea es violentar el Reglamento
por violentarlo, se levanta la sesión.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Diputados y diputadas, se pide por favor que no se retiren.
En estos momentos hay una consulta de coordinadores y
ellos nos van a decir cómo vamos a trabajar. Gracias.

EFEMÉRIDE RECIBIDA

«Efeméride con motivo del 367 aniversario del natalicio de
Sor Juana Inés de la Cruz, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario del PT

“Hombres necios que acusáis a la mujer sin razón sin
ver que sois la ocasión de lo mismo que culpáis”. Sor
Juana Inés de la Cruz.

A 367 años del nacimiento de una de las mujeres más bri-
llantes de la historia de la humanidad, los integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, recordamos con
respeto y admiración a Sor Juana Inés de la Cruz, Juana de
Asbaje, destacada religiosa de la Orden de San Jerónimo y
extraordinaria escritora mexiquense que es reconocida por

estar adelantada a su época y marcar la pauta para el paulati-
no empoderamiento de las mujeres en nuestro país.

Aunque no hay pleno consenso sobre la fecha de su naci-
miento, la mayoría de los autores coinciden en que dicho
acontecimiento se remonta al 12 de noviembre de 1651, en
San Miguel Nepantla, estado de México. Sus padres fueron
don Pedro Manuel de Asbaje (de origen vizcaíno) y doña
Isabel Ramírez.

Con todos los factores en contra, en el México del siglo
XVII, Sor Juana Inés de la Cruz desafió con valentía e in-
igualable éxito las marcadas desigualdades entre mujeres y
hombres, la lucha en torno a la educación, la sabiduría y la
escritura como sus instrumentos de cambio social en un
contexto donde las posibilidades de progreso de las muje-
res eran nulas o inexistentes. 

Hoy recordamos a la poeta y dramaturga que destacó por
su inteligencia nata, valor, lucidez, carácter y determina-
ción. Además, ponemos en relieve la majestuosidad de su
pensamiento y obra –legado que sigue vivo hasta nuestros
días. 

En el marco de esta conmemoración, cabe mencionar algu-
nos de los pasajes más emblemáticos de la vida de la mu-
jer que ha sido y sigue siendo inspiración para millones de
niñas, adolescentes y mujeres en México y el mundo. En la
primera etapa de su vida, estuvo bajo el cuidado de su
abuelo, Don Pedro Ramírez, con quien creció rodeada de
libros en la biblioteca de la Hacienda de Panoayan, aspec-
to que le permitió aprovechar su potencial.

Desde sus primeros años dejó de manifiesto ser una niña
prodigio, con apenas tres años ya leía, a los ocho ya escri-
bía poesía y en tan sólo 20 lecciones aprendió latín. En
1659 se fue a vivir a la capital del país. Debido a su nota-
ble talento, a los catorce fue invitada como dama de honor
de Leonor Carreto, esposa del virrey Antonio Sebastián de
Toledo, quien le brindó protección y cuidados, mismos que
le permitieron continuar con su formación.  

Las capacidades y virtudes de esta mexiquense ejemplar
fueron de tales dimensiones que el Virrey hizo que un gru-
po de letrados de diferentes facultades la evaluaran, obte-
niendo resultados brillantes. En 1667 ingresó al Convento
de San José de Carmelitas Descalzas, pero la rigurosa dis-
ciplina de la orden afectó gravemente su salud, obligándo-
la a abandonarlo unos meses después. 
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No obstante, su vocación la llevó a reincorporarse a la vi-
da religiosa, ahora en el Convento de San Jerónimo, donde
tomó los votos definitivos y se convirtió en Sor Juana Inés
de la Cruz en febrero de 1669. Como fue a lo largo de su
vida, dentro del convento siempre se distinguió por su de-
voción y responsabilidad en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, así como por su pasión e inclinación hacia el es-
tudio de la ciencia y las letras. 

Aunado a lo anterior, durante este periodo siguió amplian-
do su ya vasta cultura, robusteciendo su preparación aca-
démica. Para la poetisa mexiquense adquirir, cuestionar y
generar conocimiento fue más que un hábito de estudio y
se convirtió en una forma de afrontar la vida.

También conocida como la Décima Musa (debido a la va-
lentía con la que enfrentó y superó los cánones de aquella
época), es reconocida a nivel mundial por ser una de las
máximas exponentes de la literatura del barroco novohis-
pano del siglo XVII, siendo un personaje fundamental den-
tro de la literatura universal. Asimismo, es considerada la
última gran poeta de los siglos de oro.

Su extraordinaria obra contempla textos de diferentes gé-
neros, tales como poemas; romances; redondillas; décimas;
glosas; sonetos; liras ovillejos; silvas, villancicos; letras y
autos sacramentales; y prosas. Todas con la característica
fundamental de motivar las más grandes emociones que
puede experimentar el ser humano.

El legado que nos ha dejado es incalculable y va más allá
de sus obras escritas, entre las que destacan los siguientes
poemas: La sentencia del justo; Sentimientos de Ausente;
Amor inoportuno; Nacimiento de Cristo; Expresa los de-
fectos; Letras para cantar; A una rosa; Excusándose; Ora-
ción traducida del latín; Ante la ausencia; Día de comu-
nión; y Teme que su afecto.

Igual de importantes son las comedias tituladas: Los empe-
ños de una casa; y La segunda Celestina, a las que se su-
man obras como los Sonetos y villancicos; Carta atenagó-
rica y Respuesta a Sor Filotea; La inundación Castálida;
Veintiún sonetos de amor y otros poemas; Primero sueño y
otros escritos; El divino Narciso; Antología poética; Poe-
sía lírica.

En el Partido del Trabajo, recordamos y homenajeamos
con respeto a Sor Juana Inés de la Cruz, mujer adelantada
a su tiempo que desde su infancia hasta su muerte (ocurri-
da el 17 de abril de 1695 a causa de una peste de fiebre que

atacó al Convento de San Jerónimo), destacó por la lucidez
e innovación de sus ideas; y por su valentía e ingenio para
atreverse a cambiar paradigmas en un contexto que resul-
taba prácticamente imposible.  

En mi carácter de diputada federal por el distrito 2 (Santa
María Tultepec), estado de México y como orgullosa me-
xiquense, hago votos para que mujeres y hombres preser-
vemos su memoria y legado. Reconozco que gradualmente
hemos roto barreras para avanzar hacia una plena equidad
e igualdad de género, pero también advierto que siguen vi-
gentes grandes áreas de oportunidad que únicamente po-
drán ser superadas con el esfuerzo conjunto de mujeres y
hombres. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los trece días del mes
de noviembre del año dos mil dieciocho.— Diputada Dionicia Váz-
quez García (rúbrica).»

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 6 horas 34 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 267 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 9.

• Iniciativas de congresos estatales: 3.

• Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno: 3.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 2.

• Dictámenes de ley o decreto a discusión: 2.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 40.

17 Morena
6 PAN
5 PRI
3 PES
3 PT
3 MC
2 PRD
1 PVEM

• Efeméride recibida: 1.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2018139

• Adame Castillo, Marco Antonio (PAN). . . . . . . . . . . 

• Aguilar Castillo, Ricardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alavez Ruiz, Aleida (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alegre Salazar, Javier (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . 

• Aréchiga Santamaría, José Guillermo (Morena) . . . . 

• Barrera Badillo, Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Barrera Badillo, Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cambero Pérez, José Ramón (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Castaños Valenzuela, Carlos Humberto (PAN) . . . . . 

Para hablar a favor de las propuestas de modificación al artículo 21
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:  88

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  80

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  127

Desde la curul, invita a la Asamblea a colocar de manera simbó-
lica una flor blanca en la curul de la diputada Carmen Medel Pal-
ma, en memoria de su hija Valeria:  29

Para presentar moción suspensiva de la discusión del dictamen
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal:  106

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  124

Para fundamentar, en nombre de la Comisión de Gobernación y
Población, el dictamen que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal:  75

Para fundamentar, en nombre de la Comisión de Gobernación y
Población, el dictamen que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal:  101

Para referirse al acuerdo relativo a liberar de inmediato los re-
cursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre natu-
ral por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurri-
das en ocho municipios del estado de Nayarit:  46

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  132

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Castaños Valenzuela, Carlos Humberto (PAN) . . . . . 

• Cruz Santos, Flora Tania (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Dávila Fernández, Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Mario (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

• Elorza Flores, José Luis (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Galván, Jorge Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Galván, Jorge Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Galván, Jorge Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Falomir Saenz, Alan Jesús (MC). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión en lo
general del dictamen que contiene proyecto de decreto por el que
se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal:  133

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  129

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  115

Desde la curul, para referirse al apoyo urgente del Fonden soli-
citado para Nayarit:  47

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que esta so-
beranía lamenta y condena el homicidio de Valeria Mariann
Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el pasado
jueves 8 de noviembre:  44

Para referirse al acuerdo relativo a liberar de inmediato los re-
cursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre natu-
ral por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurri-
das en ocho municipios del estado de Nayarit:  46

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  81

Para hablar a favor de las propuestas de modificación al artículo
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:  87

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  126

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  123

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  40
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• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Flores Sánchez, Margarita (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garay Ulloa, Silvano (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Cayetano, Dorheny (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Rojas, Mariana Dunyaska (PAN). . . . . . . . . . 

• García Rojas, Mariana Dunyaska (PAN). . . . . . . . . . 

• Gómez Alcantar, Marco Antonio (PVEM) . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Castañeda, Sandra Paola (Morena) . . . . . . 

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  133

Desde la curul, para referirse al apoyo urgente del Fonden soli-
citado para Nayarit:  47

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral:  79

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que esta so-
beranía lamenta y condena el homicidio de Valeria Mariann
Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el pasado
jueves 8 de noviembre:  43

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que esta so-
beranía lamenta y condena el homicidio de Valeria Mariann
Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el pasado
jueves 8 de noviembre:  44

Desde la curul, hace comentarios al finalizar la discusión en lo
general del dictamen que contiene proyecto de decreto por el que
se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal:  134

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  108

Para hablar en contra de las propuestas de modificación al artículo
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:  86

Desde la curul, para responder alusiones personales durante la
discusión en lo general del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  133

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  125
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• Hernández Pérez, César Agustín (Morena) . . . . . . . . 

• Huerta del Río, María de los Ángeles (Morena) . . . . 

• Ingram Vallines, Anilú (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Macías Olvera, Felipe Fernando (PAN) . . . . . . . . . . 

• Macías Rábago, Carmen Julieta (MC) . . . . . . . . . . . 

• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Mayer Breton, Sergio (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Medina Herrera, Benito (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez de la Luz Dauzón, Dulce María (MC) . . . . . 

• Ocampo Manzanares, Araceli (Morena) . . . . . . . . . . 

• Onofre Vázquez, Vicente Alberto (PES) . . . . . . . . . . 

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  119

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral:  82

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  41

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  121

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  130

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  38

Desde la curul, para referirse a los bloqueos en San Juan Ixhua-
tepec, sucedidos el día de ayer y la agresión a policías:  47

Desde la curul, para referirse al apoyo urgente del Fonden soli-
citado para Nayarit:  48

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  39

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal:  90

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  113
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• Onofre Vázquez, Vicente Alberto (PES) . . . . . . . . . . 

• Ortega Martínez, María del Pilar (PAN) . . . . . . . . . . 

• Padierna Luna, María de los Dolores (Morena). . . . . 

• Pérez Bernabe, Jaime Humberto (Morena) . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, José Ángel (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, José Ángel (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo (PES) . . . . . . . . . . . 

• Porras Domínguez, Alfredo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Preciado Rodríguez, Jorge Luis (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Prudencio González, Carmen Julia (MC) . . . . . . . . . 

• Reyes Carmona, Emmanuel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  120

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  42

Para hablar en contra de las propuestas de modificación al artículo
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:  88

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  116

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  78

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal:  84

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  131

Para referirse al acuerdo relativo a liberar de inmediato los re-
cursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre natu-
ral por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurri-
das en ocho municipios del estado de Nayarit:  46

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  125

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  119

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  109
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• Reyes Montiel, Claudia (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ríos Fararoni, Eulalio Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Ángel Benjamín (PT) . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Zamora, Norma Azucena (PRD) . . . . . . . 

• Romero Herrera, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosete Sánchez, María (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Pérez, María Lucero (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Narváez, Javier (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Flores, Reginaldo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Sauri Riancho, Dulce María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  77

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario y solicitar un minuto de silencio:  43

Para hablar en contra de las propuestas de modificación al artículo
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:  89

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  39

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  118

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que esta soberanía lamenta y condena el homicidio de Valeria
Mariann Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el
pasado jueves 8 de noviembre, en representación de su Grupo
Parlamentario:  40

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  114

Para expresarse en contra del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  129

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  111

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y presentar propuestas de modifi-
cación, mismas que se admiten a discusión:  85
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• Tagle Martínez, Martha Angélica (MC) . . . . . . . . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (MC) . . . . . . . . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (MC) . . . . . . . . . . 

• Teissier Zavala, Adriana Paulina (PES). . . . . . . . . . . 

• Terán Águila, Rubén (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana (Morena) . . . . . . . . 

• Villarreal García, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  78

Para expresarse en contra del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, y presentar propuestas
de modificación:  83

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario en relación con
el dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal:  110

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que esta so-
beranía lamenta y condena el homicidio de Valeria Mariann
Cruz Medel, ocurrido en Ciudad Mendoza, Veracruz, el pasado
jueves 8 de noviembre:  94

Para expresarse a favor del dictamen que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:  122

Para referirse al acuerdo relativo a liberar de inmediato los re-
cursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre natu-
ral por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurri-
das en ocho municipios del estado de Nayarit:  46

Para presentar moción suspensiva de la discusión del dictamen
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal:  103
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Ausente
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
21 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
22 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
23 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
24 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
25 Ávila Olmeda, Marina del Pilar Favor
26 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
27 Bahena Jiménez, Socorro Favor
28 Barajas Barajas, Esteban Favor
29 Barrera Badillo, Rocío Favor
30 Barroso Chávez, Alejandro Favor
31 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
32 Bautista Peláez, Maria del Carmen Ausente
33 Bautista Rivera, David Favor
34 Blas López, Víctor Favor
35 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
36 Bonilla Herrera, Raquel Favor
37 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
38 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
39 Burelo Cortazar, Teresa Favor
40 Calderón Medina, Samuel Favor
41 Calderón Salas, Rodrigo Favor
42 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
43 Cano González, Susana Favor
44 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
45 Carranza Aréas, Julio Favor
46 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
47 Carrazco Macías, Olegaria Favor
48 Carrillo Luna, Juana Favor
49 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
50 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor
51 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor

52 Castillo Lozano, Katia Alejandra Favor
53 Cayetano García, Rubén Favor
54 Cazarez Yañez, Martina Favor
55 Charrez Pedraza, Cipriano Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuéllar Cisneros, Lorena Favor
64 Cuevas Barron, Gabriela Favor
65 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
66 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
67 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
68 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Ausente
69 Delgado Carrillo, Mario Favor
70 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
71 Díaz Aguilar, Leticia Favor
72 Diaz García, María Elizabeth Favor
73 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
74 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
75 Duarte Olivares, Horacio Ausente
76 Elizondo Garrido, Francisco Favor
77 Elorza Flores, José Luis Favor
78 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
79 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
80 Espinoza Lopez, Brenda Favor
81 Espinoza Segura, María Bertha Favor
82 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Favor
83 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
84 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
85 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
86 Flores Anguiano, Feliciano Favor
87 Flores Olivo, Lucía Favor
88 García Anaya, Lidia Favor
89 García Cayetano, Dorheny Favor
90 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
91 García Hernández, Jesús Fernando Favor
92 García Rosales, Edith Favor
93 García Rubio, Agustín Favor
94 García Soto, Ulises Ausente
95 García Vidaña, Martha Olivia Ausente
96 García Zepeda, Julieta Favor
97 Gómez Álvarez, Pablo Favor
98 Gómez Ventura, Manuel Favor
99 González Castañeda, Sandra Paola Favor
100 González Reyes, Marco Antonio Favor
101 González Robledo, Erasmo Favor
102 Guerra Mena, Juanita Favor
103 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
104 Guerrero Barrera, Yolanda Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).
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105 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
106 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Favor
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Favor
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Favor
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 Loera De La Rosa, Juan Carlos Ausente
128 López Aparicio, Delfino Favor
129 López Castillo, Manuel Favor
130 López Chávez, Maria Beatriz Favor
131 López Pérez, María Teresa Favor
132 López Rayón, Claudia Favor
133 López Rodríguez, Abelina Favor
134 Maceda Carrera, Nelly Favor
135 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
136 Manzano Salazar, Javier Ausente
137 Márquez González, Miguel Ángel Favor
138 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
139 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
140 Martínez Flores, Juan Favor
141 Martínez González, Laura Favor
142 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
143 Maya Martínez, Hirepan Favor
144 Mayer Bretón, Sergio Favor
145 Medel Palma, Carmen Ausente
146 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
147 Mejía Cruz, Maria Esther Favor
148 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
149 Merino García, Virginia Favor
150 Merlín García, María del Rosario Ausente
151 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
152 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
153 Mojica Toledo, Alejandro Favor
154 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
155 Molina Espinoza, Irineo Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Montes Salas, José Jaime Favor
158 Mora García, Carmen Ausente
159 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
160 Morales Elvira, Erik Isaac Favor
161 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
162 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
163 Muñoz Ledo, Porfirio Ausente
164 Murguía Soto, Ulises Favor

165 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Favor
172 Orihuela Nava, David Favor
173 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
174 Padierna Luna, Dolores Favor
175 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
176 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
177 Pani Barragán, Alejandra Favor
178 Parra Juárez, Inés Favor
179 Pedrero Moreno, Humberto Favor
180 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
181 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
182 Pérez Hernández, Sergio Favor
183 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
184 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
185 Pérez Segura, Laura Imelda Favor
186 Piña Bernal, Adela Favor
187 Ponce Cobos, Alejandro Favor
188 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
189 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
190 Prado de los Santos, Miguel Favor
191 Rabelo Velasco, Roque Luis Ausente
192 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
193 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
194 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
195 Ramos Cruz, Verónica Favor
196 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
197 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
198 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Favor
199 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
200 Reyes López, Valentín Favor
201 Reyes Miguel, Idalia Favor
202 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
203 Rivera Castillo, Fortunato Favor
204 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
205 Robles Ortiz, Martha Favor
206 Rocha Vega, Efraín Favor
207 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
208 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
209 Rodríguez González, Manuel Favor
210 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
211 Rojas Martínez, Beatriz Favor
212 Román Ávila, María Guadalupe Favor
213 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
214 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
215 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
216 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
217 Sánchez Barrios, Carlos Favor
218 Sánchez Castro, Anita Favor
219 Sánchez Galván, Miroslava Favor
220 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
221 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
222 Sandoval Soberanes, Lucinda Ausente
223 Santiago Chepi, Azael Favor
224 Santiago Manuel, Iran Favor
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225 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
226 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
227 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
228 Solís Barrera, María Marivel Favor
229 Tellez Infante, Jannet Favor
230 Tello Espinosa, Claudia Favor
231 Tenorio Adame, Paola Favor
232 Terán Águila, Rubén Favor
233 Valencia Cruz, Rosalba Favor
234 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
235 Varela López, Víctor Gabriel Favor
236 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
237 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Favor
238 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
239 Veloz Silva, María Luisa Favor
240 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
241 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
242 Villa Villegas, Alberto Favor
243 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Favor
244 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Ausente
245 Villavicencio Ayala, Lorena Favor
246 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
247 Villegas Sánchez, Merary Favor
248 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
249 Vizcaíno Silva, Indira Favor
250 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
251 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
252 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
253 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
254 Zenteno Santaella, Pedro Mario Favor
255 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 239
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 256

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Abstención
2 Aguilar Vega, Marcos Abstención
3 Alemán Hernández, Nohemí Abstención
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Abstención
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Abstención
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Quorum
7 Azuara Zúñiga, Xavier Abstención
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Abstención
9 Cambero Pérez, José Ramón Abstención
10 Carreón Mejía, Carlos Abstención
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Abstención
12 Dávila Fernández, Adriana Abstención
13 Espadas Galván, Jorge Arturo Abstención
14 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Abstención
15 Flores Suárez, Ricardo Abstención
16 García Escalante, Ricardo Abstención
17 García Gómez, Martha Elena Ausente

18 García Morlan, Dulce Alejandra Abstención
19 García Ochoa, Absalón Ausente
20 García Rojas, Mariana Dunyaska Abstención
21 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Abstención
22 Garza Galván, Silvia Guadalupe Abstención
23 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Abstención
24 Gómez Quej, José Del Carmen Abstención
25 González Estrada, Martha Elisa Abstención
26 González Márquez, Karen Michel Abstención
27 Gracia Guzmán, Raúl Abstención
28 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Abstención
29 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Abstención
30 Guzmán Avilés, Jesús Ausente
31 Guzmán Avilés, María Del Rosario Ausente
32 Lixa Abimerhi, José Elías Abstención
33 López Birlain, Ana Paola Abstención
34 López Cisneros, José Martín Abstención
35 Luévano Núñez, Francisco Javier Abstención
36 Macías Olvera, Felipe Fernando Abstención
37 Mares Aguilar, José Rigoberto Abstención
38 Martínez Juárez, Jacquelina Abstención
39 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Abstención
40 Mata Carrasco, Mario Quorum
41 Mata Lozano, Lizbeth Abstención
42 Méndez Reyes, Laura Leticia Ausente
43 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Abstención
44 Muñoz Márquez, Juan Carlos Abstención
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Abstención
46 Núñez Cerón, Sarai Abstención
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Ausente
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Abstención
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Abstención
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Ausente
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Abstención
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Abstención
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Abstención
54 Rivera Hernández, Marcelino Abstención
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Abstención
56 Rocha Acosta, Sonia Abstención
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Abstención
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
59 Romero Herrera, Jorge Abstención
60 Romero Hicks Juan Carlos Abstención
61 Romero León, Gloria Abstención
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Abstención
63 Romo Romo, Guadalupe Abstención
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Abstención
65 Ruffo Appel, Ernesto Abstención
66 Salazar Báez, Josefina Abstención
67 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
68 Salinas Wolberg, Hernán Abstención
69 Sandoval Mendoza, María Liduvina Abstención
70 Sobrado Rodríguez, Verónica María Abstención
71 Tejeda Cid, Armando Abstención
72 Terrazas Baca, Patricia Abstención
73 Torres Graciano, Fernando Abstención
74 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
75 Torres Ramírez, Adolfo Abstención
76 Trejo Reyes, José Isabel Abstención
77 Valenzuela González, Carlos Alberto Abstención
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78 Verastegui Ostos, Vicente Javier Abstención
79 Villarreal García, Ricardo Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 67
Quorum: 2
Ausentes: 9
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Abstención
2 Aguilar Castillo, Ricardo Abstención
3 Alemán Muñoz Castillo, María Abstención
4 Alonzo Morales, María Ester Abstención
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Abstención
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Abstención
7 Azuara Yarzabal, Frinne Abstención
8 Barrera Fortoul, Laura Abstención
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Abstención
10 Canul Pérez, Juan José Abstención
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Abstención
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Abstención
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Abstención
14 Flores Sánchez, Margarita Abstención
15 Galindo Favela, Fernando Abstención
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Abstención
17 González Cuevas, Isaías Abstención
18 Guel Saldívar, Norma Adela Abstención
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Abstención
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Abstención
21 Ingram Vallines, Anilú Abstención
22 Juárez Cisneros, Rene Abstención
23 Limón Hernández, Manuel Abstención
24 López Castro, Cynthia Iliana Abstención
25 Medina Herrera, Benito Abstención
26 Miranda Nava, Luis Enrique Abstención
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Abstención
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Abstención
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Abstención
30 Ochoa Reza, Enrique Abstención
31 Ortiz Guarneros, Juan Abstención
32 Pastor Badilla, Claudia Abstención
33 Pavón Campos, Carlos Abstención
34 Pérez Munguía, Soraya Abstención
35 Puente De La Mora, Ximena Abstención
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Abstención
37 Rocha Medina, Ma. Sara Abstención
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Abstención
39 Saldaña Pérez, María Lucero Abstención
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Ausente
41 Sauri Riancho, Dulce María Abstención
42 Terán Villalobos, Irma María Abstención
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Abstención
44 Velasco González, Marcela Guillermina Abstención
45 Villegas Arreola, Alfredo Abstención

46 Yunes Landa, Héctor Abstención
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 46
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Ausente
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Favor
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Manzanilla Prieto, Fernando Luis Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Ausente
18 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
19 Pérez Hernández, José Ángel Favor
20 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
21 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Favor
22 Rosete Sánchez, María Favor
23 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
24 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
25 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
26 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
27 Teissier Zavala, Adriana Paulina Abstención
28 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
29 Vargas Contreras, Ernesto Favor
30 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 27
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 30

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
2 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
3 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Favor
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4 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
5 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
6 Fernández Noroña, Gerardo Favor
7 Garay Ulloa, Silvano Favor
8 García García, Margarita Favor
9 García Grande, Ana Ruth Favor
10 González Morales, Hildelisa Favor
11 González Soto, Santiago Favor
12 González Yáñez, Óscar Favor
13 Guevara Espinoza, Ana Gabriela Ausente
14 Huacus Esquivel, Francisco Javier Ausente
15 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
16 Lastra Muñoz, Claudia Elena Abstención
17 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
18 Martínez Ruiz, Maribel Ausente
19 Marú Mejía, María Teresa Favor
20 Montalvo Luna, José Luis Favor
21 Porras Domínguez, Alfredo Favor
22 Reyes Ledesma, Armando Favor
23 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
24 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
25 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
26 Sánchez García, Lizeth Favor
27 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
28 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Favor
5 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Favor
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Favor
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Ausente
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor

23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor
25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 27
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Contra
2 Alcalá Padilla, Abril Contra
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Contra
4 Almeida López, Mónica Contra
5 Bautista Rodríguez, Mónica Contra
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Contra
7 Gallardo Cardona, José Ricardo Contra
8 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
9 García Gutiérrez, Raymundo Contra
10 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
11 Ortega Martínez, Antonio Contra
12 Reyes Carmona, Emmanuel Contra
13 Reyes Montiel, Claudia Contra
14 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Contra
15 Rosas Martínez, Luz Estefanía Abstención
16 Salinas Narváez, Javier Contra
17 Serrano Cortes, Héctor Contra
18 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Contra
19 Torres Piña, Carlos Contra
20 Villafuerte Zavala, Lilia Contra

Favor: 1
Contra: 18
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 20

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Escobar y Vega, Arturo Favor
5 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
6 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
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10 Rayo Martínez, Rogelio Favor
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Morales Vázquez, Carlos Alberto Abstención
2 Riojas Martínez, Ana Lucia Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Ausente
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Ausente
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Ausente
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Favor
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
21 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
22 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
23 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
24 Avila Vera, Mildred Concepción Ausente
25 Ávila Olmeda, Marina del Pilar Ausente
26 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Ausente
27 Bahena Jiménez, Socorro Favor
28 Barajas Barajas, Esteban Favor
29 Barrera Badillo, Rocío Favor
30 Barroso Chávez, Alejandro Favor
31 Bautista Bravo, Juan Angel Ausente
32 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
33 Bautista Rivera, David Favor
34 Blas López, Víctor Ausente
35 Bonilla Herrera, Raquel Favor
36 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
37 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
38 Burelo Cortazar, Teresa Ausente
39 Calderón Medina, Samuel Ausente
40 Calderón Salas, Rodrigo Favor
41 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
42 Cano González, Susana Favor
43 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
44 Carranza Aréas, Julio Favor
45 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
46 Carrazco Macías, Olegaria Favor
47 Carrillo Luna, Juana Favor
48 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
49 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor
50 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
51 Castillo Lozano, Katia Alejandra Favor

52 Cayetano García, Rubén Favor
53 Cazarez Yañez, Martina Ausente
54 Charrez Pedraza, Cipriano Favor
55 Chávez Pérez, María Ausente
56 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
57 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
58 Contreras Castillo, Armando Favor
59 Contreras Montes, Gustavo Favor
60 Cruz Santos Flora, Tania Ausente
61 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Ausente
62 Cuéllar Cisneros, Lorena Ausente
63 Cuevas Barron, Gabriela Ausente
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Ausente
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Ausente
71 Diaz García, María Elizabeth Ausente
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Ausente
74 Duarte Olivares, Horacio Ausente
75 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
76 Elorza Flores, José Luis Favor
77 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
78 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
79 Espinoza Lopez, Brenda Favor
80 Espinoza Segura, María Bertha Favor
81 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Favor
82 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
83 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
84 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
85 Flores Anguiano, Feliciano Ausente
86 Flores Olivo, Lucía Favor
87 García Anaya, Lidia Favor
88 García Cayetano, Dorheny Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Ausente
90 García Hernández, Jesús Fernando Ausente
91 García Rosales, Edith Ausente
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚ-
BLICA FEDERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR). 
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Favor
107 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
108 Hernández Pérez, César Agustín Favor
109 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
110 Hernández Tapia, Arturo Roberto Favor
111 Hernández Villalpando, Rafael Favor
112 Herrera Chávez, Samuel Favor
113 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
114 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
115 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
116 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
117 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
118 Huerta Martínez, Manuel Favor
119 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
120 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
121 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
122 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
123 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
124 Juan Carlos, Irma Favor
125 Lamarque Cano, Carlos Javier Ausente
126 Loera De La Rosa, Juan Carlos Ausente
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Favor
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, Maria Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Ausente
149 Merlín García, María del Rosario Ausente
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Ausente
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Ausente
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
156 Montes Salas, José Jaime Ausente
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Favor
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Favor
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Novella Macías, Oscar Rafael Ausente
166 Núñez Alvarez, Estela Ausente
167 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
168 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
169 Ochoa Valdivia, Zaira Ausente
170 Olvera Bautista, Sandra Simey Favor
171 Orihuela Nava, David Ausente
172 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
173 Padierna Luna, Dolores Favor
174 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
175 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
176 Pani Barragán, Alejandra Favor
177 Parra Juárez, Inés Favor
178 Pedrero Moreno, Humberto Favor
179 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
180 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
181 Pérez Hernández, Sergio Favor
182 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
183 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Ausente
184 Pérez Segura, Laura Imelda Favor
185 Piña Bernal, Adela Ausente
186 Ponce Cobos, Alejandro Ausente
187 Ponce Méndez, María Geraldine Ausente
188 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
189 Prado de los Santos, Miguel Favor
190 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
191 Ramírez Cuellar, Alfonso Ausente
192 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
193 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Ausente
194 Ramos Cruz, Verónica Favor
195 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
196 Ramos Sotelo, Guadalupe Ausente
197 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Favor
198 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
199 Reyes López, Valentín Ausente
200 Reyes Miguel, Idalia Ausente
201 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
202 Rivera Castillo, Fortunato Favor
203 Robledo Aburto, Zoé Alejandro Ausente
204 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
205 Robles Ortiz, Martha Favor
206 Rocha Vega, Efraín Ausente
207 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
208 Rodríguez Gómez, Eraclio Ausente
209 Rodríguez González, Manuel Favor
210 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
211 Rojas Martínez, Beatriz Favor
212 Román Ávila, María Guadalupe Favor
213 Rosas Uribe, Erika Mariana Ausente
214 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
215 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Ausente
216 Sales Ruiz, Ciro Favor
217 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
218 Sánchez Barrios, Carlos Favor
219 Sánchez Castro, Anita Favor
220 Sánchez Galván, Miroslava Favor
221 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
222 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Ausente
223 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
224 Santiago Chepi, Azael Ausente



Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154

225 Santiago Manuel, Iran Ausente
226 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
227 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
228 Solís Barrera, María Marivel Favor
229 Tellez Infante, Jannet Favor
230 Tello Espinosa, Claudia Favor
231 Tenorio Adame, Paola Favor
232 Terán Águila, Rubén Favor
233 Valencia Cruz, Rosalba Favor
234 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
235 Varela López, Víctor Gabriel Favor
236 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
237 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Favor
238 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
239 Veloz Silva, María Luisa Favor
240 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
241 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
242 Villa Villegas, Alberto Favor
243 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Favor
244 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
245 Villavicencio Ayala, Lorena Ausente
246 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
247 Villegas Sánchez, Merary Ausente
248 Vitela Rodríguez, Alma Marina Ausente
249 Vizcaíno Silva, Indira Ausente
250 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Ausente
251 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
252 Zamora Valdéz, Casimiro Ausente
253 Zavaleta Sánchez, Graciela Ausente
254 Zenteno Santaella, Pedro Mario Favor
255 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 193
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 63
Total: 256

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Favor
3 Alemán Hernández, Nohemí Ausente
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Ausente
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Ausente
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Ausente
12 Dávila Fernández, Adriana Favor
13 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor
14 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
15 Flores Suárez, Ricardo Favor
16 García Escalante, Ricardo Favor
17 García Gómez, Martha Elena Ausente

18 García Morlan, Dulce Alejandra Favor
19 García Ochoa, Absalón Favor
20 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
21 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Ausente
22 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
23 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
24 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
25 González Estrada, Martha Elisa Favor
26 González Márquez, Karen Michel Favor
27 Gracia Guzmán, Raúl Favor
28 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
29 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
30 Guzmán Avilés, Jesús Ausente
31 Guzmán Avilés, María Del Rosario Ausente
32 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
33 López Birlain, Ana Paola Favor
34 López Cisneros, José Martín Ausente
35 Luévano Núñez, Francisco Javier Ausente
36 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
37 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
38 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
39 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
40 Mata Carrasco, Mario Favor
41 Mata Lozano, Lizbeth Favor
42 Méndez Reyes, Laura Leticia Ausente
43 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
44 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Ausente
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Ausente
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Ausente
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Ausente
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
56 Rocha Acosta, Sonia Ausente
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Ausente
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Ausente
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
68 Salinas Wolberg, Hernán Favor
69 Sandoval Mendoza, María Liduvina Favor
70 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
71 Tejeda Cid, Armando Favor
72 Terrazas Baca, Patricia Favor
73 Torres Graciano, Fernando Ausente
74 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
75 Torres Ramírez, Adolfo Favor
76 Trejo Reyes, José Isabel Favor
77 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
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78 Verastegui Ostos, Vicente Javier Ausente
79 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 52
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Contra
2 Aguilar Castillo, Ricardo Contra
3 Alemán Muñoz Castillo, María Contra
4 Alonzo Morales, María Ester Contra
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Contra
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Contra
7 Azuara Yarzabal, Frinne Contra
8 Barrera Fortoul, Laura Ausente
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Contra
10 Canul Pérez, Juan José Contra
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Contra
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Contra
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Ausente
14 Flores Sánchez, Margarita Contra
15 Galindo Favela, Fernando Contra
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Contra
17 González Cuevas, Isaías Ausente
18 Guel Saldívar, Norma Adela Contra
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Ausente
21 Ingram Vallines, Anilú Contra
22 Juárez Cisneros, Rene Contra
23 Limón Hernández, Manuel Contra
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Ausente
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Contra
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Contra
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Contra
30 Ochoa Reza, Enrique Contra
31 Ortiz Guarneros, Juan Contra
32 Pastor Badilla, Claudia Ausente
33 Pavón Campos, Carlos Contra
34 Pérez Munguía, Soraya Contra
35 Puente De La Mora, Ximena Contra
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Contra
37 Rocha Medina, Ma. Sara Ausente
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Contra
39 Saldaña Pérez, María Lucero Contra
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Ausente
41 Sauri Riancho, Dulce María Contra
42 Terán Villalobos, Irma María Contra
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
44 Velasco González, Marcela Guillermina Contra
45 Villegas Arreola, Alfredo Ausente

46 Yunes Landa, Héctor Ausente
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Contra

Favor: 0
Contra: 33
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Ausente
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Ausente
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Favor
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Manzanilla Prieto, Fernando Luis Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Ausente
19 Pérez Hernández, José Ángel Ausente
20 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
21 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
22 Rosete Sánchez, María Favor
23 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
24 Salvatori Bojalil, Nayeli Ausente
25 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
26 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
27 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
28 Torres Díaz, Elba Lorena Ausente
29 Vargas Contreras, Ernesto Ausente
30 Villegas González Héctor Joel Ausente

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 30

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
2 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
3 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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4 Favela Peñuñuri, Francisco Ausente
5 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
6 Fernández Noroña, Gerardo Favor
7 Garay Ulloa, Silvano Favor
8 García García, Margarita Favor
9 García Grande, Ana Ruth Favor
10 González Morales, Hildelisa Favor
11 González Soto, Santiago Favor
12 González Yáñez, Óscar Ausente
13 Guevara Espinoza, Ana Gabriela Favor
14 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
15 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
16 Lastra Muñoz, Claudia Elena Ausente
17 Manzanilla Téllez, Emilio Ausente
18 Martínez Ruiz, Maribel Favor
19 Marú Mejía, María Teresa Ausente
20 Montalvo Luna, José Luis Ausente
21 Porras Domínguez, Alfredo Favor
22 Reyes Ledesma, Armando Favor
23 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
24 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
25 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
26 Sánchez García, Lizeth Favor
27 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
28 Vázquez García, Dionicia Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Favor
5 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Favor
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Favor
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Ausente
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor

23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor
25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Favor
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Ausente
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
8 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
9 García Gutiérrez, Raymundo Favor
10 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
11 Ortega Martínez, Antonio Favor
12 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
13 Reyes Montiel, Claudia Favor
14 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor
15 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
16 Salinas Narváez, Javier Favor
17 Serrano Cortes, Héctor Ausente
18 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
19 Torres Piña, Carlos Favor
20 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 20

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Contra
2 Bautista Villegas, Oscar Contra
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Contra
4 Escobar y Vega, Arturo Contra
5 Gómez Alcantar, Marco Antonio Contra
6 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Ausente
7 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente
9 Puente Salas, Carlos Alberto Contra
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10 Rayo Martínez, Rogelio Contra
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Contra

Favor: 0
Contra: 8
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
2 Riojas Martínez, Ana Lucia Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2


